
Ocurrió durante un acto de campaña en la comunidad de San Miguel Octopan.

Horas antes del ataque Gisela Gaytán había solicitado protección al IEEG y al INE.
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La candidata de Morena a la presiden-
cia municipal de Celaya, Gisela Gaytán
Gutiérrez, fue asesinada la tarde del lunes
en un acto de campaña en la comunidad de
San Miguel Octopan.

Gisela Gaytán encabezaba una camina-
ta al frente de un contingente de personas
que llevaban banderas y gritaban porras.
Las voces de los simpatizantes que grita-
ban "Morena, Morena" se mezclaron entre
los balazos y los gritos.

Minutos después de las 18:00 horas,
hombres armados se acercaron a ella en las
calles Miguel Hidalgo y Benito Juárez, en
la zona Centro, y dispararon en seis oca-
siones; la candidata cayó sin vida y tres de
sus acompañantes resultaron heridos.

Horas antes del tiroteo, Gisela Gaytán
informó en conferencia de prensa que
había solicitado protección al Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato
(IEEG) y al Instituto Nacional Electoral
(INE) a través del jurídico estatal de
Morena.

"Se ha pedido ya la asistencia por
medio del jurídico estatal en el partido…
Ese es el medio que se debe de seguir, no
yo como candidata, no, sino el partido
[Morena] la solicitó al INE y al IEEG.
Vamos a ver si nos tienen alguna respuesta
sobre eso. Pero sí, sí se solicitó", dijo.

La candidata abrió su campaña la
mañana de ese mismo día en el Mercado
Morelos, de Celaya, a donde llegaron ele-
mentos de la Policía Municipal a brindar
seguridad.

"Sí, claro, ya se cuenta con seguridad y

qué mejor seguridad que los ciudadanos,
pero, además, [Quiero] darle gracias, ahí
nos estuvo cuidando ahorita la Secretaría
de Seguridad Ciudadana en el mercado...
ya nos estuvieron cuidando y sí, claro que
sí tenemos [seguridad]. Ahí llegaron
[policías] y gracias por cuidarnos", relató
en la conferencia de prensa.

Gisela Gaytán presentó su planilla y ahí
destacó su programa de trabajo, en el que
colocó como prioridad la seguridad para
recuperar la paz en el municipio de Celaya,
que actualmente es gobernado por el PAN.

Es la primera candidata asesinada en
este proceso; anteriormente fueron muer-
tos 26 aspirantes.

Por lo que Alma Alcaraz Hernández,
candidata a la gubernatura del estado por
Morena-PT-PVEM, dio a conocer el asesi-
nato de Gisela Gaytán desde un templete

en el que se llevaba a cabo el arranque de
campaña de Carlos García, quien busca ser
reelecto como alcalde de Silao.

"Me enoja, me falta el aire y me con-
mociona tener que darles una pésima noti-
cia: hace unos minutos acaban de asesinar
a nuestra candidata de Celaya por Morena,
a Gisela Gaytán.", expresó.

Por su parte, el gobernador Diego
Sinhue Rodríguez Vallejo expresó su
pésame en un mensaje difundido en redes
sociales y afirmó que el crimen no que-
dará impune.

David Sucedo Torres, consultor en
materia de seguridad, señaló que Gisela
Gaytán ya había sido amenazada por un
Cártel que controla la zona donde fue ase-
sinada; sin embargo, aclaró que aún no hay
elementos suficientes para señalar a dicha
organización criminal.

Reconoció que no se han concreta-

do las condiciones para sustituir el

químico.

Seguirá la
importación
de glisofato

CONÉCTATE
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En el primer mes de campaña, los candi-
datos a la presidencia Claudia Sheinbaum
Pardo (Morena, PT, PVEM), Xóchitl
Gálvez Ruiz (PAN, PRI, PRD), y Jorge
Álvarez Máynez (MC) han gastado 183
millones 39 mil 162 pesos, principalmen-
te en propaganda y spots para radio y tele-
visión.

Al corte del 31 de marzo, la candidata
de la coalición Sigamos Haciendo
Historia, encabeza la lista de gastos por 86
millones 758 mil 69 pesos.

En segundo lugar, el candidato Álva-
rez Máynez, quien ha destinado 61 millo-
nes 928 mil 861 pesos a su campaña, a
pesar de que su actividad ha sido menor

en comparación con la de sus contrincan-
tes políticas y ha realizado apenas 37
actos.

En último se ubica la candidata de
Fuerza y Corazón X México, Gálvez
Ruiz, con un gasto de 34 millones 352
mil 232 pesos, según el portal de rendi-
ción de cuentas y resultados de fiscaliza-
ción del INE.

Sin embargo, Claudia y Xóchitl gastan
más en propaganda; Sheinbaum ha enfo-
cado los gastos en propaganda general,
como internet, redes sociales o cines, por
47.9 millones (58.1%), seguido de propa-
ganda en vía pública, como espectacula-
res, por 25.1 millones de pesos (30.5%) y
gastos operativos por 8.1 millones de
pesos (9.8%). Les formularán 30 preguntas a los candidatos en este ejercicio.

Definen primeras preguntas
a candidatos para debate

Presidenciables gastan 183 mdp en 31 días

Matan a candidata de Morena
que iba por la alcaldía de Celaya

En Escena

Internacional

Justicia

Xóchitl se ha quejado de la falta de finan-

ciamiento y ha pedido a sus dirigentes

que le otorguen más recursos.

Visita Tigres al campeón de la MLS en la ida 
de los cuartos de final de la Copa de Campeones 

de la Concacaf, quien tiene casi un año 
sin perder en su casa.
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Buscará Tigres encaminar 
su pase a las semifinales 

En su conferencia de prensa previo al tiroteo, la candidata destacó su
programa de trabajo, priorizando la seguridad para Celaya.
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Al reconocer que existe una polémi-
ca en torno al uso e importación del gli-
fosato, el presidente Andrés Manuel
López Obrador informó que se acordó
hacer una pausa en su prohibición, por
lo que se seguirá importando y se uti-
lizará hasta en tanto se encuentre un
sustituto que funcione.

El jefe del Ejecutivo federal señaló
que los plazos para alcanzarlo no
dependen de los trámites burocráticos
para su autorización sino de cuánto
tiempo implique la investigación para
contar con una alternativa.

En su conferencia de prensa matuti-
na del lunes, el Mandatario destacó que
se le encargó al Conahcyt buscar un
sustituto funcional.

"Hay una polémica buena sobre este
tema del glifosato, incluso al interior del
gobierno, que me parece importante,
porque son enfoques distintos: por un
lado, (la Secretaría de) Economía dice
‘necesitamos importar el glifosato
porque se requiere desyerbar’ y Salud,
Conahcyt y Medio Ambiente dice ‘no,
porque es dañino a la salud", expresó.

EL UNIVERSAL.-                                     

Signa Lab, del ITESO, hizo entrega
de las 108 preguntas que pasaron a la
etapa final para el primer debate presi-
dencial, que se llevará a cabo el próximo
domingo 7 de abril en las oficinas cen-
trales del Instituto Nacional Electoral
(INE).

De los reactivos, la moderación
integrada por Denise Maerker y Manuel
López San Martín deberan escoger, con
libre criterio, las 30 preguntas que les
formularán a los candidatos en este ejer-
cicio. Esos cuestionamientos se les entre-
garán el miércoles 3 de abril.

Catalina Morfín, directora general
académica del ITESO, explicó que el tra-
bajo de Signa Lab consistió en la
preparación y depuración de la base de
datos entregada por el INE, la obtención
de la muestra estratificada, una clasifi-
cación por región, y la selección de pre-
guntas por frecuencia y aleatoriedad, y su
revisión.

En el acto protocolario de la entrega

indicó que se realizó un análisis de datos
a partir de los temas previstos: educación
y salud, transparencia y combate a la cor-
rupción, no discriminación, grupos vul-
nerables y violencia contra las mujeres.

En tanto que Juan Larrosa, director
del Departamento de Estudios
Socioculturales, expuso las etapas del
proceso, en el que trabajó un equipo de
11 personas.

Explicó que una vez que el INE hizo
entrega de la USB con las preguntas, el
material se trasladó a sus instalaciones de
Guadalajara, donde expertos de ciberse-
guridad verificaron su integridad y se
descargó en equipos sin acceso a inter-
net.

La consejera Carla Humphrey, presi-
denta de la Comisión de Debates, sub-
rayó que los candidatos presenciales no
conocerán las preguntas seleccionadas
por la moderación hasta el momento del
debate.

Mientras tanto, agregó que ya se esta
realizando el montaje del set del primer
debate presidencial.

1/Deportivo



demás de la batalla con-
tra la marea guinda de
Morena, que amenaza
con aniquilar a la oposi-
ción en las urnas el

próximo 2 de junio, los panistas viven
su propia contienda interna. En los
pasillos del Partido Acción Nacional
(PAN) circulan rumores de que fac-
ciones calderonistas se posicionaron
estratégicamente en los equipos de los
candidatos a la presidencia, Xóchitl
Gálvez, y a la jefatura de la Ciudad de
México, Santiago Taboada, para no
perder control sobre los blanquiazules.
Se dice además que la candidatura de
Xóchitl Gálvez se considera ya un
caso perdido dentro de la cúpula del
PAN, pero es en el "war room" de la
colonia Anzures y en la oficina de
campaña de Santiago Taboada donde
realmente se siente la tensión.

Fuentes cercanas al partido indican
que nombres como Maximiliano
Cortázar Lara, Germán Martínez
Cázares, Margarita Zavala y Josefina
Vázquez Mota resuenan en el equipo
de apoyo a Gálvez, mientras que
Roberto Gil Zuarth se ha hecho cargo
de la campaña de Taboada, respaldado
por antiguos compañeros como
Ernesto Cordero, Javier Lozano y
Rafael Giménez.

La influencia de estos grupos se ha
intensificado rápidamente para mar-
ginar a figuras tales como Marko
Cortés, el actual presidente del PAN,
quien parece haber perdido influencia
para las próximas elecciones, y
Santiago Creel, cuya opinión se dice
que no es considerada en las deci-
siones críticas.

Todo indica que la coyuntura actual
es vista por Gil Zuarth, Martínez,
Lozano, Cortázar, Zavala y otros
calderonistas, como Alejandra Sota y
ex integrantes de aquel gabinete, como
una oportunidad única para consolidar
su poder dentro del PAN post elec-

ciones, ya que se anticipa una inmi-
nente derrota frente a la candidata de
Morena, Claudia Sheinbaum.

Así, estos políticos, conscientes del
significado que conlleva la gestión de
los recursos públicos destinados al
blanquiazul, viven su propio ajedrez
interno. Pero no será cosa sencilla,
pues se espera que figuras como Jorge
Romero, Francisco García Cabeza de
Vaca y Mauricio Vila, junto a otros que
consolidaron los nuevos liderazgos
dentro del partido durante los últimos
doce años, representen un contrapeso
significativo.

No obstante, lo que sí es claro es
que será una contienda tras otra entre
estos actores, pues la ambición de los
calderonistas carece tanto de precio
como de coherencia política, y se sabe
que buscarán por todos los medios
acomodarse en la vanguardia de este
partido político.

Y si de conflictos hablamos, sígan-
le también la pista a los reacomodos en
los liderazgos que se presentan en la
entidad que gobierna Delfina Gómez. 

Por un lado el aspirante al Senado,
Enrique Vargas, pierde fuerza entre los
municipios gobernados por su partido,
situación que aprovechó su ex pupilo
Anuar Azar, quien se convirtió en el
representante máximo de los panistas,
ya que cualquier problema, situación
complicada o apoyo territorial, van y
recurren a Anuar, mientras que el ex
presidente municipal de Huixquilucan
tiene a Naucalpan y la zona donde más
edificios departamentales hay en la
entidad como su zona de control, es
decir, muy acotado para el momento
que vive el país y el estado.

Ya veremos qué más pasa con estos
movimientos…

MADRUGUETES

Violencia e impunidad azotan

Morelos

La situación en Morelos antes de
las elecciones está marcada por una
escalada de violencia contra los can-
didatos del frente opositor, como Jesús
Corona, aspirante a la alcaldía de
Cuautla, quien además de un atentado,
ha sido amenazado directamente con
llamadas intimidantes instándolo a
retirarse de la contienda.

En medio de este clima tenso, Lucy

Meza, aspirante a la gubernatura de
Morelos, ha hecho un llamado al
Congreso del Estado para que no
otorgue licencia al gobernador
Cuauhtémoc Blanco, al denunciar su
intento de buscar fuero a través de una
diputación plurinominal de Morena, lo
que podría permitirle evadir respons-
abilidades en materia de seguridad y
corrupción.

Esta solicitud es una llamada
urgente a la rendición de cuentas y a la
justicia en un momento crucial para la
democracia en la región.

a pesadilla empezó la
madrugada del 25 de
octubre de 2023. El
huracán Otis golpeó con
furia a Acapulco y causó
una devastación deso-

ladora. La emergencia se tradujo en caos
y saqueos. Muchos mexicanos se soli-
darizaron con los acapulqueños, pero la
ayuda no parecía ser suficiente. La inse-
guridad que ya desde antes afectaba a la
región no ayudó. A cinco meses de ese
brutal impacto, los daños son aún visibles
en buena parte del puerto. Sin embargo,
los esfuerzos por recuperar su esplendor
no se detienen.

Hay dos fechas cruciales para el turis-
mo de Acapulco: el Abierto Mexicano de
Tenis y la Semana Santa. En el primer
caso, el torneo ocurrió con gran éxito. A
pesar de que el estadio en el que se lleva
a cabo sufrió daños importantes, su
reconstrucción se logró a tiempo.
También estuvieron listas las habita-
ciones de hotel y todos los servicios
necesarios. Así se logró que no se detu-
viera este evento que llegó an Acapulco
en el 2000 y se ha realizado anualmente
de forma ininterrumpida.

Según datos del gobierno estatal, dejó
una derrama económica de 700 millones
de pesos. Además de esas ganancias,
generó confianza, que es algo muy
importante para Acapulco en este
momento. El hecho de que la Asociación
de Tenistas Profesionales (ATP) aprobara
al destino para la realización de Abierto
Mexicano, fue una muestra de que puede
seguir siendo sede de eventos con peso
global.

En esta Semana Santa la afluencia fue
muy buena. Algunas playas lucieron
llenas y se alcanzó una ocupación del
noventa por ciento en las cerca de 8 mil
habitaciones que, de acuerdo a la
Asociación de Hoteles de Acapulco,
están ya disponibles.

Para esta semana de Pascua que inicia,
hay también estimaciones muy optimis-
tas en cuanto a recepción de visitantes.
Por otro lado, los conciertos se reacti-
varon con una presentación el viernes
pasado de los Grupos Pandora y Flans en
el Centro de Convenciones Mundo
Imperial.

Vendrá luego otro muy importante
evento para Acapulco: el Tianguis
Turístico 2024 del 8 al 12 de abril. Para
su realización se reactivaron el setenta
por ciento de los vuelos que enlazaban a
Acapulco antes de Otis, desde ciudades
como Guadalajara, Tijuana y Monterrey.
En este encuentro de promoción para
todos los destinos del país, se dará espe-
cial impulso al puerto para promover su
recuperación.

Los esfuerzos no cesan. Así tiene que
ser. Quienes han dedicado su vida al tur-
ismo, necesitan que los visitantes regre-
semos. Pero para que eso suceda, además
de la plena recuperación de toda la
infraestructura, deberá atenderse una
deuda pendiente con los guerrerenses: la
violencia. 

Lamentablemente, ninguna autoridad
se ha hecho cargo de ese tema con la
fuerza suficiente como para acercarse a
una solución. El miedo no puede ser más
grande que el amor que muchos sentimos
por Acapulco.

partir del triunfo de
Andrés Manuel López
Obrador en el 2018, la
gran mayoría de los
analistas apostaba a que

la economía mexicana se iba a descom-
poner.

En los últimos meses del sexenio de
Enrique Peña Nieto, por problemas de
orden mundial y por el aumento del
endeudamiento público, la economía
empezó a afectarse de manera notable:

Las reservas bajaron de 193 mil mil-
lones de dólares a 173 mil millones de
dólares.

Por el riesgo de enfrentar una posible
macro devaluación, el tipo de cambio
empezó a moverse de 18 pesos por
dólar a 21 pesos.

La Bolsa Mexicana de Valores llegó
a bajar de 47 mil puntos a 33 mil del
Índice de Precios y Cotizaciones.

La inflación de 3 puntos empezó a
correrse a alrededor de 5 puntos.

Los ingresos petroleros empezaron a
disminuir.

Las remesas se estancaron.
Ante tal contexto apostaban los

detractores a que el dólar, que empezó a
costar 24 pesos por dólar, llegaría a 30 o
40 pesos, como una expresión de la
incertidumbre, temor y desconfianza
extrema hacia la nueva administración
federal.

Esa visión catastrófica de los analis-
tas quedó superada por el compor-
tamiento de la economía en el actual
sexenio, que a la fecha arroja cifras casi
milagrosas.

El dólar se ha apreciado de 24 puntos
a 17, fenómeno nunca antes visto en
toda la historia económica de nuestro
país.

Las reservas se han acrecentado de
manera notable de 173 mil millones de
dólares a 216 mil millones, como una

demostración extrema del blindaje de
nuestras finanzas.

Adicionalmente se cuenta con una
línea de crédito extendida por los organ-
ismos internacionales por más de 100
mil millones de dólares.

Esta situación permite que cualquier
estrategia de especulación o de desesta-
bilización de nuestras finanzas públicas
fracase de manera contundente y rotun-
da.

La estabilidad macroeconómica de
México es ejemplar, tal y como lo han
precisado el Banco Mundial (BM) y el
Fondo Monetario Internacional (FMI).

La inversión extranjera directa ha
crecido e incluso hay retorno de capi-
tales, como un mensaje positivo de los
mercados internacionales al blindaje y a
la estabilidad de México y de su
economía.

El humanismo mexicano en el aspec-
to social, político y económico también

es ejemplar.
Por eso es importante que Claudia

Sheinbaum consolide y profundice la
transformación de México mediante el
llamado segundo piso de la 4T durante
el próximo sexenio.

El humanismo mexicano debe salir
adelante ante el saldo tan positivo de
nuestra economía, que ha permitido un
alza histórica en la recuperación
económica en salarios, al pasar de 88
pesos el salario mínimo a 248 pesos.

Ha promovido también una gran
política de redistribución del ingreso a
través de los programas sociales eleva-
dos a rango constitucional, a pesar de la
crisis económica que provocó la pan-
demia del Covid-19.

Por todo ello la inflación sigue a la
baja.

Sigamos adelante con el humanismo
mexicano de nuestro compañero
Presidente Andrés Manuel López
Obrador.

as campañas electorales son
un buen momento para que
los que gobiernan rindan
cuentas. Llegó la hora para
que Morena deje de escudarse
en el pasado y asuma la

responsabilidad de sus pésimos resultados.
Las campañas electorales son un buen

momento para que los que gobiernan rindan
cuentas. Llegó la hora para que Morena deje
de escudarse en el pasado y asuma la
responsabilidad de sus pésimos resultados.
El discurso del pasado de privilegios y cor-
rupción se desmorona por sí solo frente a lo
que sucede hoy en el país, ante el hecho
contundente de que es ya el sexenio más
sangriento, de que fuimos calificados como
uno de los países que manejaron la pan-
demia de manera criminal, de que el sistema
de salud está devastado y que más de 50
millones no tienen acceso a este derecho
básico, que las obras faraónicas no tienen
vuelos, se descarrilan, no refinan nada, y
que la educación ha sufrido uno de sus más
grandes retrocesos. Lejos del discurso de la
candidata oficialista educación y salud se
han convertido en privilegios para quien
puede pagarlos. Con este gobierno dejaron

de ser un derecho.
Sin embargo, el Presidente sigue tenien-

do un rango de popularidad que sus ante-
cesores no habrían podido sostener ante
estos pésimos resultados. El tipo de lideraz-
go, el uso de la propaganda y de los progra-
mas sociales sin pudor alguno le dan una
base sólida. Por eso no es correcta la
estrategia de apuntar hacia la cabeza. Hay
que atacar desde los pies, porque son de
barro.

A partir de hoy se inician la gran mayoría
de las campañas locales. Ahí es donde hay
que centrar la exigencia de rendición de
cuentas. En los de carne y hueso de este
gobierno que son impresentables y que tam-
bién tienen una enorme responsabilidad en
la estela de violencia que nos azota. Ahí está
la debilidad enorme del equipo gobernante
que lejos de sanear la vida pública, la ha
degradado con personajes como Layda
Sansores quien mandó mujeres policías al
penal de Kobén que fueron vejadas y frente
a lo cual demostró una profunda frivolidad
e indolencia, qué decir del “son cosas que
pasan” de Rubén Rocha cuando se le pre-
guntó sobre la desaparición de familias
enteras y de la ausencia total de su gobierno
lo que se demuestra con las narcomantas de

uno de los Chapitos asumiendo las tareas de
seguridad, o de la penetración del narcotrá-
fico y el incremento de la inseguridad en
Morelos cuyo gobernador Cuauhtémoc
Blanco busca cínicamente un fuero, de la
misma manera que con ese desparpajo
aparece fotografiado con narcotraficantes, o
de Cuitláhuac García en Veracruz que tiene
a uno de los estados más importantes del
país sumido en la violencia y cuyo autori-
tarismo no tiene límites, ya ni hablar del fra-
caso y la ingobernabilidad en Guerrero con
Evelyn Salgado, y así podemos seguir
ampliando la lista a Michoacán, Zacatecas,
Chiapas y la mayoría de los estados gober-
nados por los morenistas y a los que hay que
confrontar en este proceso electoral.

Es momento de consolidar una estrategia
en el ámbito local, ahí es donde se puede
convocar a las y los ciudadanos a castigar
con su voto a sus malos gobiernos, porque
lo que más les duele y les llega es la acción
de las y los presidentes municipales y gob-
ernadores. Hoy entran en acción más de 20
mil candidatos opositores que mal harían en
sólo cuestionar a quien hoy dirige las rien-
das del país por la impermeabilidad de la
que goza. Lo más adecuado sería dirigir las
baterías a quienes desde abajo también han
contribuido —con su ineficacia— a que
México sea hoy un país en llamas.
Literalmente.

martes 2 de abril de 2024
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MONTERREY, N.L., MARTES 2 DE ABRIL DE 2024

EDICTO
Con fecha 13 trece de marzo del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 277/2024 relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de María
Joaquina Pizarro Rodríguez también conocida
como Ma. Joaquina Pizarro Rodríguez y/o María
Joaquina Pizarro de Herrera; ordenándose la pub-
licación de un edicto por una sola vez en el Boletín
Judicial del Estado y en el Periódico el Porvenir de
la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convocando
a las personas que se consideren con derecho a
la herencia a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
que para tal efecto señala la ley, acorde con lo
ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Monterrey, Nuevo León a 22 veintidós de
marzo del año 2024 dos mil veinticuatro.
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO
LICENCIADA IVONNE ALEJANDRA

LANDEROS PONCE.
(2)

EDICTO
Con fecha 14 catorce de marzo del año 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 197/2024 rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado acumulado a
bienes de María del Consuelo Guerra y Placido A.
Guerra; ordenándose la publicación de un edicto
por una sola vez en el Boletín Judicial del Estado
y en el Periódico el Porvenir de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, que para
tal efecto señala la ley, acorde con lo ordenado
por el numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Monterrey,
Nuevo León a 20 veinte de marzo del año 2024
dos mil veinticuatro.
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO
LICENCIADA IVONNE ALEJANDRA 

LANDEROS PONCE.
(2)

EDICTO
Con fecha 22 veintidós de febrero del 2024 dos
mil veinticuatro, en el expediente judicial
102/2024, formado con motivo del juicio sucesorio
de intestado acumulado a bienes de María Luisa
Vázquez Ramos y Onésimo Mendoza Moreno, se
ordenó publicar por una sola vez un edicto en el
periódico El Porvenir, Milenio Diario Monterrey o
El Norte -a elección de los interesados en el
Periódico Oficial del Estado y en el Boletín
Judicial, convocando a las personas que se crean
con derecho a la herencia a fin de que acudan a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días nat-
urales, contados a partir de la última publicación
del edicto ordenado.
Villaldama, Nuevo León, a 7 de marzo de 2024. 
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

MIXTO DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO.

LICENCIADO ISMAEL PUENTES SÁNCHEZ
(2)

EDICTO
Con fecha 22 veintidós de febrero del 2024 dos mil
veinticuatro se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente número 141/2024 relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Claudia Martha
Venegas Acevedo; ordenándose la publicación de
un edicto en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 treinta días, que para tal efecto señala
la ley, acorde con lo ordenado por el numeral 819
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(2)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha compareció ante esta Notaría
Pública a mi cargo CUTBERTO GUADALUPE
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, exhibiéndome TES-
TAMENTO PUBLICO ABIERTO y PARTIDA DE
DEFUNCION del señor LUIS LAURO
RODRIGUEZ MENDEZ, expresándome que
acepta la herencia y reconoce sus derechos
hereditarios, además acepta el cargo de
ALBACEA conferido y protesta el fiel y legal
desempeño del mismo, agregando que en su
momento procederá a formular el Inventario y
Avalúo de los bienes de la herencia. Publíquese el
presente en el Periódico "El Porvenir" que se edita
en esta Ciudad, dos veces de diez en diez días,
de acuerdo con lo que establece la parte final del
artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el
Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 8 de Marzo de 2024.

LIC. OLIVIA A. SANCHEZ HERNANDEZ 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 73

(2 y 12)

EDICTO
Con fecha 13 trece de marzo del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió en éste Juzgado Segundo
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente número
277/2024, relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de José Ángel Galván Espinosa,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir que se edita
en esta Ciudad, y en el Boletín Judicial del
Estado, a fin de convocar a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia
para que dentro del término de 30-treinta días
contados a partir de la última publicación del edic-
to que se ordena, comparezcan ante ésta autori-
dad a fin de deducir sus derechos hereditarios.-
Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 20 de marzo de 2024

LIC. JENIFFER ITZEL MUZQUIZ SANCHEZ.
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

(2)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha del 19 de Marzo del 2024, ante mi
LICENCIADO DANIEL FERNANDO TREVIÑO
SANCHEZ, Notario Público Suplente en
Funciones de la Notaría Pública número (88)
ochenta y ocho y de la cual el LICENCIADO
GABRIEL TLALOC CANTU CANTU es el actual
titular, con ejercicio en el Primer Distrito Registral
en el Estado, comparecieron los jóvenes EDUAR-
DO DE LA GARZA DE LA GARZA Y DIEGO
MAURICIO DE LA GARZA DE LA GARZA a fin de
solicitar la TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA Y LEGITIMA
ACUMULADA a bienes de su extintos padres los
señores EDUARDO DE LA GARZA CANTU Y
CLAUDIA ELIZABETH DE LA GARZA ROMERO
respectivamente, conforme a lo preceptuado por
los Artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado,
exhibiéndose al efecto las actas del Registro Civil
de Defunción de los autores de la sucesiones,
quienes fallecieron los días 29 de Octubre del
2023 y 31 de Agosto del 2022 respectivamente.
Lo anterior se hace constar en cumplimiento de
los numerales antes citados y con el fin de que
surtan sus efectos legales.- DOY FE.
Monterrey, Nuevo León a 20 de Marzo de 2024

LICENCIADO DANIEL FERNANDO TREVIÑO
SANCHEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 88
TESD7110215Q9

(2 y 12)

EDICTO
El día 25 veinticinco de enero de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite ante este
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo Tercer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de
expediente 77/2024, el juicio sucesorio de intesta-
do a bienes de Alonso De los Santos Guajardo,
quien falleció en fecha 9 nueve de julio de 2023
dos mil veintitrés; ordenándose publicar un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como
en el periódico "El Porvenir" que se edita en la
Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad en el
término de 30 treinta días a contar desde el día
siguiente al de la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 07 de febrero de 2024. 

SECRETARIO LÍDER ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
ABELARDO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ

(2)

Ciudad de México/El Universal.-                         

El líder nacional de Movimiento Ciudadano
(MC), Dante Delgado, afirmó que la candi-
datura de Jorge Álvarez Máynez no es para
mantener el registro del partido como afirman
los rumores.

A pregunta expresa de medios de comuni-
cación, el senador se burló del cuestionamien-
to y aclaró que Álvarez Máynez es "la mejor
propuesta y la más moderna" a diferencia de
las plataformas de sus contrincantes.

"(La campaña de Álvarez Máynez) es la
mejor, la más moderna, la que está lejos de lo
que quieren ver muchos que son campañas
setenteras, llenas de acarreos, camiones, dádi-
vas, todo lo que ustedes ven en una vieja
política porque están anclados en el pasado,
ambos proyectos, el de Va por México y el
otro, están anclados en el pasado.

"Movimiento Ciudadano ha tenido una
relación directa en todas las regiones del país,

miles y miles de actos, no se les puso una
numeralia, pero se fue a hablar con los
jóvenes, con las mujeres, con los colonos, con
los locatarios de mercados, a las gentes se les
visitó en sus casas, se hicieron foros, encuen-
tros", dijo Delgado Rannauro en rueda de
prensa.

Desde el World Trade Center, en la Ciudad
de México, el político defendió a su partido
con el argumento de que es la única opción
que escucha a la gente y soltó una carcajada al
escuchar el rumor de que la candidatura de
Álvarez Máynez está pensada para no perder
el registro del partido.

"Movimiento Ciudadano es la única organi-
zación que estuvo preparada para captar el
sentimiento de la gente y ya hoy se tiene el
documento ‘Un Buen Gobierno para México’,
que es nuestra plataforma electoral y nuestro
programa de gobierno, pero soportada en
información para llevar adelante las propues-
tas.

Boca del Río, Ver./El Universal.-

La candidata presidencial de la coali-
ción Fuerza y Corazón por México,
Xóchitl Gálvez Ruiz, advirtió que el
Ejército mexicano debe volver a sus fun-
ciones de seguridad y dejar de ocuparse
en actividades que no le corresponden
como el bacheo y mantenimiento de car-
reteras.

Durante la presentación de su plan de
infraestructura, anunció que de ganar las
elecciones del 2 de junio, la Secretaría de
Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes tendrá recursos suficientes
para el mantenimiento de carreteras.

"Le vamos a regresar a la Secretaría
de Infraestructura obviamente la
obligación y los recursos para darle man-
tenimiento a las carreteras federales, no
sólo de Veracruz sino de todo el país (…)
Necesitamos que haya centros de mando
sobre las carreteras para que se pueda
conectar en tiempo real a través de inter-
net o a través de antenas sobre las car-
reteras, la vigilancia a través de tec-
nología", explicó.

La abanderada del PAN, PRI y PRD
presentó un decálogo en infraestructura
para Veracruz, en el que prometió la

ampliación del puerto, lo que dijo,
impulsará el nearshoring.

"Aquí me comprometo en primer

lugar a construir la segunda etapa del
puerto de Veracruz, necesitamos duplicar
la carga para que Veracruz pueda ser ese
centro de desarrollo del nearshoring de la
relocalización de empresas, y creo que es
muy importante no sólo duplicar el puer-
to sino hacer toda la infraestructura car-
retera y ferroviaria de entrada y salida al
puerto".

También se comprometió a darle man-
tenimiento a la carretera federal 180 y
concluir las carreteras Ozuluama a
Tampico, Cardel-Poza Rica, y Tampico a
Ciudad Valles, así como construir el
libramiento Córdoba-Orizaba y el puente
que une a la Riviera veracruzana con
Boca del Río.

Xóchitl Gálvez dijo que de ganar las
elecciones recuperará la Escuela de la
Marina Mercante para el sector civil.

La candidata presidencial subrayó que
para que Veracruz pueda integrarse al
nearshoring necesita cinco característi-
cas: estado de derecho, energía suficiente
y agua, educación, infraestructura y
seguridad pública.

Ciudad de México/El Universal.-

Jorge Álvarez Máynez planteó que
de llegar a la Presidencia hará una
reforma profunda en materia judicial y
de seguridad para evitar climas de
ingobernabilidad, como el que detonó
el homicidio de Camila y posterior lin-
chamiento de sus presuntos agresores
en Guerrero.

El candidato presidencial de
Movimiento Ciudadano (MC) aseguró
que el abandono de las policías y min-
isterios públicos locales, la falta de pre-
vención y el avance del crimen organi-
zado incrementaron paulatinamente la
violencia en el país.

"Tenemos que formar de manera
distinta a las policías, no bastan cursos
de seis semanas como los que hay
actualmente, debe haber un curso de
mayor especialización. Tenemos que
tener fiscalías independientes, autóno-
mas, pero en el sentido del
planteamiento original, y me parece
también que debemos reformar lo que
sucede en el Ministerio Público.

"Yo he puesto mucho énfasis en la
justicia cotidiana y en el tema preventi-
vo. Los problemas de violencia intrafa-
miliar, de violencia vecinal, de conflic-
tos vecinales van escalando y, como no
hay mecanismos de justicia cotidiana,

de justicia cívica municipal que inter-
cedan antes de estos escalamientos de
violencia, pues tenemos este tipo de
tragedias, que se pueden evitar con un
programa nacional de justicia cotidiana
como en el que se hizo en el modelo
nacional de policía que se aprobó por el
actual gobierno, pero nunca se imple-
mentó", consideró.

Antes de la presentación del docu-
mental Movimiento escucha en el
World Trade Center, Álvarez Máynez
también defendió a Mario Figueroa,
edil emecista de Taxco, con el argu-
mento de que la crisis de seguridad de
la localidad es consecuencia del aban-
dono de la gobernadora morenista
Evelyn Salgado, no de su gobierno.

Aseguró que su compañero de par-
tido tomó una actitud "valiente" ante lo
sucedido con Camila, pues se atrevió a
alzar la voz frente a este hecho.

"El alcalde (Mario Figueroa) creo
que tuvo la valentía de salir a denunciar
la ingobernabilidad y la falta de pres-
encia de la gobernadora del estado (…)
hay que tener memoria y recordar
cómo se dio este clima de descomposi-
ción, esta escalada de descomposición
que sucedió en Guerrero (…) y que el
tema de la inseguridad también
empezó hace varios años", declaró.

Ciudad de México/El Universal.-          

La candidata presidencial de Morena,
Claudia Sheinbaum, presentó el eje de su
campaña, denominado "Fortalecimiento
de la democracia y gobierno honesto", que
contempla crear una agencia federal anti-
corrupción que tenga funciones de investi-
gación y sanción de los servidores públi-
cos y los particulares que participen en lic-
itaciones, y que asuma las funciones que
actualmente tiene la Secretaría de la
Función Pública (SFP).

Dicha secretaría sería rediseñada y se le
daría la facultad para que nombre y remue-
va a titulares de las Unidades de
Administración y Finanzas de la
Administración Pública Federal. También
propuso una simplificación administrativa
y transparentar las contrataciones públicas
mediante mayores controles.

No obstante, Sheinbaum Pardo dijo que
no es necesaria la existencia del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos
Personales (Inai), como ha señalado el
presidente López Obrador, y sólo basta
con cumplir con la Ley de Transparencia.

"No creo que se necesiten grandes insti-
tuciones de transparencia, sino sencilla-
mente que se cumpla con la Ley de
Transparencia, porque si no, ¿quién cuida
la corrupción del Inai? Entonces hay que
crear una nueva institución que cuide la
corrupción del Inai, y después una nueva
institución que cuide la corrupción de la
corrupción que se cometió en otra institu-

ción", expresó.
Dijo que en caso de ganar la elección

buscará mejorar el proceso de compras
públicas e impulsará la digitalización de
los trámites y las obligaciones de trans-
parencia para combatir la corrupción.

En ese sentido, Javier Corral, exgober-
nador de Chihuahua y parte del equipo de
campaña de la candidata presidencial, ase-
guró que la corrupción persiste en el país y
por ello es necesario realizar diversas ade-
cuaciones para tratar de erradicarla.

"Hay que sumar ahora una gran estrate-
gia nacional para enfrentar un fenómeno
persistente, transversal, sistémico y uni-
versal que ha representado para México un
lastre que ha debilitado sus instituciones y
minado la confianza pública", dijo.

Expuso que como parte del proyecto se
impulsará una reforma profunda al Poder
Judicial, federal y local; apostarán por la
justicia digital y simplificar el sistema de
fe pública, "actualmente en manos de los
notarios públicos", porque hay notarios
"muy corruptos".

"Para un combate efectivo a la corrup-
ción e impunidad, una condición sine qua
non es la reforma profunda del sistema
judicial, a nivel federal y local, pues
enfrentan un enorme problema de corrup-
ción cotidiana que involucra a diferentes
actores, desde el eslabón más bajo hasta el
más alto", dijo.

"En nuestro país, producto de la corrup-
ción, se ha ido generando mayor regu-
lación, que en muchos casos lo que ha gen-
erado es ineficiencia", dijo.

Defiende Delgado candidatura 

Presenta Xóchitl plan de infraestructura

Advirtió que el Ejército mexicano debe volver a sus funciones de seguridad. 

Propone Sheinbaum 
agencia anticorrupción

Sheinbaum presentó el eje de su campaña, denominado "Fortalecimiento de la
democracia y gobierno honesto".

Plantea Álvarez Máynez 
reforma judicial profunda

"Tenemos que formar de manera distinta a las policías, no bastan cursos de
seis semanas”.
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Ciudad Juárez, Chih./El Universal.-

A raíz de que el número de migran-

tes que buscan cruzar a Estados Unidos

por la puerta 36 del muro fronterizo

entre Ciudad Juárez y El Paso, Texas,

no disminuye, este lunes arrancó un

operativo por parte de elementos del

Instituto Nacional de Migración

(INM).

Las acciones estuvieron encabeza-

das por el titular de migración,

Francisco Garduño, quien se negó aten-

der a la prensa local.

De acuerdo con lo que se pudo

observar en el lugar, eran cerca de 200

agentes del INM, quienes fueron

reunidos a temprana hora de ayer en la

Plaza de la Mexicanidad, aproximada-

mente a unos cuatro kilómetros de la

puerta 36.

A partir de ese punto, las unidades

del instituto junto con los elementos

partieron en caravana hacia el muro

fronterizo, donde junto con elementos

de la Secretaría de Seguridad Pública

Municipal (SSPM) y Estatal (SSPE),

Bomberos y Protección Civil arrancar-

on el operativo.

A lo largo del bordo, se observaron

al menos dos unidades del INM recor-

riendo la zona, ya que en el momento

en el que comenzó el operativo no

había migrantes intentando cruzar a

Estados Unidos.

Durante el resto del día, las unidades

de las diversas corporaciones contin-

uaron con los recorridos por el bordo

del río entre Juárez y El Paso, Texas.

De acuerdo con lo mencionado

extraoficialmente, el motivo del opera-

tivo fue controlar el flujo migratorio

irregular que está llegando a

Chihuahua, ya que, desde hace sem-

anas en la capital del estado, hay un

campamento donde arriban decenas de

personas migrantes que desde ese lugar

caminan hasta Ciudad Juárez para

cruzar la frontera.

A la par, de lado estadounidense, los

elementos de la Guardia Nacional de

Texas continúan a la orilla del bordo,

reforzando la valla y alambre de púas

que se instaló para evitar que los

migrantes logren cruzar.

En recorridos realizados por EL

UNIVERSAL, durante los últimos

días, se logró constatar que, pese a

dicha vigilancia y reforzamiento de

seguridad, las personas en movilidad

logran burlar los cercos, así como a los

mismos soldados texanos y llegaron

hasta la puerta 36 donde solicitan el

asilo político a la Patrulla Fronteriza.

Durante el medio día ayer, también

se observaron migrantes siendo proce-

sados por las autoridades americanas

en la puerta 36 del muro, esto pese a los

operativos del gobierno estadounidense

y mexicano.

Ciudad de México/El Universal.-

En la actual administración federal
que encabeza el presidente López
Obrador se han contabilizado mil 389
asesinatos a niñas y adolescentes en el
país, es decir, de diciembre de 2018 a
febrero de 2024, mismos que corre-
sponden a 507 feminicidios y 882
homicidios dolosos, de acuerdo con
cifras recopiladas por la Red por los
Derechos de la Infancia en México
(REDIM), con base en datos del
Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública
(SESNSP).

Con estas cifras, se da en promedio
que, en cada uno de éstos 63 meses, se
asesinaron a 22 niñas y adolescentes en
nuestro país, entre feminicidios y
homicidios dolosos.

El pasado jueves, una mujer que fue
linchada en Taxco, quien murió a causa
de los golpes. Alrededor de la 1 de la
tarde de este jueves, cientos de vecinos
de Taxco ingresaron al domicilio de
esta mujer, quien fue acusada del
secuestro y asesinato de Camila, una
niña de 8 años.

Además, si sumamos los mil 652
homicidios dolosos de mujeres de 0 a
17 años que han tenido lugar de enero
de 2015 a febrero de 2024 y los 753
feminicidios que tuvieron lugar en el
mismo periodo, obtenemos un total de
2 mil 405 asesinatos de niñas y mujeres
adolescentes registrados a nivel
nacional de enero de 2015 a febrero de
2024, detalló.

De enero a febrero de 2024 se regis-
traron 16 homicidios dolosos de
mujeres de 0 a 17 años en México, con
lo cual el reporte de asesinatos de niñas
y mujeres adolescentes en el país
asciende a 24 para estos meses de
2024.

La Red por los Derechos de la
Infancia en México explicó que a tres
años de la iniciativa Spotlight en mate-
ria de avances legislativos para la pre-
vención y erradicación de la violencia
contra las mujeres y niñas, fueron pre-
sentados cuatro paquetes de reformas
que son niñas y niños en condición de
orfandad por feminicidio; sobre femi-
nicidio y feminicidio infantil, además
de incorporarse la perspectiva de
género en las responsabilidades admin-
istrativas y una más en materia de vio-
lencia familiar.

"Todas estas propuestas ya fueron
enviadas a las comisiones correspondi-
entes para su análisis y trámite legisla-
tivo y posteriormente, serán enviadas
al pleno para su análisis y aprobación
(ONU, 2021). Sin embargo, aún se
necesita de mucho impulso e inciden-
cia dentro del Poder Legislativo para
que estas reformas puedan ser
aprobadas, con el fin de que se impacte
a un universo mucho mayor de leyes
que puedan abonar a la protección de
miles de niñas, adolescentes y mujeres
en el país", recalcó la organización.

Tras el feminicidio la semana pasa-
da de la niña Camila en Taxco,
Guerrero, que desencadenó un lin-
chamiento por los pobladores del

municipio, expertas señalaron que el
feminicidio de la posible culpable tam-
bién debe investigarse, además de que
el Estado debe garantizar el derecho a
la vida de los niños.

"Ninguna de las víctimas con las
que he trabajado, ninguna familia
siente satisfacción cuando el presunto
culpable se suicida o es asesinado, al
contrario, sienten mucha frustración
porque no están cumpliendo una sen-
tencia y no hay una declaración de que
son culpables", aseguró la abogada
Fátima Alvizo, quien fue analista crim-
inal en una fiscalía del país, a EL UNI-
VERSAL. El derecho a la verdad se
vuelve complicado, porque también
hubo un feminicidio de la presunta cul-
pable ante el linchamiento que se sus-
citó en Taxco, explicó.

Agregó que "todos se creen investi-
gaciones, dan variaciones de lo que
pudo pasar en redes sociales, eso lacera
a las familias porque no otorga una
certeza y no hay una un derecho a la
verdad".

Dijo que la actuación de las autori-
dades se debe a la misoginia interior-
izada; "no porque seas funcionario
público dejas de tener una crianza pro-
fundamente patriarcal y desde ahí con-
struyes la forma en que te acercas a
este tipo de situaciones". El 28 de
marzo, Doroteo Vázquez, secretario de
Seguridad Ciudadana de Taxco, acusó
a la madre de la menor de "omisión de
cuidados", a pesar de que la niña acud-
ió a la casa de una conocida.

"Es que hay que señalar que no
podemos juzgar porque viéndolo desde
el punto de vista, hubo una respons-
abilidad maternal y hay una omisión,
porque si yo como padre tengo un hijo
debo vigilarlo, orientarlo y guiarlo.
Aquí la mamá, supuestamente, dejó
salir a la niña sin percatarse, sin las
medidas de seguridad pertinentes
porque ella refería que la persona que
falleció era su amiga", dijo Vázquez en
entrevista a un medio de comuni-
cación.

La abogada enfatizó que la
actuación de las autoridades conlleva
una responsabilidad adicional, al tener
la investidura de un brazo del Estado,
pero "también muchos de ellos tienen
salarios precarios, esa falta de incen-
tivos no los va a dejar poner su vida en
riesgo para solucionar, por ejemplo, un
linchamiento", explica Alvizo.

El feminicidio es un fenómeno de
violencia estructural; "todos tenemos
responsabilidad en un hecho de esta
índole", señaló la defensora legal.

Tania Ramírez, directora ejecutiva
de la Red por los Derechos de la
Infancia (Redim), explicó en entrevista
con este diario que el deceso de Camila
se debe investigar como feminicidio.
"La violencia hacia las niñas y adoles-
centes presenta mayor incidencia",
expresó.

Ramírez hizo hincapié en que la
falta de justicia, hace más trágico el
hecho, además de la inacción de la
autoridad ante la desaparición de una
niña.

Ciudad de México/El Universal.-

A casi cuatro años de haberse inter-
rumpido el diálogo, ayer dirigentes de
la Coordinadora Nacional de
Trabajadores de la Educación (CNTE)
se volvieron a reunir con el presidente
Andrés Manuel López Obrador en
Palacio Nacional, e informaron que se
mantiene el llamado al paro de labores
nacional programado para el próximo
15 de abril.

En entrevista con medios, tras
finalizar este encuentro, Pedro
Hernández, dirigente de la Sección 9 de
la CNTE, indicó que pese a que el 15
de abril se llevará este paro de labores
y una marcha en la Ciudad de México
para exigir solución a diversas deman-
das, se volverán a reunir con el
Mandatario.

"El 15 de abril estaremos miles de
trabajadores de la educación en la
Ciudad de México, tendremos un paro
nacional de 24 horas, confluiremos de
todo el país y en ese marco esperamos
que se resuelvan las demandas de los
trabajadores", dijo el líder gremial.

"A pesar de que el día 15 de abril se
reúnen con el Presidente, ¿mantienen
su paro?", se le preguntó.

"Sí, él incluso reconoció en la mesa
que casi nos conminó a que sigamos en

la movilización, que él considera que él
viene del movimiento social también, y
pues finalmente cada uno en su
trinchera", contestó.

"¿No hubo solicitud de que lo sus-
pendieran?", se le insistió.

"No, y tampoco lo íbamos a acep-
tar", respondió.

Informó que se le entregó al presi-
dente López Obrador un pliego petito-
rio de 12 puntos, entre ellos aumento
salario de 100%, abrogación de la
reforma educativa y de la Ley del
ISSSTE de 2007, reinstalación de la
mesa con los padres de los 43 desa-
parecidos de la Normal de Ayotzinapa,
así como la reinstalación de 171 mae-
stros cesados.

REPROCHAN PREMIO A

CHARROS DE LA SNTE

Cuestionado sobre el proceso elec-
toral, Pedro Hernández reprochó que el

gobierno federal haya "premiado" a los
"charros del SNTE" y su dirigente
Alfonso Cepeda, quien obtuvo una can-
didatura para el Senado por la vía pluri-
nominal, y que su gobierno privilegie
una interlocución con él.

Afirmó que, a diferencia de la
SNTE, los integrantes de la coordi-
nadora no están por cargos o puestos,
sino para apoyar a las bases magisteri-
ales y aseguró que son un movimiento
que tiene una independencia ideológica
y política de los partidos políticos, por
lo que no llaman a un voto corporativo.

"Expresamos también al Presidente
que, a diferencia de los charros del
SNTE que ahora fueron premiados —
su dirigente Cepeda con una senaduría
plurinominal— nosotros no venimos
aquí por cargos, por puestos. Somos
representantes de nuestros compañeros
de base", agregó.

Ciudad de México/El Universal.-

Por medio de redes sociales se ha

difundo la protesta del ingeniero y

ganadero chiapaneco Fernando Ruíz

Ruíz, quien tomó la decisión de evi-

denciar, por medio de mantas colo-

cadas en Times Square, en Nueva York,

el secuestro de su padre, quien fue sus-

traído en el municipio de La Concordia

el pasado 9 de noviembre.

La medida de Fernando fue tomada

a más de cuatro meses de la desapari-

ción de la víctima, el gobierno no ha

dado una resolución al caso, debido a

que, de acuerdo al relato del denun-

ciante, el Estado se encuentra evitando

la "confrontación" con los criminales

que mantienen al padre de Ruiz priva-

do de la libertad.

"Me encuentro en uno de los puntos

más concurridos del mundo: Times

Square, Nueva York, para mostrar lo

que realmente está pasando en México

al mundo y en especial en mi estado",

comenzó el ciudadano su denuncia.

"Chiapas, México: Tierra de

secuestradores", es lo que puede leerse

en inglés en las mantas colocadas por

el chiapaneco, instalaciones que se

complementaron con la muestra en la

misma lona de imágenes donde se

observan cabezas en una hielera y cuer-

pos desmembrados.

"Gobierno cobarde que deja a sus

ciudadanos morir. Ese es el gobierno

que tenemos", continuó Fernando en su

secuencia de denuncia, la cual ya ha

llegado a miles de internautas.

Fernando Ruíz Ruíz asegura que el

narco fue quien plagió a su padre

"Mi padre fue secuestrado y la

respuesta del gobierno es que la zona

en la que fue secuestrado fue tomada

por el narco y ellos quieren evitar con-

frontación y no podían mandar a nadie

a buscarlo. Esa fue la respuesta de la

estrategia de abrazos, no balazos,

implementada por el presidente Andrés

Manuel López Obrador", condenó el

familiar de la víctima.

"Que cobardes, que cobardes. Este

es el resultado. Hay gente muriendo sin

tener nada que ver", continuó.

"Hoy hago el llamado porque yo no

me voy a callar. Yo voy a seguir bus-

cando a mi papá. Es el resultado del

narco gobierno. Es el resultado de un

narco presidente que lo único que ha

hecho es defender a los delincuentes y

dejar a su suerte a los ciudadanos; y, si

el gobierno no hace nada, nosotros si.

Yo no voy a olvidar a mi padre, porque

si la ciudadanía no tiene paz, el gobier-

no tampoco", concluyó el video en el

que evidencia su protesta, hecha en uno

de los puntos más populares de la Gran

Manzana.

Fue en el espacio de López Dóriga,

conducido Gregorio Martínez, que

Fernando Ruíz Ruíz detalló que la

denuncia sobre la sustracción de su

padre fue presentada el 11 de noviem-

bre de 2023, dos días después de

haberse suscitado la desaparición.

"Mi padre fue secuestrado el día 9

de noviembre en la Asociación

Ganadera Ejidal, en La Concordia,

Chiapas, un municipio muy golpeado

por la violencia. A los dos días nosotros

damos aviso a las autoridades y las

autoridades lo único que hacen es tratar

de ubicar las llamadas y de ahí en fuera

solo llamaron a un par de elementos",

dijo Ruíz respecto a la respuesta que

obtuvieron tras su denuncia formal.

"Protestamos junto con mi hermana

y mi sobrina. Dimos a conocer la noti-

cia en busca de ayuda, porque real-

mente nadie se nos acercaba. Inclusive

protestamos fuera de la casa del gober-

nador y ya fue que se nos acercó una

persona de la secretaría de gobierno, el

licenciado Izquierdo y lo único que nos

dijo fue: sabes que como gobierno esta-

mos conscientes de que está en una

zona roja y no podemos hacer interven-

ción, porque no podemos dar pausa a

un conflicto", respuesta que el

ganadero tachó de cobarde.

INM arranca operativo en frontera con EU

Las acciones estuvieron encabezadas por el titular de migración, Francisco
Garduño.

Reanuda 
la CNTE 
diálogo 

con AMLO

Informaron que se mantiene el llamado al paro de labores nacional progra-
mado para el próximo 15 de abril.

Protesta en Times Square por plagio de su padre

La medida de Fernando Ruíz fue tomada a más de cuatro meses de la
desaparición de la víctima.

Han sido asesinadas mil 
389 niñas en este sexenio

El feminicidio es un fenómeno de violencia estructural.
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El dato del día
Grupo Coppel informó que invertirá en 2024

más de 12 mil millones de pesos en México,

enfocados en su plan de crecimiento, apertura

y renovación de tiendas, además del desarrollo

de energías renovables y la aceleración de su

transformación tecnológica. 

Fuente: Banamex 13,525.35 CERRADO

Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

Anterior TIIE 28 días

TIIE 91 días

TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 182 d.

Cetes 350 d.

Centenario
$43,700.00

Plata México
$408.61

VentaDlr. Americano

Interbancario  29

Interbancario 02

$17.036

$16.55

$16.61

11.2490

11.4954

11.655

8.79

8.119400

8.120772

8.1221441,185.26

Actual

$16.10

$16.54

$16.61

Compra

MEXICO BMV

Var % Udis 02

Udis 03

Udis 04

Udis 05

11.00

11.22

11.24

11.14

Petróleo
(dólares por barril)

Mezcla Mexicana

76.65
BRENT

87.42
WTI

83.71

S&P BMV 

0.50%

FTSE BIVA

0.39%
MEXICO BIVA

Dow Jones

-0.60%39,807.37

NUEVA YORK
39.566,85

57,369.01 57,653.23 Hazlo Tu, Artes

Manualidades y

Oficios

Del 5 al 7 de
abril en

Cintermex

1,180.60

8.123517

1 de Abril, 2024

16.6578
16.10 17.03

17.61

0.10948 0.10951

57,653.23

0.50% más

Sube

193 centavos menos

4 centavos menos

0.00001 centavos menos

39,566.85

0.60% menos

11.00 11.00

240.52

18.16

Baja284.22

Ciudad de México/El Universal.-

La oficina de la Representación

Comercial de Estados Unidos (USTR

por sus siglas en inglés) pidió al gob-

ierno mexicano iniciar un Mecanismo

Laboral de Respuesta Rápida contra la

empresa fabricante de componentes de

acero Servicios Industriales González,

por considerar que violó los derechos

de asociación y libertad sindical.

Esta es la tercera vez en lo que va

del 2024 y la vigésima primera ocasión

en que el vecino país del norte activa

dicho mecanismo del Tratado entre

México, Estados Unidos y Canadá (T-

MEC).

El mecanismo se inició a petición

del Sindicato Nacional de Trabajadores

del Ramo de Transporte en General, La

Construcción y sus Servicios (SNT-

TYC), la cual el 29 de febrero presen-

tó una queja al gobierno esta-

dounidense contra la empresa

Servicios Industriales González, situa-

da en Nuevo León, México, después de

30 días de analizarla, se aceptó y se

presentó formalmente al gobierno

mexicano.

Los trabajadores se quejan de que

hubo despidos en represalia por

emprender actividades de organización

sindical, acusan también a la empresa

en los asuntos sindicales y dar acceso

preferencial a su instalación a su sindi-

cato preferido en detrimento de otras

organizaciones laborales.

México tiene 10 días para aceptar la

solicitud de Estados Unidos y 45 días

para realizar la revisión.

Ciudad de México/El Universal.-

La Confederación Patronal de la
República Mexicana (Coparmex)
invitó a los candidatos a la presidencia
de México a firmar el Acuerdo por un
México con Desarrollo Inclusivo, en el
cual se pide adoptar una visión com-
partida de largo plazo para atender a los
retos cruciales del país.

En un comunicado, el sindicato
patronal dijo que "con los tres can-
didatos pretendemos que el Acuerdo
sea firmado para que con independen-
cia de si resultan ganadores, sus par-
tidos y coaliciones abracen estas inicia-
tivas y las hagan realidad en todas las
regiones del país y en el Legislativo
para que se conviertan en políticas
públicas".

La Coparmex aseguró que "el
Acuerdo para un México con
Desarrollo Inclusivo… apuesta por
ideas y conceptos que compartimos
todos los mexicanos con independencia
de nuestras preferencias políticas o ide-
ológicas. "Todos creemos en la necesi-
dad de tener instituciones sólidas; en lo
apropiado de ampliar la participación
ciudadana en los asuntos públicos; en
apostar en serio por la educación y la
tecnología; en contar con más recursos
y cobertura para la salud; en la necesi-
dad de crecer nuestra economía sin
dañar el medio ambiente; en generar
esquemas para incluir a quienes no han
tenido las mismas oportunidades y en
recuperar la paz".

Añadió que en todos estos pilares
debe de reconocerse que hay una idea

transversal "nadie es mejor que todos
juntos", aunque para lograr un cambio
todos deben aportar.

Los retos a tomar en cuenta son:
reconocer que la democracia está en
riesgo de debilitarse; hay que atender el
problema de inseguridad pública y for-
talecer la seguridad jurídica garante de
derechos, tener estrategias de cuidado
del medio ambiente y economía
sostenible.

Atender el problema de salud, por
"la falta de acceso universal a servicios
de salud de calidad y un sistema frag-
mentado han dejado a casi la mitad de
la población sin cobertura".

Además de que se requiere mejorar
el sistema educativo y fomentar a for-
malización para acabar con la informal-
idad.

Ciudad de México/El Universal.-           

Por segundo mes consecutivo, las reme-
sas que envían los paisanos y centroameri-
canos a sus familiares en México no super-
aron los cinco mil millones de dólares.

En febrero, mes del amor y la amistad,
los flujos sumaron cuatro mil 510 millones
de dólares, contra cuatro mil 574 millones
que se recibieron en enero pasado, indican
datos del Banco de México (Banxico).

Además, resultaron por debajo del con-
senso de analistas, quienes esperaban un
monto de cinco mil 550 millones de
dólares.

No obstante, en comparación con el
mismo mes del año pasado, cuando se ubi-
caron en cuatro mil 348 millones de
dólares, la cifra representó un aumento de
3.8%.

También bajó la remesa promedio envi-
ada de 389 a 384 dólares, mientras que en
efectivo y especie subió de 472 a 505
dólares.

Así, en el primer bimestre de 2024 las
remesas acumularon 9 mil 84 millones de
dólares, 3.44% mayor a igual periodo del
año anterior.

Banxico destacó que 98.7% del total de

ingresos se realizó por transferencias elec-
trónicas. Además, señaló que en los últimos
12 meses el flujo por remesas asciende a 63
mil 622 millones de dólares, mayor al
alcanzado un año antes, por 63 mil 459 mil-
lones de dólares.

BBVA destacó que la ralentización de
las remesas se debe en parte a que ya no
hay incentivos fiscales y de transferencias a
los hogares por parte del gobierno de
Estados Unidos, los cuales se otorgaron
para paliar la crisis con la pandemia de
Covid-19.

Por una nota de análisis, recordó que
cerca de siete millones de migrantes mexi-
canos con ciudadanía o residencia perma-
nente en ese país gozaron de esos benefi-
cios.

Banco Base consideró que el desempeño
negativo de las remesas en febrero es un
reflejo del enfriamiento gradual del empleo
en la Unión Americana al inicio del año, ya
que en el segundo mes de 2024 el ingreso
real disponible se contrajo 0.09%, la
primera caída desde septiembre de 2023 y
la mayor desde junio de 2022.

Enfatizó que el crecimiento anual se
mantiene en un bajo nivel en comparación
con años pasados.

Ciudad de México.-                           
Con el arranque del periodo para

presentar la Declaración Anual 2023

para personas físicas –que será del 1 al

30 de abril–, el Servicio de

Administración Tributaria (SAT) infor-

mó que si se detecta algún impuesto a

pagar, los contribuyentes tendrán la

opción de hacerlo hasta en seis parcial-

idades.

“Esta medida será efectiva siempre

y cuando el contribuyente realice la

declaración en tiempo y forma dentro

del plazo legal establecido (abril de

2024) y el pago de la primera parciali-

dad se haga dentro de dicho periodo”,

enfatizó el organismo en un comunica-

do.

Detalló que las parcialidades se

pagan a más tardar el último día del

mes al que correspondan; se deben uti-

lizar las líneas de captura que genera el

sistema al momento de presentar la

declaración; los formatos estarán

disponibles para su reimpresión en el

aplicativo, en la opción “Impresión de

acuse”. También los pagos se realizan

en las instituciones de crédito autor-

izadas y existe la opción de pagos

anticipados.

“En caso de no cubrir en tiempo y

forma las parcialidades, se cobrarán

recargos por falta de pago oportuno”,

advirtió. El último abono debe cubrirse

a más tardar el 30 de septiembre de

2024, y en caso de haberlos, también

las penalizaciones señaladas anterior-

mente.

La Declaración Anual 2023 de per-

sonas físicas es una obligación quienes

tributen en el régimen de sueldos y

salarios; Servicios Profesionales;

Actividades empresariales (incluye

plataformas tecnológicas, región fron-

teriza y Régimen de Incorporación

Fiscal (RIF) con coeficiente de utili-

dad); Arrendamiento de bienes inmue-

bles; Enajenación o adquisición de

bienes; Intereses o dividendos;

Régimen Simplificado de Confianza

(RESICO).

Para presentar la Declaración Anual

se requiere contar con RFC, contraseña

o e.firma.

PRESENTAN MÁS DE MIL
DECLARACIONES POR MINUTO

Luego de que usuarios denunciaran

que los aplicativos del sitio oficial del

SAT para presentar la Declaración

Anual 2023 presentaban fallas, el

organismo reconoció intermitencias en

el servicio, debido a que se presentaron

más de mil declaraciones por minuto.

Luego de asegurar que su página y

el micrositio para presentar la

declaración ya funcionaba con normal-

idad, destacó que hasta el corte de las

14:30 horas sumaban más de 400 mil

declaraciones presentadas y se estima

que al cierre del día se llegue a un mil-

lón.

Remesas tropiezan; 
caen a 4,510 mdd

En comparación con el mismo mes del
año pasado,  la cifra representó un
aumento de 3.8%.

Piden a candidatos firmar Acuerdo que reconozca problemas de México

Les pide adoptar una visión compartida de largo plazo para atender a los
retos cruciales del país.

Interpone EU mecanismo 
laboral TMEC contra SIG

Los trabajadores se quejan de que hubo despidos en represalia por empren-
der actividades de organización sindical.

SAT dará plazo de seis meses para pagar impuestos

El organismo reconoció intermitencias en el servicio, debido a que se pre-
sentaron más de mil declaraciones por minuto.



EDICTO
Dirigido a: Jesús Esparza Salazar
Domicilio: Ignorado
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 1113/2023, relativo al juicio
ordinario civil promovido por Amelia Palomo de
León en contra de Jesús Esparza Salazar, trami-
tado ante el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer
Distrito Judicial del Estado, en fecha 25 veinticin-
co de julio de 2023 dos mil veintitrés, se admitió a
trámite la demanda sobre cumplimiento de con-
trato, cuyas prestaciones se advierten del escrito
inicial, el cual se encuentra a su disposición en el
local de este juzgado para los efectos legales cor-
respondientes en las copias de traslado respecti-
vo. Por lo que se hace constar que por auto del 23
veintitrés de febrero de 2024 dos mil veinticuatro,
se ordenó el emplazamiento de la parte deman-
dada, Jesús Esparza Salazar, por medio de edic-
tos que se deberán publicar por 3 tres veces con-
secutivas en el periódico oficial de Estado, en el
Boletín Judicial, así como por el periódico de los
de mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último para el efecto de hacer la
publicación en el diario el Porvenir, en el Periódico
el Norte, Periódico Milenio Diario o en el ABC de
Monterrey, publicación la anterior que surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados al día sigu-
iente en que se haga la última, concediéndose un
término de 9 nueve días a fin de que ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda y a oponer las
excepciones de su intención, si las tuviere;
debiéndose prevenir para que señale domicilio en
esta Ciudad para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones; bajo el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las posteriores notificaciones que
deban realizarse, aun las de carácter personal, se
le harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera quedan a disposición de la parte
demandada las copias de traslado correspondi-
entes en la Secretaría de este Juzgado.- Doy Fe.
ROLANDO EDUARDO GUTIERREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(2, 3 y 4)

EDICTO
En fecha once de marzo del dos mil veinticuatro
se admitió a trámite el expediente judicial número
487/2024, relativo al juicio sucesorio de intestado
acumulado a bienes de Nicolás Sosa Vital,
Socorro Alvarado Salinas y Nicolás Alvarado
Sosa, ordenando la publicación de un edicto por
una sola vez en el Boletín Judicial y en el periódi-
co El Porvenir que se editan en la entidad, convo-
cando a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo den-
tro del término de treinta días, contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado.- Doy fe. Guadalupe, Nuevo León, a veinte
de marzo del dos mil veinticuatro.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(2)

EDICTO
Persona a notificar: Spartan Group Training,
Sociedad Anónima Promotora de Inversión de
Capital Variable. Con domicilio desconocido En el
Juzgado Segundo de Juicio Civil Oral del Primer
Distrito Judicial del Estado, dentro del expediente
judicial 9/2023, relativo al juicio civil oral promovi-
do por Jesús Ángel López Castro, en su carácter
de apoderado general para pleitos y cobranzas de
Kirgo, Sociedad Anónima Promotora de Inversión
de Capital Variable, en contra de Salvador
Campos Rodríguez y Spartan Group Training,
Sociedad Anónima Promotora de Inversión de
Capital Variable, por auto del ocho de febrero de
dos mil veinticuatro, se decretó emplazar a
Spartan Group Training, Sociedad Anónima
Promotora de Inversión de Capital Variable por
medio de edictos que se publicarán tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
en un periódico de mayor circulación de esta enti-
dad (El Norte, El Porvenir o Milenio Diario de
Monterrey) y en el Boletín Judicial. Ahora bien,
para dar cabal cumplimiento a lo ordenado por
autos del veinticinco de enero de dos mil veintitrés
y ocho de febrero de dos mil veinticuatro, se
asienta lo Siguiente: La parte actora en la deman-
da y el escrito a través del que cumplió la preven-
ción realizada por esta autoridad reclama las sigu-
ientes prestaciones: A).- Declaración judicial
sobre la terminación del contrato de
Arrendamiento celebrado por mi representada
como arrendadora con la empresa SPARTAN
GROUP TRAINING, SOCIEDAD ANONIMA PRO-
MOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARI-
ABLE en su carácter de arrendatario, y el señor
SALVADOR CAMPOS RODRIGUEZ en su carác-
ter de obligado solidario, de fecha 07 de noviem-
bre de 2019, ratificado ante la fe del Notario
Público número 58 con ejercicio en el Primer
Distrito Registral del Estado, por el incumplimien-
to de pago de las pensiones rentarías mensuales.
B).- El pago de las pensiones rentarias adeu-
dadas, más el pago de las rentas que se sigan
generando y venciendo con sus respectivos incre-
mentos hasta la total liquidación del adeudo a
razón del monto estipulado en el contrato de
arrendamiento de $42,000.00 (cuarenta y dos mil
pesos 00/100 M.N.) más incrementos que resul-
ten. C).- El pago de las cuotas de mantenimiento
vencidas y no pagadas desde la fecha de
incumplimiento, más las que se sigan generando
y venciendo hasta la total liquidación del adeudo,
así como el pago de servicios de agua, luz, telé-
fono y cualquier otro servicio que hayan contrata-
do los ahora demandados que se hayan genera-
do hasta la fecha de desocupación del inmueble
arrendado. D).- EI Pago de intereses moratorios a
razón del 4% mensual, más los que se sigan
generando y venciendo hasta la total liquidación
del adeudo, los cuales se cuantificaran en ejecu-
ción de sentencia. F).- El pago de los gastos y
costas que se generen, con motivo de la
tramitación del juicio que está iniciando mediante
este escrito. SE ACLARA QUE: el nombre correc-
to de la parte demandada es Spartan Group
Training, Sociedad Anónima Promotora de
Inversión de Capital Variable, como aparece en el
acta fuera de protocolo correspondiente al
número (58/51,610/19) donde se ratificó ante
notario público la firma del contrato de arren-
damiento. SE PRECISA QUE: La cantidad exacta
de rentas que se solicita por concepto de pen-
siones rentarias es de $708,653.89 (setecientos
ocho mil seiscientos cincuenta y tres pesos
89/100 M.N.) sin incluir IVA, cuotas de manten-
imiento, ni otros accesorios. Quedando a disposi-
ción de la codemandada Spartan Group Training,
Sociedad Anónima Promotora de Inversión de
Capital Variable, en la Secretaría de esta
Coordinación de Gestión Judicial, las copias de
traslado correspondientes, es decir, la demanda y
documentos acompañados consistentes en: con-
trato de arrendamiento, reglamento interno, copia
certificada de escritura 15,427, impresión de
escrito, impresión de tabla de pago, escrito de
fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés y
clave única de registro de población, debidamente
selladas y cotejadas por la Secretario de este
Juzgado, a fin de que se imponga de las mismas,
y dentro del término de 5 cinco días comparezca
ante este Tribunal a producir su contestación por
escrito y ofrezca pruebas, apercibido de que en
caso de no hacerlo o de presentarla extem-
poráneamente se tendrá por contestada la
demanda en sentido negativo como lo previene el
artículo 1046 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León. En la inteligen-
cia de que la notificación hecha de esta manera
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados a
partir del siguiente al de la última publicación, lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 73 del citado Ordenamiento Procesal
Civil. Por último, prevéngase a Spartan Group
Training, Sociedad Anónima Promotora de
Inversión de Capital Variable, que señale domi-
cilio para el efecto de oír y recibir notificaciones
dentro de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, apercibido de que en caso
de no hacerlo así, las notificaciones personales se
le harán por medio de instructivo que se publicará
en la tabla de avisos electrónica de esta
Coordinación de Gestión Judicial, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 68 del Código Procesal
Civil. Doy fe. 

DANIELA GÓMEZ ZAVALA
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL ORAL

(2, 3 y 4)

EDICTO
En el Juzgado Quinto de Distrito en Materias
Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León,
dentro de los autos del expediente 131/2019,
relativo al juicio ejecutivo mercantil oral pro-
movido Edgar Eduardo Cavazos Salazar, parte
actora, en contra de Sergio Alfredo Villalón
Salazar en que se actúa, se fija como fecha las
DIEZ HORAS, EL DÍA DIEZ DE ABRIL DE DOS
MIL VEINTICUATRO, a fin de que tenga veri-
ficativo la audiencia de remate en pública sub-
asta y primera almoneda, del bien inmueble,
cuyos datos de registro y descripción son:
Número 130, Volumen II, Libro XXXVII, Sección
I Propiedad, Unidad Allende, de fecha 7 de abril
de 2006" consistente en: "Un lote de terreno
marcado con el número (1) uno, catastralmente
con el número (161) ciento sesenta y uno, en el
Pleno de subdivisión, ubicado dentro de la labor
nombrada Piedras Blancas y sobre la parte
número (3) tres, de la Hacienda del Cercado, el
cual tiene las siguientes medidas y colindan-
cias:- Por el Noroeste mide (85.77Mts.) ochenta
y cinco metros setenta y siete centímetros y col-
inda con lote número (2) dos catastralmente con
el número (456) cuatrocientos cincuenta y seis
centímetros por el sureste mide (87.60mts)
ochenta y siete metros sesenta centímetros y
colinda con Propiedad del señor Emilio
Cavazos, por el Noreste mide (45.43 Mts.)
cuarenta y cinco metros cuarenta y tres cen-
tímetros y colinda con Propiedad del señor Eloy
Cavazos y por el Suroeste mide (26.85 Mts.)
veintiséis metros ochenta y cinco centímetros y
colinda con Propiedad de señor Heriberto
Tamez, andador de por medio, con una superfi-
cie total de (3,093.503 M2) tres mil noventa y
tres metros quinientos tres milímetros cuadra-
dos.", para el remate del bien raíz citado con
antelación es la cantidad de $2'420,812.00 (dos
millones cuatrocientos veinte mil ochocientos
doce pesos 62/100 moneda nacional), que rep-
resenta el valor pericial atendiendo al avalúo
rendido por el perito designado en autos, y será
postura legal para intervenir en la audiencia de
remate, la cantidad de $1'613,874.66 (un millón
seiscientos trece mil ochocientos setenta y cua-
tro pesos 66/100 moneda nacional), que repre-
senta las dos terceras partes de la cantidad en
comento. Por lo que convóquese a postores por
medio de edictos, los cuales deberán publicarse
2 dos veces, en un periódico de amplia circu-
lación en el Estado de Nuevo León, haciéndose
saber que entre la primera y la segunda deberá
mediar un lapso de 9 nueve días y entre la últi-
ma publicación de éstos y la fecha del remate
deberá mediar un plazo no menor de 5 cinco
días, así mismo se hace del conocimiento que
aquellas personas que deseen intervenir como
postores deberán consignar mediante billete de
depósito, expedido exclusivamente por el
Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo y no
mediante certificado de depósito de la Tesorería
del Estado. En la inteligencia de que en el
Juzgado se proporcionarán mayores informes.
Monterrey Nuevo León, 8 de marzo de 2024
C. SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE
DISTRITO EN MATERIA CIVIL Y DE TRABA-

JO NUEVO LEÓN
ABNER MARTINEZ AQUINO

(12 y 2)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante la Suscrita Notaria Pública,
la señora ELISA MARGARITA SALAZAR
GARZA quien en Diversos actos de su vida a
utilizado su nombre como ELISA MARGARITA
SALAZAR GARZA DE DE LA GARZA, a denun-
ciar la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes
del señor RIGOBERTO DE LA GARZA ADAME,
presentándome acta de defunción y Testimonio
del Testamento dictado por el Cujus, en el cual
designó a la señora ELISA MARGARITA
SALAZAR GARZA quien en Diversos actos de
su vida a utilizado su nombre como ELISA
MARGARITA SALAZAR GARZA DE DE LA
GARZA, como UNICA Y UNIVERSAL HERED-
ERA, quien manifestó que acepta la Herencia y
que reconoce sus derechos hereditarios, y
quien acepta el cargo de ALBACEA, y que pro-
cederá a realizar el inventario de los bienes que
forman el caudal Hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10)
diez días, esto en cumplimiento a lo dispuesto
en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 06 de Marzo del año
2024.

LICENCIADA SUSANA GUADALUPE
SALAZAR SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 63
PRIMER DISTRITO REGISTRAL

SASS-700814-560
MONTERREY, NUEVO LEON

(2 y 12)

AVISO NOTARIAL
Ante  el Suscrito Notario, con fecha 23 de
febrero del 2024, comparecieron los señores
MARÍA GABRIELA CISNEROS TORRES,
GABRIELA DEYANIRA BARBOZA CISNEROS,
ERIKA ESMERALDA BARBOZA CISNEROS Y
JUAN JOSÉ DE JESÚS BARBOZA CISNEROS,
y ocurrieron a iniciar LA SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JUAN
JOSÉ BARBOZA RAMÍREZ, lo cual se hizo con-
star mediante la Escritura Pública Número 3720
(tres mil setecientos veinte) de fecha 19 (diecin-
ueve) de octubre del 2017 (dos mil diecisiete),
levantada en la Oficialía del Registro Civil
número (10) diez en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León, con la que se acredita la defunción
del señor JUAN JOSÉ BARBOZA RAMÍREZ,
acaecido el día 14 (catorce) de octubre del 2017
(dos mil diecisiete); b).-Y el Acta de Matrimonio
número 447 (cuatrocientos cuarenta y siete) de
fecha 5 (cinco) de septiembre de 1981 (mil
novecientos ochenta y uno), levantada en la
Oficialía del Registro Civil número 1 (uno), en el
Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, con
la que se acredita que el señor  JUAN JOSÉ
BARBOZA RAMÍREZ estuvo casado con la
señora MARÍA GABRIELA CISNEROS TOR-
RES, bajo el Régimen de Sociedad Conyugal;
c).-  Las Actas de Nacimiento de los compare-
cientes con lo que justificaron los señores
GABRIELA DEYANIRA BARBOZA CISNEROS,
ERIKA ESMERALDA BARBOZA CISNEROS Y
JUAN JOSÉ DE JESÚS BARBOZA CISNEROS,
ser hijos de la Autora de la Sucesión, y se
reconocieron entre sí como sus Únicos y
Universales Herederos. Así mismo se designó
como Albacea de la mencionada Sucesión a la
señora  MARÍA GABRIELA CISNEROS TOR-
RES, quien aceptó dicho cargo, protestando su
fiel y legal desempeño, manifestando que pro-
cederá a  la elaboración  del Inventario de los
Bienes que forman el Haber Hereditario. Lo
anterior  se publicará por 2 (dos) veces, con
intervalo de  10  (diez) días. Lo antes expuesto,
de conformidad con los Artículos 881 ochocien-
tos ochenta  y  uno y 882 ochocientos ochenta
y dos, del Código  de  Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo  León. DOY FE.
San Pedro Garza García, N.L., a 23 de febrero
del 2024

LIC. JUAN MANUEL GARCÍA GARCÍA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 129

GAGJ-451030-4S7
(2 y 12)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 29 de febrero de 2024, mediante
Acta Fuera de Protocolo número
035/131,563/2024, comparecieron la señora
DORA ELSA URRUTIA CABALLERO, en su
carácter de Heredera y Albacea, a quienes doy
fe de conocer personalmente y manifiestan que
con fundamento en lo dispuesto en los artículos
881, 882, del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León, solicita se
dé tramite en forma extrajudicial y con interven-
ción del Notario que suscribe, la SUCESIÓN
TESTAMENTARIA VÍA EXTRAJUDICIAL A
BIENES DE FRANCISCO DE ANDA PRESAS,
quien falleció el día 16 de febrero de 2021.
Exhibe al Notario interviniente Acta de
Defunción, así como la Acta de nacimiento de la
heredera, justificando su entroncamiento con
los autores de la Sucesión. Con fundamento en
el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles de Nuevo León, se da a conocer por
medio de dos publicaciones que se harán de
diez en diez en el periódico "El Porvenir", que
se edita en esta ciudad.
Monterrey, N.L. a de febrero de 2024.

LIC. RICARDO E. VARGAS GUEMES
NOTARIO PÚBLICO NUMERO 35

(2 y 12)

EDICTO
En fecha 15 quince de febrero del año 2024 dos
mil veinticuatro, dentro del expediente número
119/2024, relativo al juicio sucesorio especial de
intestado a bienes de Juan Diego Zamora García,
quien falleció en fecha 13 trece de octubre del
2023 dos mil veintitrés se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez en el periódico "El
Porvenir", que se editan en la Entidad, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa hered-
itaria, para que acudan a deducirlo al local de éste
Juzgado, dentro del término de 10-diez días, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación
del edicto ordenado.- Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 05 de marzo del 2024
LICENCIADA IOVANA MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

SECRETARIA ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
(2)

EDICTO
En fecha 20 veinte de diciembre del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1362/2023, relativo al juicio sucesorio
especial de intestado a bienes de Josefina
Gutiérrez García, en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el
Periódico de mayor circulación en el Estado pudi-
endo ser estos, periódico el Porvenir, periódico el
Norte o Milenio Diario, a elección del interesado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 10
diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado.- DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 12 de
marzo de 2024.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(2)

EDICTO
En fecha doce de marzo del año dos mil veinticu-
atro se admitió a trámite el expediente judicial
número 507/2024, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de José Roberto Montemayor
García, ordenando la publicación de un edicto por
una sola vez tanto en el Boletín Judicial como en
el periódico El Porvenir que se edita en la capital
del Estado, convocando a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo ante esta autoridad dentro del tér-
mino de 30 treinta días, contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.-
Doy fe.
Guadalupe, Nuevo León, a catorce de marzo del
dos mil veinticuatro.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(2)

EDICTO
El día 05 cinco de marzo de 2024-dos mil veintic-
uatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 163/2024 relativo al relativo al juicio
sucesorio de intestado acumulado a bienes de
Abelardo Ayala Moreno y Álvaro Ayala García y el
día 19 diecinueve de marzo de 2024-dos mil vein-
ticuatro, se admitió el juicio sucesorio de intesta-
do a bienes de Irma García Ayala, ordenándose
publicar un edicto, por una sola vez en el periódi-
co el Porvenir y el Boletín Judicial que se editan
en la Entidad, convocándose a las personas que
se crean con derecho a la presente sucesión, a fin
de que acudan a deducirlo ante esta autoridad en
el término de 30-treinta días, contados desde el
siguiente al de la publicación.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 20 de Marzo de 2024.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(2)

EDICTO
A la ciudadana Nohemí Sánchez Garay.
Con paradero desconocido.
En fecha 6 seis de febrero de 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 1537/2023, relativo a las diligencias de
jurisdicción voluntaria sobre presunción de
muerte de Nohemí Sánchez Garay, y dentro del
mismo, se ordenó la publicación de la referida
solicitud sobre presunción de muerte, por medio
de edictos, hasta por dos veces durante el pro-
cedimiento, que en ningún caso podrá exceder de
quince días, en el Periódico Oficial del Estado y
en el Periódico "El Porvenir", a fin de hacer del
conocimiento del presente procedimiento, a fin de
que en un término no mayor de 3 tres meses, con-
tados a partir del día siguiente al de la última pub-
licación del edicto que se ordena, se presente por
sí por apoderado legítimo, tutor o pariente que
pueda representarla a manifestar lo que a sus
derechos convenga ante este recinto judicial; en
el entendido que de no comparecer por sí, ni por
apoderado legítimo, ni por medio de tutor ni per-
sona o pariente que pueda representarla, se pro-
cederá a nombrar persona alguna que la repre-
sente en términos de lo previsto en los artículos
648, 649 y 654 del Código Civil del Estado de
Nuevo León. En la inteligencia además que, la
primera publicación se deberá practicar el primer
día del término señalado, y la última publicación el
último día de dicho término. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 15 de febrero de 2024.

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
ALICIA ALEJANDRA GARZA ESPINOZA

(2 y 23)

EDICTO
En fecha veinte de febrero del dos mil veinticuatro
se admitió a trámite el expediente judicial número
280/2024, relativo al juicio sucesorio acumulado
testamentario e intestado. Dentro de la sucesión
intestada a bienes de Agustina Morales Villarreal
y/o María Agustina Morales Villarreal y/o María
Agustina Morales y/o Ma. Agustina Morales de
Lozano y/o Ma. Agustina Morales Lozano y/o
María Agustina Morales de Lozano y/o M.
Agustina y/o Agustina Morales de Lozano y/o Ma.
Agustina Morales de L. y/o Ma. Agustina Morales
Villarreal se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez tanto en el Boletín Judicial como en
el periódico El Porvenir que se edita en la capital
del Estado, convocando a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo ante esta autoridad dentro del tér-
mino de 30 treinta días, contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.-
Doy fe.
Guadalupe, Nuevo León, a veinte de marzo del
dos mil veinticuatro.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(2)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 07 de marzo del 2024, mediante Acta
Fuera de Protocolo número 035/131,757/2024,
comparecieron de la señora ELVA DEL SOCOR-
RO CANTÚ RODRÍGUEZ, en su carácter de
Heredera y de Albacea, a quien doy fe de conocer
personalmente y manifiesta que con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 881, 882, del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, solicita se dé tramite en
forma extrajudicial y con intervención del Notario
que suscribe, JUICIO TESTAMENTARIO VÍA
EXTRAJUDICIAL A BIENES DE ENRIQUE
LECEA SANTOS, quien falleció en esta ciudad el
día 31 de julio de 2020, hecho que justifica con el
acta de defunción. Asimismo, me exhibe el
Testamento Público Abierto. Con fundamento en
el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles de Nuevo León, se da a conocer por medio
de dos publicaciones que se harán de diez en
diez en el periódico "El Porvenir", que se edita en
esta ciudad.
Monterrey, N.L. a de marzo de 2024.

LIC. RICARDO E. VARGAS GUEMES. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 35

(2 y 12)

EDICTO
El día 08-ocho del mes de Marzo del año 2024-
dos mil veinticuatro, comparecieron ante esta
Notaría Pública a mi cargo, PATRICIO DAVID,
JAIME y DIANA ELIZABETH todos de apellidos
MATA CAVAZOS y PATRICIA AIME MATA LUJEN,
solicitando iniciar el PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO ACUMULADO TESTAMENTARIO A BIENES
DE PATRICIO DAVID MATA LOERA E INTESTA-
MENTARIO A BIENES DE FIDELIA CONCEP-
CION CAVAZOS CAVAZOS, manifestando todos
su carácter de Herederos, y el señor PATRICIO
DAVID MATA CAVAZOS además en su carácter
de Albacea de la referida Sucesión, y, a su vez,
manifestaron su deseo de que se tramite la misma
de conformidad con lo que establece el artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado de Nuevo León; convocando a todas
aquellas personas que se crean con derecho a las
masas hereditarias, a fin de que acudan a deducir
sus derechos hereditarios dentro de la presente
sucesión, al efecto me exhiben el Primer
Testimonio de la Escritura Pública número 7,364-
siete mil trescientos sesenta y cuatro, de fecha
24-veinticuatro de Febrero de 2017-dos mil
diecisiete, otorgada ante la fe del Licenciado
Fernando González Viejo, Titular de la Notaria
Pública número 93-noventa y tres, con ejercicio
en el Primer Distrito Registral en el Estado, misma
que contiene el Testamento Público Abierto del de
cujus PATRICIO DAVID MATA LOERA. Asimismo
me exhiben las partidas de defunción de los
autores de las sucesiones, manifestando todos
los herederos que cumplidos  todos los requisitos,
aceptan la herencia que se les otorga, y el señor
PATRICIO DAVID MATA CAVAZOS, manifiesta
que acepta el cargo de Albacea que se le con-
fiere, y procederá a formar el acervo hereditario;
lo que hice constar mediante acta fuera de proto-
colo número 074/1837/24, (CERO SETENTA Y
CUATRO DIAGONAL MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y SIETE DIAGONAL VEINTICUATRO),
de la fecha al principio citada.- DOY FE.
Apodaca, N.L. a 14 de Marzo de 2024
LIC. KAREN ELENA GONZALEZ ZAMBRANO

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 74

(2 y 12)

EDICTO
Con fecha 04 cuatro de marzo del año 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
número 228/2024, relativo al juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Ana Delia Juárez
Pineda, ordenándose la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir que
se edita en esta Ciudad, a fin de convocar a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia para que dentro del término de 10-diez
días contados a partir de la publicación del edicto
que se ordena comparezcan ante ésta autoridad
a fin de deducir sus derechos hereditarios.- Doy
Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 11 de marzo de 2024.
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ.

CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO
AL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO
(2)

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Cuarto Circuito

Monterrey; Nuevo León.
Actuaciones

EDICTOS
JRS Records, S.A. de C.V., por conducto de quien
legalmente la represente.
En el lugar en que se encuentre hago saber a
usted que: en los autos del juicio de amparo direc-
to 725/2023, promovido por José Alberto Valerio
Gaytán, por su propio derecho, contra la resolu-
ción de dieciséis de octubre de dos mil veintitrés,
dictada por el Juzgado de Oralidad Mercantil del
Primer Distrito Judicial del Estado, dentro del
expediente judicial 2672/2022, radicado en este
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Cuarto Circuito, se le ha señalado como parte ter-
cera interesada y como se desconoce su domicilio
actual, por acuerdo de veintitrés de febrero de dos
mil veinticuatro, se ordenó emplazarla por edictos,
en el Diario Oficial de la Federación y en el per-
iódico "El Porvenir", haciéndole saber que podrá
presentarse en este Tribunal Colegiado, por con-
ducto de quien legalmente la represente, a
defender sus derechos de considerarlo necesario,
dentro de treinta días contados a partir del sigu-
iente al de la última publicación, apercibida que
de no hacerlo las posteriores notificaciones se le
harán por lista de acuerdos, que se fije en los
estrados de este Órgano, quedando a su disposi-
ción en la Secretaría de Acuerdos del mismo
copia simple de la demanda de amparo.
Monterrey, Nuevo León; 29 de febrero de 2024. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO 
LIC. IRVING JAVIER RODRÍGUEZ RAMÍREZ

RÚBRICA.
(2, 9 y 16)

EDICTO
El día 02-dos de octubre del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Daniel Ortiz Luna, denunciado ante
esta autoridad, bajo el expediente judicial número
1311/2023, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 19 de
octubre del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(2)

EDICTO
Con fecha a 29 veintinueve de febrero de 2024
dos mil veinticuatro se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 205/2024, rel-
ativo al juicio sucesorio especial de intestado a la
bienes de Ascención Peña García; ordenándose
la publicación de un edicto en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 10
diez días, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 879 Bis fracción
VI del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(2)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha (20) veinte días del mes de Marzo del
(2024) dos mil veinticuatro, ante la fe del
Licenciado DANIEL FERNANDO TREVIÑO
SANCHEZ, Notario Público Suplente Adscrito a la
Notaría Pública Número 88 (ochenta y ocho), de
la cual es titular el Licenciado GABRIEL TLÁLOC
CANTÚ CANTÚ con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, COMPARECIO la señora
RENEE AZALEA MORENO MARTINEZ a solicitar
la TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA
SUCESIÓN INTESTAMENTARÍA, de la señora
NATALIA MORENO MARTINEZ, conforme a lo
preceptuado por los artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, exhibiéndome al efecto el acta de defun-
ción de la autora de la sucesión, quien falleció el
día 12 doce de Febrero del 2024 dos mil veinticu-
atro. Lo anterior se hace constar en cumplimiento
de los numerales antes citados y con el fin de que
surtan sus efectos legales. DOY FE.
Monterrey, Nuevo León, a 20 de Marzo de 2024.
ATENTAMENTE

LICENCIADO DANIEL FERNANDO TREVIÑO
SANCHEZ 

NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 
NÚMERO 88 

TESD-711021-5Q9.
(2 y 12)

EDICTO DE REMATE
En los autos del expediente laboral número
08445/i/02/2014 promovido JOEL RODRIGUEZ
VERA, en contra de MARIA GUADALUPE JAS-
MIN IBARRA SALINAS DE RODRIGUEZ, se ha
ordenado sacar a remate el bien Inmueble que a
continuación se describe: FINCA UBICADA EN
LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL
NUMERO 17 DE LA MANZANA 249 DE LA
CALLE DELTA DEL FRACCIONAMIENTO VALLE
SOL DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS
GARZA, NUEVO LEON, CON NUMERO DE
ESCRITURA 3,115 CON LOS SIGUIENTES
DATOS DE INSCRIPCIÓN NUMERO 675, VOLU-
MEN 46, LIBRO 14, SECCION PROPIEDAD,
UNIDAD DSAN NICOLAS DE LOS GARZA, DE
FECHA 08 DE FEBRERO DE 1998. VALOR
TOTAL DEL TERRENO Y CONSTRUCCIÓN
$1'565,600.00 (UN MILLON QUINIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL). Señalándose al
efecto las NUEVE HORAS CON TREINTA MINU-
TOS DEL DIA VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS
MIL VEINTICUATRO, a fin de que tenga verificati-
vo el desahogo de la AUDIENCIA PUBLICA DE
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, en los tér-
minos de los artículos 970, 971, 972 de la Ley
Federal del Trabajo, ordenándose publicar el pre-
sente proveído en la Tabla de Avisos de éste
Tribunal del Trabajo, en el periódico de mayor cir-
culación de la localidad así como en la Secretaría
de Finanzas y Tesorería General del Estado de
Nuevo León, en la inteligencia de que la postura
legal que servirá de base para el remate a que se
convoca será la que cubra las dos terceras partes
del avalúo practicado y señalado con antelación
resultando dicha postura legal la cantidad de
$1'043,733.33 (UN MILLÓN CUARENTA Y TRES
MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS
133/100 MONEDA NACIONAL). debiendo noti-
ficar a las partes y los acreedores CAMILO VIL-
LARREAL ALVAREZ, COMO APODERADO
LEGAL DE BANCOMER, S.A. ubicado en Calle
Melchor Ocampo número 957 Oriente cruz con
Calle Francisco Javier Mina en Monterrey, Nuevo
León, MULTIBANCO MERCANTIL PROBURSA,
S.A. con domicilio en Calle Golfo de Vizcaya
número 2222 fraccionamiento en Bernardo Reyes
en Monterrey, Nuevo León, ABELARDO PEREZ
RODRIGUEZ, APODERADO GENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS DE ARRENDADORA
BANORTE, S.A. DE C.V. ubicado en Avenida
Padre Mier número 250 Oriente en Monterrey,
Nuevo León, el C. CAMILO VILLARREAL
ALVAREZ, acreedor derivado del expediente
438/1993 del Juzgado 8° Civil, con domicilio en
Isaac Garza numero 544 Oriente en esta Ciudad
de Monterrey, Nuevo León, así mismo efectuar la
publicación de los edictos cuando menos con
quince días de anticipación a la audiencia de
remate en cuestión, lo anterior de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 968 apartado B
Fracción III, 971 y demás relativos de la Ley
Federal del Trabajo, citándose a las partes a la
referida audiencia de Remate.
MONTERREY N.L. A DIECINUEVE DE MARZO
DE DOS MIL VEINTICUATRO 
EL C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL

NUMERO DOS DE LA LOCAL DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO.

LIC. MAURICIO JOSE CASILLAS ZAPATA.
LA C. SECRETARIO

LIC. CLAUDIA ISELA DIAZ BRIONES
(2 y 5)

EDICTO
AL CIUDADANO: JOSUE ROBERTO SANTIL-
LAN GONZALEZ
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha quince de noviembre del año dos mil
veintitrés, deducido del expediente número
346/2023, relativo al juicio ordinario civil sobre
pérdida de la patria potestad, promovidas por
Rubí Esmeralda Orona Sánchez en contra de
Josué Roberto Santillán González ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Tercer Distrito
Judicial en el Estado, se ordenó que el nombrado
demandado sea emplazado a juicio como lo prevé
el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León, es
decir, por medio de edictos que se publicarán por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de
esta Entidad, Boletín Judicial Estatal y Periódico
“El Porvenir” que se edita en este Estado, a fin de
que dentro del término de nueve días produzca su
contestación; en la inteligencia de que, la notifi-
cación así realizada, surtirá sus efectos a los diez
días contados a partir del día siguiente al de la
última publicación de los edictos que se ordenan,
quedando en la Secretaría de este Juzgado las
copias simples de la demanda y demás docu-
mentos acompañados a la misma para que la
enjuiciada se instruya de ellas. De igual forma,
prevéngase al señor Josué Roberto Santillán
González, para que al momento de producir su
contestación, señale domicilio para oír y recibir
notificaciones, en cualquiera de los siguientes
municipios: Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García, Santa Catarina y
García, del Estado de Nuevo León, apercibido
que, en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal, se le harán
por medio de instructivo de ley que se fije en la
tabla de avisos, que para tal efecto se lleva en
este Juzgado Familiar, según lo prevé el numeral
68 del ordenamiento procesal civil en comento, en
relación con el contenido del acuerdo general
número 6/2013 del Pleno del Consejo de la
Judicatura relativo a las reglas para señalar domi-
cilio para oír y recibir notificaciones en el lugar de
residencia del Juzgado que conozca del juicio o
en cualquier otro que integre la zona metropoli-
tana de Monterrey, por lo que hace a los asuntos
en materia familiar.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 19 de
marzo de 2024.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES

ELIZONDO
(2, 3 y 4)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de enero del 2024 dos mil
veinticuatro, dentro de los autos que integran el
expediente 1475/2023, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Sanjuana de Dios
Moreno Moreno y Porfirio Arias Arvitu; se ordenó
la publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial del Estado, ambos que se editan en esta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia, para que comparezcan a deducirlo al
local de este juzgado dentro del término de 30-
treinta días contados a partir del día de la publi-
cación del edicto ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 6 seis de febrero del
2024 dos mil veinticuatro.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(2)

EDICTO
Monterrey, N.L., a 21 de Marzo del 2024.
PERIÓDICO EL PORVENIR 
PRESENTE.-
Que con fecha (21) veintiuno del mes de Marzo
del año (2024) dos mil veinticuatro, ante la Fe del
Licenciado y Contador Público CÉSAR
GONZÁLEZ CANTÚ, Notario Público Titular de la
Notaria Pública Número (69) sesenta y nueve,
con ejercicio en el Primer Distrito Registral, com-
parece la señora ANNEL SOLIS RODRIGUEZ, en
su carácter de Única y Universal Heredera y
Albacea, en los términos de los Artículos (881)
ochocientos ochenta y uno, (882) ochocientos
ochenta y dos y demás relativos al Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, con motivo de INICIAR LA
TRAMITACIÓN TESTAMENTARIA A BIENES
DEL SEÑOR JOSE MAURICIO YAÑEZ ESTRA-
DA y para tal efecto me exhibió el Acta de
Defunción del Autor de la Sucesión y el
Testamento Público Abierto, en el que se le nom-
bra a la señora ANNEL SOLIS RODRIGUEZ,
Única y Universal Heredera y Albacea; manifes-
tando que va a proceder en su oportunidad a for-
mular el inventario de bienes de la herencia, lo
que Yo, el suscrito Notario hago constar y doy a
conocer por medio de ésta publicación dos veces
con un intervalo de 10-diez días cada una.
ATENTAMENTE,

LIC. y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTU 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69.

GOCC740209HNLNNS05.
GOCC-740209-CS4.

(2 y 12)

EDICTO
En fecha veintisiete de febrero del dos mil veintic-
uatro se admitió a trámite el expediente judicial
número 433/2024, relativo al juicio sucesorio acu-
mulado, testamentario a bienes de Esthela Garza
Franco y/o Esthela Garza y/o Esthela Garza
Franco y/o Esthela Garza de Mercado y/o Esthela
Garza Franco Viuda de Mercado e intestado a
bienes de Pedro Mercado Martínez y Jaime
Mercado Garza. Y dentro de la sucesión intestada
a bienes de Pedro Mercado Martínez y Jaime
Mercado Garza se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín Judicial
como en el periódico El Porvenir que se edita en
la capital del Estado, convocando a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad den-
tro del término de 30 treinta días, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado.- Doy fe.
Guadalupe, Nuevo León, a veinte de marzo del
dos mil veinticuatro.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(2)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCIS-
CO SAENZ GALVAN, Titular de la Notaría Pública
Número 145, con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, HAGO CONSTAR: Que
ante esta Notaría a mi cargo se está tramitando la
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE
SONIA MARGARITA BENAVIDES DELGADO,
que promueven los señores MIGUEL SALVADOR
BENAVIDES DELGADO, MIRIAM LETICIA
BENAVIDES DELGADO, ANDRES ANTONIO
BENAVIDES DELGADO, DAVID ORLANDO
BENAVIDES DELGADO, ROSA LETICIA DE
GUADALUPE BENAVIDES DELGADO Y CRISTI-
NA ISABEL BENAVIDES DELGADO, todos en su
carácter de UNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS, a quienes se les tuvo aceptando la
herencia y el primero además en su carácter de
ALBACEA, a quien también se le tuvo aceptando
el cargo de albacea, manifestando además que
procederá a formular el Inventario y Avalúo de los
bienes correspondientes a la sucesión, cuya
Iniciación se hizo constar mediante Acta Fuera de
Protocolo número 145/10,752/2024 de fecha 21
de Marzo de 2024. Lo que se publica en esta
forma, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, por 2 veces de 10 en 10 días
en el periódico "EL PORVENIR" que se edita en
esta Ciudad.
LIC. ARNOLDO FRANCISCO SÁENZ GALVÁN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.
(2 y 12)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 27 de febrero de 2024, mediante Acta
Fuera de Protocolo número 035/131,496/2024,
comparecieron la señora CLAUDIA DEYANIRA
MORENO RUIZ, en su carácter de Heredera y
Albacea, a quienes doy fe de conocer personal-
mente y manifiestan que con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 881, 882, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, solicita se dé tramite en forma extra-
judicial y con intervención del Notario que
suscribe, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA ACU-
MULADA VÍA EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
ALEJO MORENO FLORES Y CATALINA RUIZ
SANTANA, quienes fallecieron el día 02 de agos-
to de 2023 y 13 de mayo de 2012 respectiva-
mente. Exhiben al Notario interviniente Actas de
Defunción, así como la Acta de nacimiento de la
heredera, justificando su entroncamiento con los
autores de la Sucesión. Con fundamento en el
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez en el
periódico "El Porvenir", que se edita en esta ciu-
dad.
Monterrey, N.L. a de febrero de 2024.

LIC. RICARDO E. VARGAS GUEMES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 35

(2 y 12)

EDICTO
En fecha 14 catorce de marzo del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 623/2024 relativo al juicio suceso-
rio de intestado a bienes de Luis Varela Silva; en
el cual se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en
el periódico el Porvenir que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad, en el término de
30-treinta días contados a partir del siguiente al
de la publicación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 19 DIECINUEVE
DE MARZO DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICU-
ATRO. 

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(2)

EDICTO
En fecha 06 seis de febrero del 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 65/2024, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Sylvia Martínez González,
en el cual se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como
en el Periódico el Porvenir, que se editan en la
capital del Estado, mediante el cual se convoque
a todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo al local de este juzgado, dentro del
término de 30 treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do.- DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 20 de
febrero de 2024.

LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA
MENDEZ.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(2)

EDICTO
En fecha 08 ocho de marzo del 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 547/2024, relativo al juicio sucesorio
especial de intestado a bienes de Anastacio
Hernández Salazar y Blanca Esthela Salazar
Ledezma, en el cual se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez en el periódico el
Porvenir que se edita en la capital del Estado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducir dere-
chos al local de este juzgado, dentro del término
de 10 diez días contados a partir del siguiente al
de la publicación del edicto ordenado. DOY FE.-
20 VEINTE DE MARZO DEL AÑO 2024-DOS MIL
VEINTICUATRO.
LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LIC. JESSICA VIELMA TORRES

(2)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 20 de Marzo del 2024 en Acta Fuera de
Protocolo número 039/39,897/2024 se ha denun-
ciado la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA VÍA
EXTRAJUDICIAL A BIENES DE MANUEL HEC-
TOR ACEVEDO GUILLEN por la señora ELENA
TORRES MARTINEZ en el carácter de cónyuge
supérstite, y los señores LUZ ELENA,
EMMANUEL HÉCTOR, DULCE MARISOL Y
SAMUEL ÁNGEL, todos de apellidos ACEVEDO
MARTÍNEZ, por sus propios derechos y la
primera además en su carácter de Albacea, acep-
tando el cargo y protestando su fiel y legal desem-
peño, reconociendo sus derechos y exhibiendo a
la Notario interviniente el Acta de Defunción del
De Cujus, así como las Actas de nacimiento de
los herederos que justifican su entroncamiento
con los autores de la Sucesión. Con fundamento
en el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles de Nuevo León, se da a conocer por medio
de dos publicaciones que se harán de diez en
diez en el periódico "El Porvenir", que se edita en
esta ciudad, con el fin de que surtan sus efectos
legales.
Monterrey, Nuevo León a 20 de Marzo de 2024

LIC. MARÍA DE LOURDES GARZA
VILLARREAL

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 39
TITULAR.
(2 y 12)

Martes 2 de abril de 20246



MONTERREY, N.L. MARTES 2 DE ABRIL DE 2024

EDICTO
En fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro,
dentro del expediente número 1680/2023 relativo
al juicio sucesorio de intestado especial a bienes
de Ignacio Ramírez Leyva, se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez, en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en esta Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo al
local de éste Juzgado, dentro del término de diez
días, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del edicto ordenado.- Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 29 de
enero de 2024.
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA AÍDA MARYSOL 
VALDÉS ULLOA.

(2)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (19) diecinueve de Marzo de (2024) dos
mil veinticuatro, de conformidad con lo establecido
en el Articulo (881) ochocientos ochenta y uno del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León, se INICIO en ésta Notaría a mi
cargo, mediante Escritura Pública Número (1,695)
mil seiscientos noventa y cinco, el Procedimiento
Extrajudicial de la Sucesión Intestada Acumulada
a bienes de los señores ASCENSION ALONSO
DE LA ROSA Y MARIA CRUZ GARCIA
ORDOÑEZ, compareciendo ante el suscrito
Notario, por sus propios, la señora RUTH BEAT-
RIZ ALONSO GARCIA, y además en repre-
sentación de los señores ESPERANZA ALONSO
GARCIA, ESTHER ALONSO GARCIA, JOEL
ALONSO GARCIA, MARIA CONCEPCION ALON-
SO GARCIA Y DANIEL ALONSO GARCIA,
exhibiéndome para tal efecto, las Actas de
Defunción correspondiente del los Autores de la
Sucesión. Lo anterior se publica en esta forma y
en dos ocasiones que se harán de (10) en (10)
días, en el Periódico EL PORVENIR que se edita
en ésta Ciudad, en cumplimiento a lo establecido
en el segundo párrafo del Artículo (882) ochocien-
tos ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León, 19 de Marzo de 2024.

LIC. FERNANDO RODRIGUEZ CAMELO
NOTARIO PÚBLICO 140

ROCF-760317-LH5
(2 y 12)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 08 (ocho) de marzo del 2024 (dos mil
veinticuatro), se RADICO ante la fe de la suscrita,
la Escritura Pública Número (19,122) diecinueve
mil ciento veintidós, relativa a la LAS SUCE-
SIONES INTESTADAS ACUMULADAS EN LA VIA
EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR
AGUSTIN CARRILLO GARCIA Y LA SEÑORA
CELIA GARCIA VILLA, habiendo comparecido por
sus propios derechos los señores AGUSTIN CAR-
RILLO GARCIA, MARIA ANGELICA CARRILLO
GARCIA, OLGA LYDIA CARRILLO GARCIA e
ISMAEL CARRILLO GARCIA, quienes acreditaron
ante la suscrita Notario el fallecimiento de los
autores de la sucesión, su último domicilio y
demás declaraciones de ley, así mismo se les
declaró a los señores AGUSTIN CARRILLO GAR-
CIA, MARIA ANGELICA CARRILLO GARCIA,
OLGA LYDIA CARRILLO GARCIA e ISMAEL CAR-
RILLO GARCIA, como Unicos y Universales
Herederos de la sucesión, y se le tomó además
protesta al señor AGUSTIN CARRILLO GARCIA,
para el cargo de Albacea; y se le instruyó para que
procediera al inventario y avalúo de los bienes que
conformarán la masa hereditaria. Lo que se publi-
ca en esta forma y en dos ocasiones que se harán
de (10) diez en (10) diez días, en el Periódico EL
PORVENIR que se edita en ésta Ciudad, atento a
lo preceptuado por el Articulo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. a 14 de marzo del 2024.

LIC. ANGELICA GUADALUPE
GARZA VALDÉS

NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 67

(2 y 12)

EDICTO
Con esta fecha y en Acta fuera de Protocolo
Número 064/9326/24 cero sesenta y cuatro diago-
nal nueve mil trescientos veintiséis diagonal vein-
ticuatro, los señores SOCORRO ANTONIA GON-
ZALEZ MONTAÑEZ, ALFREDO GERARDO
GARZA GONZALEZ, FRANCISCO JAVIER
GARZA GONZALEZ, y JESUS GARZA GONZA-
LEZ, la primera en su carácter de Albacea, y los
tres últimos como Únicos y Universales Herederos
denunciando el JUICIO DE INTESTADO a bienes
del señor ALFREDO GERARDO GARZA RIVERA,
quien falleció en Monterrey, Nuevo León, el día 28
veintiocho de Noviembre del 2020 dos mil veinte,
exhibiendo el Acta de Defunción y manifestando
los señores SOCORRO ANTONIA GONZALEZ
MONTAÑEZ, ALFREDO GERARDO GARZA
GONZALEZ, FRANCISCO JAVIER GARZA GON-
ZALEZ, Y JESUS GARZA GONZALEZ, la primera
en su carácter de Albacea, y los tres últimos como
Únicos y Universales Herederos, lo que se da a
conocer en esta forma por medio de dos publica-
ciones, que se harán de (10) diez en (10) diez días
en el Periódico El Porvenir, para los efectos del
artículo 882 ochocientos ochenta y dos, del
Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León.
MONTERREY, N.L., A 11 DE MARZO DEL 2024.

LIC. ROGELIO CANTU GARZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 64. 

CAGR-800620-IC7
(2 y 12)

EDICTO
En fecha 1 uno de marzo del 2024 dos mil veintic-
uatro, dentro de los autos que integran el expedi-
ente 230/2024, relativo al juicio sucesorio de intes-
tado a bienes de Francisco Sánchez Díaz; se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial del Estado, ambos que se editan
en esta Ciudad, por medio del cual se convoque a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia, para que comparezcan a
deducirlo al local de este juzgado dentro del térmi-
no de 30-treinta días contados a partir del día de la
publicación del edicto ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 20 veinte de marzo del
2024 dos mil veinticuatro.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(2)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con lo establecido en el Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, compareció el señor J. SOCORRO
AVILA PEREZ, exhibiendo actas de defunción a fin
de iniciar en forma Extrajudicial la Sucesión
Intestamentaria Acumulada a bienes de los
señores SERAPIO AVILA TOVAR quien en diver-
sos actos se ostentó como J. SERAPIO AVILA Y
MA. CRISTINA PEREZ URIBE quien en diversos
actos se ostentó como CRISTINA PEREZ Y
MARIA CRISTINA PEREZ URIBE DE AVILA,
aceptando la Herencia y además en el cargo de
Albacea, manifestando que en su oportunidad se
elaborara el inventario y avalúo de los bienes que
forman caudal Hereditario; todo lo anterior en el
Acta Fuera de Protocolo número 031/96044/24.
Por lo que se convoca a los que se crean con
derecho a la herencia, se presenten en el domicilio
de la Notaría Publica número 31, sito en Roma
602, Colonia Mirador, en Monterrey, Nuevo León.
Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 21 de Marzo de 2024

LIC. ALBERTO J. MARTINEZ GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 31

(2 y 12)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha, (11) once de Marzo del año (2024) dos
mil veinticuatro, se RADICO en ésta Notaría a mi
cargo, mediante la Escritura Pública Número
(19,088) diecinueve mil ochenta y ocho, LA
TRAMITACION EN LA VIA EXTRAJUDICIAL DE
LA SUCESION INTESTADA A BIENES DE LA
SEÑORA ORFELINDA CANTU RODRIGUEZ,
habiendo comparecido ante mí los señores ORFE-
LINDA JANETH, ROBERTO IVAN, TOMAS
ALBERTO y EDITH GEORGINA todos de apelli-
dos RUIZ CANTU en su carácter de hijos legítimos
de la autora de la sucesión, quienes acreditan ante
la suscrita Notario el fallecimiento de la misma, su
último domicilio y demás declaraciones de ley, se
dejaron a salvo los derechos de deducir lo corre-
spondiente, se le tomó protesta del cargo de
Albacea, y se le instruyó para que procedieran al
inventario y avalúo de los bienes que conformarán
la masa hereditaria. Lo que se publica en esta
forma y en dos ocasiones que se harán de (10)
diez en (10) diez días, en el Periódico EL POR-
VENIR que se edita en esta Ciudad, atento a lo
preceptuado por el Artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León.
Monterrey, N.L. a 13 de Marzo del 2024
LIC. ANGELICA GUADALUPE GARZA VALDES

NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 67

(2 y 12)

EDICTO
AL CIUDADANO JOSÉ DURÓN CONTRERAS.
DOMICILIO IGNORADO.
En fecha 28 veintiocho de julio del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Tercero de Juicio Familiar Oral del Segundo
Distrito Judicial en el Estado, bajo el expediente
judicial número 666/2023, relativo al procedimien-
to oral sobre divorcio incausado, promovido por
Aleida Elizabeth Ramírez Zarate, en contra de
José Duron Contreras, ordenándose mediante el
proveído de fecha 26 veintiséis de febrero del
2024 dos mil veinticuatro, el emplazamiento del
referido José Durón Contreras, a través de edic-
tos, los cuales se deberán publicarán por 3 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, el Periódico "El Porvenir" y Boletín
Judicial, a fin de dar cabal cumplimiento a lo orde-
nado por este tribunal mediante auto de fecha 28
veintiocho de julio del 2023 dos mil veintitrés,
quedando a su disposición en la Secretaria de la
Coordinación de Gestión Judicial de los Juzgados
de Juicio Familiar Oral del Segundo Distrito del
Estado, las copias de traslado correspondientes, a
fin de que se imponga de las mismas, para que
dentro del término de 9 nueve días comparezca
ante este tribunal a dar contestación por escrito,
conforme lo establece el artículo 1109 del
Compendio Adjetivo Civil, contados a partir de que
surta efectos la notificación ordenada en el pre-
sente auto; así también, para que en dicho térmi-
no señale domicilio para oír y recibir notificaciones
en cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las notificaciones person-
ales que no se le practiquen en las audiencias que
se verifiquen en el presente trámite se le harán por
medio de la tabla de avisos que se lleva en este tri-
bunal, de conformidad con el numeral 68 de la
codificación adjetiva en comento. En la inteligencia
de que la notificación hecha de esta manera sur-
tirá sus efectos a los 10 diez días contados a par-
tir del siguiente al de la última publicación, lo ante-
rior con fundamento en lo dispuesto por el numer-
al 73 del Código de Procedimientos Civiles.

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTION JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR

ORAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO

LICENCIADA DANIELA ALEJANDRA
SOSA DÁVILA.

(1, 2 y 3)

EDICTO
Al Ciudadano Jesús Gerardo Aguilar Martínez.-
CON DOMICILIO IGNORADO. Con fecha 4 cuatro
de agosto del 2023 dos mil veintitrés se admitió a
trámite en este Juzgado Tercero de lo Familiar del
Primer Distrito Judicial en el Estado, el Expediente
Judicial número 74/2023, relativo al juicio ordinario
civil sobre Nulidad de Matrimonio, promovido por
María Elena González Moreno en contra de Jesús
Gerardo Aguilar Martínez, se ordenó emplazar por
medio de edictos que se publicaran por 3 tres
veces consecutivas tanto en el Periódico el
Porvenir, Periódico Oficial del Estado, y Boletín
Judicial, que se editan en esta Ciudad, a Jesús
Gerardo Aguilar Martínez, a fin de que dentro del
término de 09 nueve días, ocurra a producir su
contestación si para ello tuviese excepciones que
hacer valer, aclaración hecha de que la notifi-
cación realizada en tal forma surtirá sus efectos a
los 10-diez días contados desde el día siguiente al
de la última publicación, quedando a su disposi-
ción en el local de este Juzgado 4 cuatro actas de
registro civil, asimismo se le previene al antes cita-
do para que señale domicilio dentro de la jurisdic-
ción de éste Juzgado y dentro del término conce-
dido para ello, apercibido de que en caso de no
hacerlo así, las pendientes y subsecuentes notifi-
caciones de carácter personal se le harán por
medio de la tabla de avisos que para tal efecto se
lleva en el local de éste Juzgado. DOY FE.
Monterrey Nuevo León a 04 de marzo del 2024
dos mil veinticuatro.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(1, 2 y 3)

EDICTO
En fecha 5 cinco de marzo de 2024 dos mil vein-
ticuatro, dentro del expediente número 197/2023,
relativo al juicio ordinario civil sobre pérdida de
patria potestad, conforme a lo dispuesto por el
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, se ordenó la publicación de un edicto
por 3 tres veces consecutivas tanto en el Periódico
Oficial como en el Periódico "El Porvenir", así
como en el Boletín Judicial del Estado, para que
sea emplazado el ciudadano Sergio Adalberto
Espinoza Beltrán, y que dentro del término de 9
nueve días acuda al local de este juzgado, ubica-
do en el piso 2 del Palacio de Justicia de Apodaca,
sito en Avenida Prolongación General Jerónimo
Treviño número 1095, en Apodaca, Nuevo León, a
producir contestación a la demanda instaurada en
su contra, oponiendo las excepciones y defensas
legales de su intención. En la inteligencia de que
la notificación realizada en esa forma, comenzará
a surtir efectos a los 10 diez días contados desde
el siguiente al de la última publicación, quedando
en la Coordinación Judicial adscrita a este Distrito
Judicial a disposición de la parte reo las copias de
traslado de la demanda y demás documentos
acompañados, para su debida instrucción. Así
también, para que en dicho término señale domi-
cilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad;
con el apercibimiento de que en caso de no hac-
erlo así, las subsecuentes notificaciones de carác-
ter personal, se le realizarán por medio de instruc-
tivo fijado en la tabla de avisos que para tal efecto
se lleva en este Juzgado de conformidad con el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 08 de marzo de 2024.

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
IOVANA MARTÍNEZ GONZÁLEZ

(1, 2 y 3)

AVISO NOTARIAL
Por medio de la presente le informo que el día 09
(nueve) de Febrero del año 2024 (dos mil veinticu-
atro) a solicitud de La señorita ZORAIDA GARCÍA
TORRES y el señor SAUL GARCIA TORRES por
sus propios derechos, en su carácter de Herederos
y la primera de ellas como ALBACEA respectiva-
mente y de conformidad con los artículos 881 y 882
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, se declara abierto el
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
EXTRAJUDICIAL A BIENES DE JOSEFINA TOR-
RES CORDOVA, ACTA FUERA DE PROTOCOLO
NÚMERO 039/39,885/24 (CERO TREINTA Y
NUEVE DIAGONAL TREINTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO DIAGONAL
VEINTICUATRO), a los 19 (diecinueve) de Marzo
del año 2024 (dos mil veinticuatro), Exhibiendo a la
Notario interviniente Acta de Defunción, así como
las Actas de nacimiento de las herederas, justifi-
cando su entroncamiento con el autor de la
Sucesión, además de acreditar el último domicilio
del de cujus. Por otro lado, La señorita ZORAIDA
GARCÍA TORRES, acepta el cargo de Albacea que
le fuera conferido por los herederos protestando su
fiel y legal desempeño. Con fundamento en el
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez en el
periódico "El Porvenir", que se edita en esta ciu-
dad. Monterrey, N.L. a 19 de Agosto del año 2022

LIC. MARÍA DE LOURDES CARZA 
VILLARREAL 

NOTARIO PUBLICO NÚMERO 39
TITULAR
(2 y 12)

EDICTO
Por escritura pública número 16,010, otorgada
ante la fe del suscrito notario, el día 20 de marzo
de 2024, la señorita ANA MARIA PALACIOS MAR-
TINEZ y la señora DOLORES PALACIOS MAR-
TINEZ, Unicas y Universales Herederas y
Legatarias; y la señorita IRERI PALACIOS LLANO,
como Legataria designadas en el Testamento
Público Abierto, de la señorita ELOISA ANGELICA
PALACIOS MARTINEZ, otorgado por escritura
pública número 12,259, de fecha 8 de octubre de
2019, otorgada ante la fe del suscrito notario;
aceptaron la herencia a Titulo Universal y los lega-
dos instituidos a su favor por la Autora de la
Sucesión. Así mismo, la señorita ANA MARIA
PALACIOS MARTINEZ, aceptó su designación
como Albacea y ejecutor testamentario, protes-
tando que oportunamente procederá a formular el
inventario de los bienes de la sucesión y su proto-
colización. En cumplimiento de lo ordenado por el
artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León, hago la presente
publicación.
Monterrey, N.L., a 20 de marzo de 2024.

LIC. GUSTAVO GONZALEZ FUENTES. 
NOTARIO PUBLICO TITULAR. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22. 
GOFG560202LH2.
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Muere último sobreviviente
del ataque de Pearl Harbor

California, EU.-                               

Lou Conter, el último sobre-
viviente del USS Arizona, el
acorazado que se hundió tras el
ataque japonés a la base esta-
dounidense de Pearl Harbor,
falleció a los 102 años, informó
el lunes la institución caritativa
que honra a las víctimas del
bombardeo.

Conter era un oficial de 20
años cuando ayudó a rescatar a
sus colegas de la marina el 7 de
diciembre de 1941, luego de
que la flota de Estados Unidos
en el Pacífico fuera blanco del
ataque sorpresa. 

El bombardeo, que empujó a
Estados Unidos a la Segunda
Guerra Mundial, daño o des-
truyó la mayor parte de la flota
en la base naval de Hawái y
mató a más de 2 mil estadouni-
denses. 

Más de mil 100 personas a
bordo del USS Arizona fallecie-
ron. Muchos de los cuerpos aún
están en el buque sumergido.

“Esta es una pérdida desga-

rradora”, dijo Aileen Utterdyke,
presienta y directora ejecutiva
de Pacific Historic Parks, la
organización sin fines de lucro
que honra a quienes murieron
en el ataque.

Pacific Historic Parks pre-
cisó en su página de Facebook
que Conter falleció el lunes en
su hogar en Grass Valley,
California, acompañado por su
familia.

Conter se convirtió en piloto
en la Segunda Guerra Mundial
y fue derribado dos veces,
incluso frente a la costa de
Nueva Guinea, donde él y su
tripulación desembarcaron en
aguas infestadas de tiburones. 

Como oficial de inteligencia,
voló en misiones de combate en
Corea y creó el primer progra-
ma SERE de la Armada (super-
vivencia, evasión, resistencia y
escape).

Fue asesor militar de los pre-
sidentes Dwight D.
Eisenhower, John F. Kennedy y
Lyndon B. Johnson.

.El Universal.-                              

El expresidente Donald Trump
y sus coacusados han asegurado
una fianza de 175 millones de
dólares en su caso de fraude civil
en Nueva York, según una presen-
tación judicial difundida este
lunes.

Trump obtuvo la fianza a través
de Knight Specialty Insurance
Company.

"Como prometió, el presidente
Trump ha pagado la fianza", dijo
su abogada Alina Habba en un
comunicado el lunes por la noche.
"Espera reivindicar sus derechos
en la apelación y anular este vere-
dicto injusto". Con ello, evitó que
le embargaran bienes para garanti-
zar el pago.

La semana pasada, un panel de
Apelaciones concedió a Trump, a
sus hijos adultos y a dos exejecuti-
vos de la Organización Trump una
suspensión de 10 días de la sen-
tencia de 464 millones de dólares
en su caso de fraude civil y les per-
mitió pagar una fianza reducida de
175 millones de dólares.

En este caso, la familia Trump

está acusada de cometer fraude
empresarial, al inflar falsamente el
patrimonio neto del expresidente
para obtener mejores préstamos y
negocios.

Trump ha negado cualquier
irregularidad y sus abogados han
apelado la sentencia del caso. Si el
recurso no prospera, el expresi-

dente y sus codemandados
tendrán que pagar la totalidad de
la sentencia; es decir, los 464
millones de dólares a los que fue
condenado.

Este mismo lunes se informó
que Truth Social, la compañía de
redes del virtual candidato presi-
dencial republicano perdió casi

58.2 millones de dólares el año
pasado, provocando un desplome
de sus acciones de más del 21%.
La noticia se dio a conocer menos
de una semana después del debut
de Truth Social en la Bolsa.

Las pérdidas en 2023 para
Trump Media & Technology
Group —cuyo producto estrella es
Truth Social— marcan un pronun-
ciado descenso en comparación
con las utilidades de 50,5 millones
de dólares que la empresa del
expresidente reportó para 2022,
según documentos que la com-
pañía presentó ante reguladores de
valores.

Tras fusionarse con la empresa
Digital World Acquisition Corp.,
Trump Media empezó a cotizar el
26 de marzo en el mercado de
valores Nasdaq con el símbolo
DJT. Y ha sido un recorrido volá-
til.

Las acciones de Trump Media
se dispararon en sus dos primeros
días de cotización —superando
los 79 dólares en un momento
dado—, pero desde entonces han
caído más cerca de su precio de
oferta inicial de 49.95 dólares.

Lou Conter falleció a los 102 años, en California.

Damasco, Siria.-                                  

En un hecho atribuido a Israel,
un ataque aéreo tuvo lugar contra
el edificio del Consulado de Irán
en Damasco. El suceso ocurrió
este lunes y resultó en la pérdida
de ocho vidas, incluyendo la de un
destacado comandante de los
Guardianes de la Revolución islá-
mica, según reportó un medio
iraní.

El General de brigada
Mohamad Reza Zahedi, uno de
los altos mandos de la Fuerza
Quds, fue martirizado en este ata-
que perpetrado por combatientes
del régimen sionista contra el edi-
ficio del consulado de la

República Islámica de Irán en
Damasco, según informó la televi-

sión estatal iraní en Teherán.
La Fuerza Quds representa el

brazo de operaciones exteriores de
los Guardianes de la Revolución.

El Observatorio Sirio de los
Derechos Humanos (OSDH), una
organización con sede en el Reino
Unido que cuenta con una amplia
red de informantes sobre el terreno
en Siria, informó sobre al menos
ocho muertos, incluyendo al jefe
regional de la Fuerza Quds y otros
cinco miembros de los
Guardianes.

Previamente, en Damasco, la
agencia oficial de noticias siria
SANA había señalado un ataque
israelí que tuvo como objetivo el
edificio del consulado iraní en el
barrio de Mazeh de Damasco.

Mueren ocho personas en ataque a consulado en Siria

Espera reivindicar sus derechos en la apelación, dieron sus
abogados.

Deposita Trump fianza por
175 mdd en caso de fraude

Buenos Aires, Argentina.-               

Los gobiernos de Argentina y
Colombia declararon el fin de las
diferencias que recientemente
provocaron tensiones en sus rela-
ciones, tras un áspero intercambio
verbal entre los Presidentes de
ambos países.

En un comunicado emitido por
las Cancillerías, se informó que
los Gobiernos del Presidente
argentino, Javier Milei, y su
homólogo colombiano, Gustavo
Petro, "han tomado medidas con-
cretas para superar cualquier dis-
crepancia y fortalecer esta rela-
ción".

El más reciente conflicto bila-
teral surgió la semana pasada,
cuando Milei, un economista
ultraliberal y de extrema derecha
que asumió el poder en diciembre,
expresó en una entrevista con
CNN que "no se puede esperar
mucho de alguien que era un ase-
sino terrorista", refiriéndose al
pasado de Petro, un izquierdista
que fue miembro de un grupo

guerrillero en Colombia.
En respuesta, el Gobierno

colombiano anunció la expulsión
de los diplomáticos de la
Embajada de Argentina, mientras
que Petro arremetió en su cuenta
de X -anteriormente Twitter- con-
tra Milei, afirmando que "busca
destruir, o al menos retrasar, el
proyecto de integración latinoa-
mericana" y está contribuyendo al
aumento de la pobreza.

En enero, Colombia había lla-
mado a consulta a su embajador
en Buenos Aires, Camilo Romero,
en protesta por los comentarios
del Mandatario argentino, quien
había calificado a su homólogo
colombiano de "comunista asesi-
no" que está llevando a su país a la
ruina.

En un gesto de reconciliación,
el Gobierno colombiano decidió
que Romero regrese a Buenos
Aires, al tiempo que otorgó su
beneplácito al nuevo embajador
propuesto por el Gobierno argen-
tino en Bogotá, según el comuni-
cado.

Terminan conflictos
entre Petro y Milei

Cesan los calificativos entre ambos presidentes.

El hecho violento a la sede diplomática iraní, se adjudica a
Israel.

Evita el embargo de sus bienes
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Juan Ignacio Barragán descartó que el brote de gastroenteritis al sur de
Monterrey tenga alguna relación con el vital líquido que suministran

Atiende PC 86 reportes en receso vacacional

Prepara AyD denuncia por dudar
de la potabilidad del agua

Duplica Estado viajes gratis
con tarjeta “Me Muevo”

El gobernador lo anunció ayer en un evento realizado en La Estanzuela.
Consuelo López González.

Al descartar que el brote de gas-
troenteritis al sur de Monterrey tenga
relación con el agua; Servicios de Agua
y Drenaje de Monterrey alista una de-
nuncia de hechos contra quien resulte
responsable por difundir “información
totalmente falsa, errónea y manipulada”
sobre la potabilidad del vital líquido.

A través de un video en redes so-
ciales, Juan Ignacio Barragán Villarreal,
director de la paraestatal, indicó que lo
sucedido es un hecho aislado y el estu-
dio de laboratorio realizado al agua en
la zona data desde del 25 de noviembre
del 2023.

Explicó que en conjunto con la Sec-
retaría de Salud en el Estado se atiende
la problemática en este sector de la ciu-
dad; sin embargo, esto tiene lugar en
una mínima sección del área que se
abastece del tanque Satélite 1.

“Nos están engañando,
señores…usan una información de hace
cuatro meses y además falsean los re-
sultados, ese el tipo de gente que está
manipulando la información”, expuso.

“Se va a presentar una denuncia de
hechos ante la Fiscalía para proceder
legalmente contra las personas que están
manipulando esta información y de-
sprestigiando a nuestra institución, y
sobre todo generando temor, miedo,
entre los ciudadanos”.

“Esto es un delito que se va a
perseguir porque es lo que procede ante
este tipo de desinformación”, puntual-

izó.
Barragán Villarreal aseguró que in-

cluso vecinos al norte y sur de Monter-
rey, así como de Guadalupe, reportaron
la detección de personas arrojando bol-
sas de basura en los pozos de agua.

Sentido en el que no descarta la con-
taminación de los tanques con fines
políticos, pues es “curioso” que justo
antes de las campañas electorales surge
esta situación “escandalosa”.

“Hay un despropósito, hay una
provocación para generar problemas en
nuestra red y que esto pueda ser uti-
lizado políticamente”, advirtió.

“Le pido a toda la comunidad que es-

temos muy atentos, no dudemos que
ante la bajeza ética y moral de las per-
sonas que están detrás de esta manipu-
lación, sean capaces de ir a contaminar
nuestros tanques de agua para generar
un problema de epidemia real”.

En el audiovisual de poco más de 8
minutos, el funcionario estatal mostró
los reconocimientos obtenidos por con-
tar con el agua de mejor calidad en todo
el país.

Inclusive, dijo, así lo confirma el pro-
pio estudio al que hace referencia el pre-
sunto experto, identificado como Juan
Pablo Chávez, en el que se cumple con
todos los parámetros.

El funcionario dijo que se difundió información falsa y manipulada.

Consuelo López González.

Los viajes gratis en Metro, Trans-

Metro, y Rutas Muevo León a través de

la tarjeta “Me Muevo” incrementarán de

15 a 30, anunció ayer el gobernador

Samuel García Sepúlveda.

Al inaugurar el Centro Comunitario

La Estanzuela, al sur de Monterrey; el

mandatario estatal duplicó el beneficio

con pago electrónico en el transporte

público.

Quienes aún no cuenten con su plás-

tico, podrán tramitarlo directamente en

el nuevo espacio con su Curp.

“¿Quién quiere camiones nuevos? Y

lo mejor, camiones nuevos gratis.

Tienen que sacar su tarjeta que se llama

´Me Muevo´, con esta tarjeta les vamos

a dar ya no 15, sino 30 viajes gratis en el

camión, más el TransMetro y el tras-

bordo gratis, más el Metro gratis”, ex-

puso.

“Vamos a poner aquí un módulo de

movilidad para que todo el mundo no

me vuelvan a gastar ni un peso en salud

ni en el transporte”.

Con una inversión de 9.8 millones de
pesos en una primera fase, el centro
cuenta con mil 329 metros de construc-
ción en beneficio de 30 mil familias de
18 colonias del sector, de las cuales 7
mil reciben el apoyo de los programas
“Hambre Cero” y “Cuidar tu Salud”.

Adicionalmente, ofreció la construc-
ción de un parque en la zona, así como
mayor seguridad.

"Tenemos un predio desocupado
aquí a lado, ¿lo hacemos parque?,
vamos a hacer un parque aquí a un lado
para La Estanzuela porque se lo mere-
cen, para que puedan salir adelante", re-
firió.

"Vamos a tener un centro comuni-

tario más grande, climatizado, con

aulas, con internet y vamos a tener de

manera permanente Fuerza Civil

cuidando La Estanzuela".

Durante el evento, y pese a la veda

electoral, García Sepúlveda repartió

juguetes entre los asistentes.

"Hoy les vamos a dar balones para

todos, juguetes para que hagan ejercicio,

es abril mes del Día del Niño, por eso

vamos a dar muchos juguetes".

Consuelo López González.

Como parte del operativo Semana

Santa Segura 2024; Protección Civil

Nuevo León atendió durante la primera

semana del receso vacacional 86 re-

portes con 32 lesionados y tres falleci-

dos.

Mediante un comunicado, Erik Cava-

zos Cavazos, titular del área, informó

que del 25 al 31 de marzo recorrieron

más de 11 mil 400 kilómetros, además

de cubrir eventos con una afluencia su-

perior a los 800 mil asistentes.

Con un total de 13 accidentes car-

reteros, en los que murieron tres per-

sonas, se brindó cobertura a la Autopista

Monterrey-Reynosa, Autopista Monter-

rey-Nuevo Laredo, Carretera Nacional,

Autopista Monterrey-Saltillo y Carretera

57.

“Durante el periodo vacacional se dis-

tribuyeron diferentes unidades de Pro-

tección Civil Nuevo León en todo el

estado en donde se recorrieron en con-

junto más de 11 mil 400 kilómetros en

el estado y se cubrieron eventos socio or-

ganizativos con una afluencia en total de

más de 800 mil asistentes”, expuso.

Entre los servicios atendidos destacan

seis incendios a casa-habitación, cuato

incendios en fábrica, dos incendios fore-

stales y tres rescates en montaña.

Asimismo, mantuvieron presencia en

el Parque El Sabinal en Cerralvo, Parque

la Estanzuela, Parque la Huasteca,

Potrero Chico, Grutas de García, Grutas

de Bustamante, Presa La Boca, Presa El

Cuchillo, Presa Labradores, y parques

acuáticos de Monterrey y su área metro-

politana.

“Sin personas lesionadas en los para-

jes turísticos y parques”, resaltó.

También destacan  el Festival “Pal

Norte 2024”, con 400 mil personas; la

Feria General Terán 2024 con más de 45

mil asistentes, el partido Rayados del

Monterrey-Chivas del Guadalajara con

46 mil aficionados y un evento de la

¨Fundación colonia Tierra y Libertad¨.

DETIENEN A 30
Por separado, Fuerza Civil efectuó

más de 40 vuelos en carreteras, además

de la instalación de filtros permanentes

y aleatorios.

Los efectivos brindaron más de 130

apoyos ciudadanos en parajes turísticos,

centros comerciales, calles y carreteras

de la entidad. 

Mientras que por la comisión de deli-

tos se detuvo a 30 personas, además del

aseguramiento de 13 armas de fuego.

Se dieron todo tipo de auxilio en diferentes puntos. Según los reportes hubo tres fallecimientos.

Jorge Maldonado Díaz

De nada o de muy poco le servirá a
la bancada de Movimiento Ciudadano
haber alcanzado mayoría en el Congreso
local al obtener 15 diputados, superando
al PAN y al PRI.

Incluso la fracción del partido
naranja difícilmente podrá realizar los
cambios y la limpia que anunciaron hace
unos días por el simple hecho de no con-
tar con la mayoría de votos.

A los diputados emecistas no les al-
canza para lograr la mayoría simple y
mucho menos para alcanzar la mayoría
calificada.

En caso de querer imponer su ley for-
zosamente necesitaría de los votos de
legisladores panistas y priistas.

Sin embargo, la intención de
Movimiento Ciudadano es la de ocupar

la administración total para exhibir lo
que según ellos han manifestado las
malas acciones que han venido real-
izando las bancadas de PAN y del PRI
en los últimos años.

“Nosotros si creemos que podemos
hacerle una buena actualización a todo
el proceso legislativo, al final de cuentas
lo que queremos hacer es una decisión
objetiva, no vamos a tener la mayoría
para llegar hacer lo que ellos han hecho,
haciendo de lado aquellas decisiones
que nosotros proponemos a una persona
para cada una de las titularidades de
cada departamento es para hacer un tra-
bajo objetivo”.

“Y para tomar en cuenta las opin-
iones de todos los diputados de los gru-
pos legislativos y avanzar, de eso se
trata, no de imponer y tampoco para hu-
millar, ni tampoco sobajar la autoridad
que cada uno que los diputados tienen
como si lo han hecho ellos con
nosotros”, aseguró, Sandra Pámanes
Ortiz.

En caso de que se den los cambios, la
emecista no descartó poner en los car-
gos a gente ligada al Gobierno del Es-
tado.

“Aquí hay que ver los perfiles, aque-
llos que tengan la capacidad para estar
en cada una de las áreas, esas personas
con la experiencia también para poner
una buena tarea en cada una de las áreas,
esas serán las personas que estaremos
impulsando para que formen parte de
este Congreso del Estado”, señalo.

Pámanes Ortiz espera que el próximo
ocho de abril se le tome la protesta a
Rosaura Guerra Delgado tal como lo or-
deno la Sala Superior del TEPJF.

Quiere MC control del Congreso
para exhibir a los del  PRIAN

Diputada Sandra Pámanes,



Pues para variar muy a pesar de la disminución de

la circulación vial por el período de vacaciones, las

unidades de Monitoreo Ambienal siguen un día mal

y el otro también.

Por lo que el dato llama poderosamente la aten-

ción si se toma en cuenta que ya se tomaron medi-

das y se aplicaron sanciones por instrucciones del

gobernador Samuel García Sepúlveda.

Lo anterior, al menos así lo hizo saber el gober-

nador, preocupado por los altos niveles de contam-

inación que se registran en la entidad y el aumento

de enfermedades respiratorias.

Por lo que vale parar oreja, si se toma en cuenta

que hay cuestiones aún pendientes por resolver por

el Estado, toda vez que tiene una factura volando

con la Refinería de Cadereyta.

El que por lo visto andaba de mirame y no me

toques fue el titular de Agua y Drenaje de

Monterrey, Juan Ignacio Barragán.

Y, no es que el funcionario estatal busque ponerse

los guantes y subirse al ring, pero se podría decir,

que poco le faltó.

Sobre todo, cansado de la metralla en su contra,

donde se cuestiona la calidad del agua potable en la

entidad.

Y, que casualmente se registra en el área del sur de

Monterrey, donde presuntos candidatos politicos le

hacen olas.

Por lo que casualmente, le sacan el dato con

fechas del año pasado como si fueran actuales,

cerca de las elecciones.

Pero como se anda tropezando con el colmillo

largo y retorcido, capeó la rola, interponiendo

denuncia contra quien resulte responsable.

Hablando de manitas calientes, los que de plano

no están dispuestos a soltar prenda ni por accidente

son los diputados del PRIAN.

Y, es que a pesar de los movimientos de ajedréz de

la coordinación de Lalo Gaona por sacar la ventaja

al interior del Congreso, les hace ruido.

Por lo que hasta ahora, las jugadas del joven

emecista no permiten distracción ni Carlos de la

Fuente, ni a Heriberto Treviño.

Especialmente por aquello de lo que está en juego

y lo que representa el tener el manejo y control del

Poder Legislativo.

Pero como a esto, le faltan muchos capítulos o

hasta que terminen la legislatura, habrá que seguir-

les la huella.

Sobre todo para averiguar si al final de cuentas, en

medio de sus pleitos, sus faltas y sus campañas, qué

pasa con el rezago.

Como suele suceder en estas temporadas, los cuer-

pos de Protección Civil, Rescatistas y Bomberos

siguen dando el extra ante el incremento de los

incendios.

Y, aunque su labor es destacada a lo largo del año

en una entidad altamente demandante, siguen pade-

ciendo un montón de necesidades.

Por lo que todo hace indicar que no hay promesa,

ni recurso que alcance que sirva para compensar su

arduo trabajo como dicen 24 /7.

Y, si no lo quiere creer basta con preguntarle a su

titular o directamente a los apagafuegos que no

solamente hacen malabares con los siniestros.

Como ya se veía venir, no hay momento del día

que pueda distinguirse en materia vial como la hora

pico.

Pues con un alto número de obras en desarrollo,

parece ser que no hay calle ni avenida que se salve.

Y, que difícilmente podrá tener remedio a corto

plazo, si se toma en cuenta, que hay obras atrasadas.

Así que a ganarle tiempo al tiempo y tomar pastil-

las de paciencia, para no formar parte de las

estadísticas.

Especialmente por aquello que se refiere a los

accidentes viales o a los pleitos de conductores

Martes 2 de abril de 2024

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que se reportaron tres fallecimientos

durante el periodo vacacional


“Nos están engañando, señores…usan

una información de hace cuatro meses y
además falsean los resultados”

Que el gobernador anunció que 
duplicarán los pasajes gratis  de la
tarjeta de transporte ‘Me Muevo’

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Juan 
Ignacio

Barragán

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha comparecieron ante el suscrito
Notario los señores GUADALUPE IRENE CASTIL-
LO TERAN y VICTOR MANUEL CASTILLO
TERAN, exhibiendo la partida de defunción de los
señores AGUSTIN CASTILLO BERRONES Y
IRENE GUADALUPE TERAN BROWN, quienes
fallecieron en Monterrey, Nuevo León, en fecha (9)
nueve de febrero de (2008) dos mil ocho y de
fecha (12) doce de agosto de (2023) dos mil vein-
titrés, el primero al saber no otorgó disposición tes-
tamentaria alguna y la segunda si presento el
Testamento Publico Abierto y que siendo los com-
parecientes mayores de edad, hijos de los de
Cujus, conforme a la Ley se reconocen sus dere-
chos y aceptan la herencia, y la primera además el
cargo de Albacea, quien procederá a elaborar el
Inventario y Avalúo de bienes correspondiente.
ATENTAMENTE. Monterrey, Nuevo León, a 22 de
noviembre de 2024

LIC. JOSE JUAN SERNA IBARRA.- 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR.- 

NOTARIA PUBLICA 50.
SEIJ-570623-253

(2 y 12)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha comparecieron ante esta Notaría
Pública a mi cargo las señoras MA. GUADALUPE
RIVERA CANO, ROSALINDA RIVERA CANO,
MANUELA RIVERA CANO y MA. DE JESUS
RIVERA CANO dentro del JUICIO SUCESORIO
DE INTESTADO ACUMULADO a bienes de INES
RIVERA LOPEZ y VIRGINIA CANO JARAMILLO,
exhibiéndome PARTIDA DE DEFUNCION de los
mismos, expresándome, que se reconocen como
Unicas y Universales Herederas en su calidad de
descendiente de los autores de la sucesión INES
RIVERA LOPEZ y VIRGINIA CANO JARAMILLO,
teniéndosele en dicho acto a la compareciente MA.
GUADALUPE RIVERA CANO como Albacea de la
sucesión acumulada, quien en el acto acepta el
cargo que se le ha conferido y protesta el fiel y
legal desempeño del mismo, agregando que en su
momento procederá a formular el Inventario y
Avalúo de los bienes de la herencia. Publíquese el
presente en el Periódico "El Porvenir" que se edita
en esta Ciudad, dos veces de diez en diez días, en
el cual se convoque a todas aquellas personas que
se consideren con derecho a la masa hereditaria,
para que comparezcan a deducirlo dentro del tér-
mino de 10-diez días contados a partir de la publi-
cación del edicto que se ordena, de acuerdo con lo
que establece la parte final del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado refor-
mado según DECRETO 115 publicado en el
Periódico Oficial del Estado el 5 cinco de noviem-
bre de 2010 dos mil diez. Monterrey, Nuevo León,
A 22 de marzo de 2024

LIC. OLIVIA ALEIDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 73

(2 y 12)

EDICTO
Con fecha 11 once de marzo del 2024 dos mil vein-
ticuatro se admitió en este Juzgado Tercero de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, el
expediente número 1121/2023, relativo al juicio
sucesorio de intestado especial acumulado a
bienes de juicio sucesorio acumulado de intestado
especial a bienes de Margarito García Mares y
Natividad García Mares; ordenándose la publi-
cación de un edicto en el Periódico el Porvenir de
la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convocando
a las personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 10 diez días, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo ordena-
do por el numeral 879 Bis fracción VI del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(2)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con el Articulo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
publica por este medio la Sucesión Legitima extra-
judicial a Bienes del señor FRANCISCO OBRE-
GON FUENTES, habiéndose presentado ante la fe
del suscrito Notario, mediante Acta Fuera de
Protocolo número 031/96043/24, la C.C.
PRISCILA MARIBEL OBREGON ROMERO en su
carácter de Heredera y Albacea con el acta de
defunción correspondiente. Por lo que se convoca
a los que se crean con derecho a la herencia, se
presenten en el domicilio de la Notaría Publica
número 31, sito en calle Roma 602 Colonia
Mirador, en Monterrey, Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León a 22 de Marzo del 2024

LIC. ALBERTO J. MARTINEZ GONZÁLEZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 31

2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS 
EN EL PERIODICO “EL PORVENIR”.

(2 y 12)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 15 quince de Marzo de 2024 dos mil
veinticuatro, se radicó en esta Notaría Pública
Número 34 treinta y cuatro, de conformidad con el
Artículo 881 ochocientos ochenta y uno del Código
de Procedimientos Civiles, la Iniciación
Extrajudicial de la Sucesión Testamentaria a
Bienes de la señora MARIA MANUELA RAQUEL
HERRERA MELENDEZ, quien falleció el día 08
ocho de febrero de 2023 dos mil veintitrés; habien-
do comparecido la señora LAURA RAQUEL DE
LEON HERRERA, como CO-HEREDERA Y
ALBACEA y habiendo. exhibido para dicha
operación, el Acta de Defunción correspondiente,
así como el Primer Testimonio de la Escritura
Pública Número 405 cuatrocientos cinco, de fecha
17 diecisiete de diciembre de 2022 dos mil vein-
tidós, pasada ante la fe del Licenciado Helmut
Javier Ayarzagoitia Pérez, Notario Público número
20 veinte, con ejercicio en esta Ciudad y que con-
tiene Testamento Público Abierto. El Suscrito
Notario Público con apoyo en el Segundo párrafo
del Articulo 882 ochocientos ochenta y dos del cita-
do ordenamiento, da a conocer estas declara-
ciones por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en un periódico de los
de mayor circulación en el Estado. DOY FE.

LIC. JORGE LUIS TREVIÑO TREVIÑO.
NOTARIO PUBLICO No. 34

(2 y 12)

AVISO NOTARIAL
Por medio de la presente le informo que el día 09
(nueve) de Febrero del año 2024 (dos mil veinticu-
atro) a solicitud la señora BLANCA MIRNA AREL-
LANO VAZQUEZ, SARIELL DE JESUS SAUCE-
DO ARELLANO Y ITZEL ARELY SAUCEDO
ARELLANO, por sus propios derechos, en su
carácter de Herederos y la primera de ellas como
ALBACEA respectivamente y de conformidad con
los artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, se declara abierto el JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A
BIENES DE JUAN JOSE SAUCEDO CARRIZA-
LES, ACTA FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO
039/39,886/24 (CERO TREINTA Y NUEVE DIAG-
ONAL TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y SEIS DIAGONAL VEINTICUATRO),
a los 19 (diecinueve) de Marzo del año 2024 (dos
mil veinticuatro), Exhibiendo a la Notario inter-
viniente Acta de Defunción, así como las Actas de
nacimiento de las herederas, justificando su
entroncamiento con el autor de la Sucesión,
además de acreditar el último domicilio del de
cujus. Por otro lado, la señora BLANCA MIRNA
ARELLANO VAZQUEZ, acepta el cargo de
Albacea que le fuera conferido por los herederos
protestando su fiel y legal desempeño. Con funda-
mento en el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico "El Porvenir",
que se edita en esta ciudad.
Monterrey, N.L. a 19 de Marzo del 2024

LIC. MARÍA DE LOURDES GARZA
VILLARREAL 

NOTARIO PUBLICO NÚMERO 39
TITULAR.
(2 y 12)

EDICTO
En fecha doce de diciembre de dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 1596/2023, relativo
al juicio sucesorio de intestado acumulado a
bienes de Natalio Lozano Treviño o Natalio Lozano
o Natalio Lozano Trevi o o Nayalio Lozano Trevi o
y Ramona Mendoza López o Romana Mendoza
Lopes o Ramona Mendoza, se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez, tanto en el
Boletín Judicial del Estado, como en el periódico
"El Porvenir" que se edita en esta Entidad, medi-
ante el cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la masa
hereditaria, para que acudan a deducirlo al local de
éste Juzgado, dentro del término de treinta días,
contados a partir del día de publicación del edicto
ordenado.- Doy Fe. San Nicolás de los Garza,
Nuevo León a 16 de Febrero de 2024. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER DIS-

TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADA MAYRA PATRICIA CHAVIRA

ESTRADA.
(2)

EDICTO
El día 08-ocho de febrero del año 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado espe-
cial a bienes de María Magdalena Rodríguez
Olguín y/o Ma. Magdalena Rodríguez Olguín y/o
María Magdalena Rodríguez de Rosey, denuncia-
do ante esta autoridad, bajo el expediente judicial
número 110/2024, ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la herencia;
acudir a deducirlo ante ésta Autoridad en el térmi-
no de 10-diez días a contar desde el siguiente al
de la Publicación. Doy Fe. San Nicolás de los
Garza, Nuevo León, a 11 de marzo del 2024. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(2)

EDICTO
Con fecha 26 veintiséis de febrero del 2024 dos mil
veinticuatro, en el expediente número 124/2024,
formado con motivo del juicio sucesorio de intesta-
do a bienes de Román González Santos, se
ordenó publicar por una sola vez un edicto en el
periódico El Porvenir, Milenio Diario Monterrey, o el
Norte, a elección de los interesados, periódico
Oficial del Estado, así como el Boletín Judicial,
convocando a las personas que se crean con dere-
cho a la herencia a fin de que acudan a deducirlo
dentro del término de 30 treinta días, contados a
partir de la última publicación del edicto ordenado.
Villaldama, Nuevo León, a 6 de marzo de 2024 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO ISMAEL PUENTES SÁNCHEZ.

(2)

EDICTO
Con fecha 01 uno de marzo del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió en este Juzgado Quinto de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente número 217/2024 relativo al juicio
sucesorio de intestado acumulado a bienes de
José Rosendo Reyes García y Norma Leticia
Garza Ramos; ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, que para
tal efecto señala la ley, acorde con lo ordenado por
el numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León a 13 trece de marzo del
año 2024 dos mil veinticuatro.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO

LICENCIADA IVONNE ALEJANDRA 
LANDEROS PONCE.

(2)

EDICTO
Martha Elvia Cuevas Hernández domicilio ignora-
do. En fecha veintidós de mayo de dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el expediente judicial
número 758/2023, tramitado ante este Juzgado
Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Estado, relativo a las Diligencias de Jurisdicción
Voluntarias de Notificación e Interpelación Judicial,
promovidas por Leonel Briones Limón respecto de
Martha Elvia Cuevas Hernández, José Guadalupe
Luna Rodríguez y Adelaida Francisca Maribel
Guerra Martínez al haberse realizado la búsqueda
de la parte interpelada Martha Elvia Cuevas
Hernández, no fue posible localizar su domicilio,
por lo que mediante auto de fecha diecinueve de
febrero de dos mil veinticuatro, se ordenó
emplazar a la interpelada en mención, por medio
de edictos, los cuales deberán publicarse por 3
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en cualquiera de los periódicos ABC, El
Porvenir, El Norte o Milenio que se editan en esta
Ciudad a elección del actor, publicación que igual-
mente se hará por medio del Boletín Judicial, a fin
de que se le notifique a Martha Elvia Cuevas
Hernández, a efecto de que dé cumplimiento a lo
siguiente: "Se interpele judicialmente para que en
un plazo no mayor a 30 días conceda el
otorgamiento de la Escritura Definitiva de compra
venta que acredita como propietario la parte pro-
movente, del inmueble ubicado en la calle Lote de
terreno No. 10 (diez), de la manzana 10 (diez), de
la extinta comunidad de San Bernabé Topo Chico,
en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, y el
cual tiene una superficie total de 251.88 M2". En la
inteligencia de que la notificación realizada de esta
manera surtirá sus efectos a los 10 diez días con-
tados a partir de la última publicación, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 73
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(1, 2 y 3)

EDICTO
Al ciudadano Iván Carlos Corona Pedroza
Con domicilio desconocido.
En el Juzgado Primero de Juicio Civil Oral del
Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los
autos del expediente número 222/2023 relativo al
Juicio Civil Oral promovido por Elizabeth Badillo
Guevara, en contra de Iván Carlos Corona
Pedroza, por auto de fecha catorce de diciembre
de dos mil veintitrés, se decretó emplazar a dicha
persona por medio de edictos que se publicarán 3
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, Boletín Judicial del Estado y a elección de
la parte actora, en cualesquiera de los siguientes
periódicos: El Norte, El Porvenir o Milenio Diario de
Monterrey, a fin de dar cabal cumplimiento a lo
ordenado por este tribunal mediante auto de fecha
once de abril de dos mil veintitrés. Asimismo, es de
establecerse que se le reclaman las siguientes
prestaciones: a) Rescisión judicial del contrato de
arrendamiento celebrado en fecha 26 de julio de
2022 entre la suscrita y el demandado, en virtud de
haberse incumplido con el pago oportuno de las
pensiones rentarías. b) El inmediato pago de la
cantidad de $58,000.00 (cincuenta y ocho mil
pesos 00/100 m.n.), por concepto de pensión
rentaría correspondiente al mes de febrero y
marzo de 2023, más las que se sigan venciendo
hasta la formal recuperación de la posesión jurídi-
ca y material del inmueble objeto del arrendamien-
to. c) El pago de pena convencional a razón del
20% mensual que se genere hasta la total satis-
facción de lo reclamado, sobre el valor de cada
una de las pensiones rentarías no pagadas opor-
tunamente. d) El pago de los adeudos existentes
de los servicios propios de inmueble objeto del
contrato, consumidos y no pagados, hasta en tanto
se haga entrega material y jurídica del inmueble
dado en arrendamiento. e) La desocupación mate-
rial y jurídica del inmueble objeto del arrendamien-
to ubicado en ESPERANZA, NÚMERO 214,
COLONIA LOS ALMENDROS RESIDENCIAL,
MONTERREY, NUEVO LEÓN, junto con el
equipamiento incluido, otorgando a la suscrita la
legal posesión del mismo. f) Pago de los existentes
daños físicos al inmueble imputables a la parte
demandada que se pudieren apreciar mediante la
inspección judicial y lo cual se cuantificará en
etapa de ejecución de la sentencia definitiva g) Se
aplique el depósito en garantía en favor del arren-
dador a cuenta del adeudo. h) Pago de los gastos
y costas que se originen por la tramitación del pre-
sente juicio. Quedando a disposición de dicha per-
sona, en la Secretaria de esta Coordinación de
Gestión Judicial, las copias de traslado correspon-
dientes, es decir, la demanda y documento acom-
pañado consistente en: contrato de arrendamiento
ratificado y anexo, debidamente selladas y cote-
jadas por la Secretario de este Juzgado, a fin de
que se imponga de las mismas, y dentro del térmi-
no de 5 cinco días comparezca ante este Tribunal
a producir su contestación por escrito y ofrezca
pruebas, apercibido de que en caso de no hacerlo
o de presentarla extemporáneamente se tendrá
por contestada la demanda en sentido negativo
como lo previene el artículo 1046 del citado orde-
namiento procesal. En la inteligencia de que la
notificación hecha de esta manera surtirá sus efec-
tos a los 10 diez días contados a partir del sigu-
iente al de la última publicación, lo anterior con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 73 del cita-
do Ordenamiento Procesal Civil. Por último, pre-
véngase a Iván Carlos Corona Pedroza, que
señale domicilio para el efecto de oír y recibir noti-
ficaciones dentro de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, Nuevo León, apercibido de que en
caso de no hacerlo así, las notificaciones person-
ales se le harán por medio de instructivo que se
publicará en la tabla de avisos electrónica de esta
Coordinación de Gestión Judicial, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 68 del Código Procesal
Civil. Doy fe.

LIC. ÁNGEL GABRIEL 
GÁMEZ VÁZQUEZ

SECRETARIO DE LA COORDINACIÓN DE
GESTIÓN JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE
JUICIO CIVIL ORAL DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(1, 2 y 3)

Con el objetivo de mejorar la

movilidad, el Municipio de

Escobedo llevó a cabo la rehabil-

itación de los diversos cruceros fer-

roviarios.

Estas acciones fueron realizadas

por el Municipio de Escobedo

aprovechando la baja afluencia de

automovilistas dado el receso vaca-

cional.

Los cruces ferroviarios Raúl

Salinas con Vía Torreón; Raúl

Salinas con Sendero; Vía Torreón y

Abasolo fueron los que tuvieron

labores de mantenimiento.

José Antonio Quiroga Chapa,

encargado del despacho de la presi-

dencia municipal de Escobedo,

explicó que los cruces ferroviarios

están siendo rehabilitados, buscan-

do que el cruce sea más ágil, y

seguro para todos los que por ahí

transitan diariamente.

"Estamos haciendo estás rsparsci

buscando la segueiz vial, buscando

que los pasos sean más ágiles y que

no tengan tantos bordos", dijo

Quiroga Chapa.

Asimismo, resaltó que los cruces

rehabilitados quedaron a la perfec-

ción por lo que los automovilistas

ya no tendrán problema alguno en

transitar.

"En los próximos días iniciaremos

en otros cruces, para que los auto-

movilistas puedan tener una mejor

serueidad vial para la ciudadanía",

puntualizó.

Por último, pidió la paciencia y

comprensión de la ciudadanía ante

las diferentes obras que está

reslizando el gobierno municipal

para beneficio de los escobedens-

es.(CLR)

Rehabilita Escobedo los diversos
cruceros ferroviarios del municipio

José Antonio Quiroga explicó lo que se ha hecho.

Con un mensaje de educación ambien-

tal para un futuro sustentable, miles de

personas continuaron disfrutando este

domingo de las actividades de “Fiesta de

Pascua” y “Río Encantado” en el Parque

Tolteca.

Jóvenes y adultos vivieron una ver-

dadera fiesta que comenzó desde tem-

prana hora con el área acuática llena,

entre la tradicional búsqueda de los

huevos de Pascua, una tómbola con pre-

mios y la coneja de Pascua niños.

Los espectáculos de payasos, batu-

cadas y sets fotográficos enmarcaron la

obra de teatro “Un Llamado de la

Tierra”, con la que recibieron el mensaje

educativo para cuidar los recursos natu-

rales, el agua y reciclar.

Ahí, personajes como la tierra, conta-

minación, agentes ambientales, ardilla,

pato y tortuga, bajo el puente colgante,

dieron vida a la historia que puso a adul-

tos como a pequeños a reflexionar sobre

la toma de acciones para cuidar las áreas

naturales.

“Este momento de reflexión es impor-

tante porque es nuestro deber cuidar los

recursos no renovables como el agua y

el aire, porque somos quienes estamos

sufriendo las consecuencias, aún esta-

mos a tiempo de revertir el daño

ecológico y cuidar el planeta”, dijo la

alcaldesa de Guadalupe.(ATT)

Cristina Díaz visitó el lugar.

Viven guadalupenses
una fiesta de pascua

en el Tolteca

Las personas que no pudieron salir de

la ciudad tomaron los parques de

Monterrey como los lugares para pasar

un rato de diversión a tal grado que en

tan solo seis días los cuatro parques

que le competen al municipio reci-

bieron 33 mil  visitantes.

A pesar de que fue mucha la cantidad

de personas que acudieron a estos

espacios públicos, el saldo fue blanco.

De tal manera que los Parques

España, Aztlán, Tucán y Monterrey

400 se convirtieron en los preferidos

de los adultos, jóvenes y niños.

Cabe destacar que algunos días

amanecieron con un clima fresco y por

ende el agua estaba algo fría.

Pues ni eso fue impedimento para que

las familias decidieran ir a estos espa-

cios públicos a pasar un buen día de

paseo.

El parque que tuvo el mayor número

de afluencia fue el España que en total

13 mil 516, seguido del Aztlán con 11

mil 504, después el Monterrey 400 con

4 mil 39 y al último el Tucán con 3 mil

944 visitantes.

Sin duda alguna los días de mayor

captación de paseantes fueron el

viernes, sábado y domingo.

Tan solo el parque ubicado a un

costado de la avenida Morones Prieto

en la colonia Buenos Aires recibió en

tres días a 10 mil 586 personas.

El parque ubicado a un costado de la

Estación del Metro San Bernabé tuvo

una visita en esos tres días un total de

8 mil 561.(JMD)

Disfrutaron de las albercas.

Reciben parques de
Monterrey 33 mil

visitantes
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Recorre Mariana calles
de Valle de Infonavit

Para resolver los problemas
de transporte público y movili-
dad, Mariana Rodríguez Cantú,
candidata de Movimiento
Ciudadano a la alcaldía de
Monterrey, ofreció ayer coordi-
nación con los tres niveles de
gobierno.

Al realizar un pegoteo de cal-
cas en el cruce de las avenidas
Lincoln y Real de Cumbres,
indicó que todos los días son
oportunidades para conocer las
necesidades de los ciudadanos,
y fortalecer las propuestas que
presentará de manera semanal.

“Tenemos que aprovechar
este ‘input’ que nos están dando
los ciudadanos, tanto aquí en los
pegoteos, como en el casa por
casa que hacemos en los recorri-
dos, para ya tener identificadas
todas la necesidades que tienen
los ciudadanos”, expuso.

“Toda la zona metropolitana
está saturada, tenemos que
hacer propuestas muy contun-
dentes y que con mucho gusto
les vamos a presentar”.

Es de destacar que las prop-
uestas se dividirán en
‘Monterrey de las Personas’ y
‘Monterrey Ciudad Viva’, cada
una con cuatro ejes.

Previamente, en un pegoteo
“a domicilio”, escuchó las

inquietudes de los vecinos de la
colonia Valle de Infonavit.

Entre batucada y selfies, la
abanderada naranja recorrió
calle por calle y visitó casa por
casa para tomar nota de las peti-
ciones de los habitantes del
lugar.

Vecinos del 5o. Sector
mostraron su apoyo a la influ-
encer y empresaria, quien ase-
guró estar lista para gobernar la
capital industrial del país.

Como parte de su recorrido,
tocó puertas en las que fue
recibida por niñas, niños,
jóvenes, adultos y adultos may-
ores.

Inclusive, paseó en un carrito
de juguete que luce la calca-
monía con el nombre de
'Mariana' y la bandera de
Movimiento Ciudadano,
propiedad de un señor de la ter-
cera edad que usa para cargar lo
que compra en el mercado de la
colonia.

"Vamos para la alcaldía",
expresó al subir.

Cantú Rodríguez pegó la
"calca-matona" en los autos de
los vecinos estacionados frente
a sus casas.

Le acompañaron Brenda
Sánchez, candidata a diputada
local por el Distrito 3.(CLG)

Fue saludando a los vecinos del sector casa por casa.

PESQUERÍA

Quiere Miguel Ángel  una
mejor salud  para  Pesquería
Por un Pesquería con mejoras

en seguridad y salud, es como
Miguel Ángel Lozano Munguía
desea trabajara de llegar al poder.

Así lo reveló el candidato del
PAN a esta ciudad tras arreciar su
campaña en busca de ganar la
alcaldía del municipio de
Pesquería por tercera ocasión.

Así es que  el candidato ciu-
dadano por el PAN hizo compro-
misos para mejorar la seguridad,
concretar la instalación de una
clínica del IMSS en el municipio
y mejorar las condiciones en las
que niñas y niños reciben edu-
cación.

Fue en la colonia Valle de
Santa María, una de las colonias
con mayor población de
Pesquería, en donde Miguel

Ángel Lozano decidió arrancar su
campaña siendo acompañado por
el candidato a diputado por el dis-
trito 14 federal, Patricio Lozano,
y la candidata a diputada por el
distrito 11 local, Ana Escobedo.

El candidato ciudadano por el
PAN afirmó que es necesario dar
certeza a la ciudadanía, de
quienes son los políticos buenos
que buscan servir y dar bienestar
a las familias de Pesquería y
quienes son los políticos malos
que buscan desestabilizar y
polarizar el ambiente, para
buscar su propio beneficio.

“No nos gusta la polar-
ización política que hay en el
Estado de Nuevo León, no nos
gusta el enfrentamiento políti-
co, por eso creemos que hoy

los ciudadanos pesan más que
los partidos políticos, vamos a
hacer un llamado para
ganarnos la confianza de la
ciudadanía y si Dios quiere
vamos a dar lo mejor de
nosotros, nuestra mejor ver-
sión”, expresó.(AME)

Miguel Ángel Lozano

Al arrancar con un recorrido
por Pueblo Nuevo, el candidato
a la alcaldía de Apodaca de la
Coalición Fuerza y Corazón
por Nuevo León, César Garza
Arredondo dijo que trabajará
por mejorar la seguridad en el
municipio, así como el trans-
porte e incrementar las áreas
verdes.

En este sentido, Garza
Arredondo manifestó que
arrancó esta campaña haciendo
equipo con los candidatos
Gabriela Govea a diputada
local y con Andrés Cantú a leg-
islador federal, con quienes tra-
bajará en conjunto por el bien
del municipio.

"Apodaca ha logrado muchas
cosas y necesitamos que siga lo
bueno, todo lo que hemos logra-
do y que estamos muy orgul-

losos, pero también que venga lo
nuevo, nuevas ideas que nos
permitan avanzar en temas
como vialidad, seguridad, trans-
porte, áreas verdes para todos,
en eso vamos a trabajar".

Destacó que la presente
administración ha logrado
muchas cosas, por ello, necesi-

tan que siga lo bueno, pero tam-
bién se trabajará en las áreas de
oportunidad que tienen, con
nuevas ideas que les permitan
avanzar.

"Ofrezco continuidad en lo
que hemos hecho bien y también
cambio para mejorar en las áreas
de oportunidad". (ATT)

César Garza Arredondo caminó por varias avenidas.

Visita César sector de Pueblo Nuevo

El candidato naranja estuvo en la colonia Puertas Mitras.

Empieza Nava con los recorridos
Tratando de llegar a todos

los hogares de Santa Catarina
con propuestas sólidas, Jesús
Nava Rivera candidato de
Movimiento Ciudadano (MC) a
esta localidad arrancó recorri-
dos en las calles de esta locali-
dad para llevar sus propuestas
de campaña.

Es así que el  candidato de
Movimiento Ciudadano a la
alcaldía de Santa Catarina,

Jesús Nava Rivera inició este
lunes por la tarde los recorridos
en las colonias del municipio. 

Acompañado de su esposa
Paola García y su hijo Alex,
Nava Rivera recorrió las calles
del sector Puerta Mitras para
informar a los vecinos del sec-
tor sobre sus propuestas de
campaña. 

Nava Rivera escuchó las
inquietudes de los habitantes de

la citada colonia, a quienes
reafirmó que “Seguirá lo
Nuevo” en Santa Catarina.

"Recorreremos calle por
calle en esta campaña de ale-
gría, vamos a estar en contacto
cercano con todos los ciu-
dadanos para que lo nuevo siga
en Santa Catarina con más ben-
eficios para todos los habi-
tantes de la ciudad", dijo.
(AME)

Inicia campaña Miguel Dávila en García
El aspirante de Movimiento

Ciudadano, Miguel Dávila dio ini-
cio este lunes a su campaña por la
alcaldía de García, con un evento
celebrado en la explanada de la
presidencia municipal de la entidad
antes mencionada.

Dicho evento contó con un
ambiente festivo y estuvo ameniza-

do por varios grupos musicales,
como La Graja Rifa,, La Banda, La
Brillante de Monterrey y los
Kombolokos.

Ya en su discurso ante la multi-
tud, Dávila expresó su compro-
miso por luchar para que García
reciba mejores condiciones para
sus habitantes.

Además, compartió su visión de
reactivar un corredor turístico e
industrial en el municipio, con el
objetivo de generar una derrama
económica que beneficie a la
población y permita mejores opor-
tunidades para los habitantes de
García.

Aunado a ello, Dávila se com-
prometió a trabajar para llevar a la
entidad hacia un futuro próspero
para todos sus habitantes y aseguró
que al ser candidato de
Movimiento Ciudadano, su fun-
ción será la de generar un puente de
comunicación directo con el
Gobierno del Estado.

En el evento también iniciaron
campaña Andrés Pintos, candidato
a Diputado por el Distrito 20; y
Lesly Prado candidata a Diputada
del Distrito 12, también los acom-
pañó Raúl Lozano candidato a
Diputado Federal.El emecista tuvo un evento en la explanada de la presidencia.

El candidato a la alcaldía estuvo en Libertadores de América

Ofrece Adrián gestionar
el abasto del agua

Ante la problemática que
sufren debido al abasto de
agua, el candidato a la
Alcaldía de Monterrey,
Adrián de la Garza Santos se
comprometió con vecinos de
la colonia Libertadores de
América a gestionar el abas-
to de agua.

El aspirante por la alianza
“Fuerza y corazón X Nuevo
León”, calificó de "grave" la
escasez del vital líquido en
la zona, ya que desde tem-
prana hora se interrumpe el
servicio.

Dado lo anterior, aseguró
que de llegar a la alcaldía de
Monterrey emprenderá
acciones inmediatas y de
mediano plazo para atender
esta crisis.

“Sé que a las nueve de la
mañana ya no hay ni presión,
se ha descuidado a la gente,
hay tinacos y no los llenan.
Como en todas las prob-
lemáticas, tenemos que aten-
derla de manera inmediata,
esto es poder surtir los tina-
cos y a mediano plazo inter-
venir dentro del Consejo de
Agua y Drenaje para tomar

las mejores decisiones para
que los ciudadanos de
Monterrey tengan agua”,
dijo de la Garza Santos.

Asimismo, reconoció que
en los últimos dos años se
agravó el problema del abas-
to del agua potable.

“Aunque le quieran echar
la culpa a la naturaleza que
dicen que hay sequía, la ver-
dad es que es una muy mala
administración del agua;
secaron las presas, estimo
yo, de manera intencional, o
deliberada para poder crear
un estado de emergencia,
cuando hay estado de emer-
gencia qué pasa, no hay lic-
itaciones, no hay transparen-
cia en los recursos porque es
un estado de emergencia y
pueden brincarse todas las
reglas que marca la ley”,
puntualizó.

El candidato de extracción
priísta, informó que para la
zona norte de la ciudad tam-
bién tiene proyectadas
estrategias en materia de
seguridad y de movilidad
que próximamente dará a
conocer detalladamente.CL

Los recursos servirán para el mejoramiento de las policías

Van Colosio y Martha
por fondos federales

para seguridad
Ante la ola de violencia e inse-

guridad que se percibe en la enti-
dad, los candidatos al Senado de
la República por Movimiento
Ciudadano propusieron recuperar
los fondos federales en materia de
seguridad para los municipios.

En rueda de prensa, Luis
Donaldo Colosio Riojas y Martha
Herrera dijo que estos recursos
servirán para el mejoramiento de
las corporaciones, es decir, bus-
carán de nuevo la creación del
Fondo de Aportaciones para la
Seguridad Pública, FASP; Fondo
de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los
Municipios, FORTAMUN y el
Fondo para el Fortalecimiento de
las Instituciones de Seguridad
Pública, FOFISP

Señaló que con estos apoyos
se le podrá dar continuidad al pro-
grama de Policía de Proximidad
en donde sin duda alguna se
mejorarían las condiciones labo-
rales de los elementos que for-
men parte de ella.

Ya que se les mejorarían las
prestaciones, incentivos, capac-
itación y mucho mejor equipo
para poder vigilar las calles del

área metropolitana.
Colosio Riojas aseveró que

estas propuestas salieron ante la
gran cantidad de quejas y denun-
cias por parte de la ciudadanía.

Argumento que el los recorri-
dos que viene realizando, la
gente esta preocupada por el
tema de la seguridad y que por
tal motivo establecieron tres ejes
en la materia en cuanto a sus
propuestas.

El abanderado de
Movimiento Ciudadano dijo que
el objetivo de recuperar los fon-
dos federales es la de fortalecer a
las corporaciones municipales.

“Que no les sorprenda cuan-
do se diga que la seguridad
siempre falló en México y que se
debe de optar por la milita-
rización en el país, si nunca le
damos oportunidad a la seguri-
dad civil de florecer”.

“Los municipios en México,
necesitan este fortalecimiento
institucional financiero para
poder tener una capacidad insti-
tucional de contratar mejores
policías, por eso nosotros quere-
mos pelear estos fondos munici-
pales”,expresó.(JMD)

SENADO

SANTA CATARINA

APODACA
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Gilberto López B.

Al menos 16 personas,
entre ellas algunos menores,
de las 22 que fueron pla-
giadas en los municipios de
Salinas Victoria y Ciénega
de Flores, ya fueron local-
izadas por la Secretaría de la
Defensa Nacional.

Como se recordará, hace
algunos días 22 personas
fueron secuestradas en los
referidos municipios, y
desde ese momento la
Sedena en coordinación con
la Guardia Nacional y
autoridades locales iniciaron
la búsqueda de las mismas.

De las 16 personas liber-
adas, 13 manifestaron que
fueron privadas de su liber-
tad el pasado 27 de marzo y
3 desde hace 20 días.

El grupo de personas fue
encontrado en el municipio
de Salinas Victoria, sin que
se haya dado a conocer el
sitio donde estaban.

Personal del Ejército
Mexicano y la Guardia
Nacional en coordinación
con las autoridades locales,
continuarán desarrollando
las acciones interinstitu-
cionales para localizar a seis
personas más que fueron
plagiadas en el municipio de
Ciénega de Flores.

Unas horas antes de que
trascendiera la ubicación de
las personas por parte de la
Sedena, la Fiscalía de
Justicia de Nuevo León dio a
conocer la liberación de 14
personas, entre ellos seis
menores de edad, quienes
habían sido secuestrados en
Salinas Victoria. 

Se informó que las priva-
ciones ilegales de la libertad
ocurrieron el jueves pasado,

y en preliminar el grupo de
personas se encuentran en
buen estado de salud.

La carpeta de investi-
gación continúa vigente, en
integración y con indagato-
rias en proceso.

Los menores liberados
son de edad 3, 6, 8, dos de
13 (todos hombres) y una
niña de 5.

Las otras personas son
mujeres de edades 56, 32,

36, y 44, y hombres de 58,
60, 27, y un adulto mayor.

La semana pasada se
había reportado el secuestro
de personas en sus domicil-
ios, en Salinas Victoria y
Ciénaga de Flores.

El modo en que las per-
sonas fueron liberadas no se
dio a conocer por la Fiscalía
General de Justicia, o si
hubo personas arrestadas
implicadas en los hechos.

Gilberto López Betancourt

Con lesiones de gravedad en
diferentes partes del cuerpo,
algunas de las cuales se las
hicieron con pedazos de block,
fue encontrado un hombre
inconsciente en la Colonia
Arboledas de San Roque,
municipio de Benito Juárez.

Algunos vecinos del sector
que se percataron del lesiona-
do, comunicaron de los hechos
a las autoridades poco después
de las 06:30 horas de ayer.

El herido se encontraba en
calle Roble a la altura del
numeral 904, en el sector

referido.
Elementos de Seguridad

Pública municipal fueron los
primeros en llegar al sitio, pos-
teriormente paramédicos de
Protección Civil de Juárez.

La persona afectada es un
hombre de entre 30 a 35 años
de edad, vestía camiseta roja y
short azul marino con blanco, y
presuntamente tenía una soga
en el cuello.

En la inspección que de hizo
de la persona, se determinó que
presentaba múltiples lesiones
en diferentes partes del cuerpo,
algunas de gravedad y que
incluso se las ocasionaron con

un block.
La privada Roble, donde

estaba el lesionado, fue inspec-
cionada por el personal del
Instituto de Criminalística y
Servicios Periciales de la

Fiscalía General de Justicia de
Nuevo.

El afectado al parecer era de
otra colonia cercana, única-
mente lo fueron a dejar al sitio
donde lo encontraron.

Fue un Ruta 527 de Apodaca.

Fue afuera de un banco

Gilberto López Betancourt

Un saldo de 14 lesionados, dejó un
choque de un transporte urbano de la  Ruta
527 contra uno de personal y un vehículo,
ayer en el municipio de Apodaca.

El choque múltiple se registró aproxi-
madamente a las 06:30 horas, en la
Carretera Apodaca Santa Rosa y Avenida
Andrómeda, en la Colonia Cosmópolis.

Al parecer el exceso de velocidad del
conductor del Ruta 527 Apodaca,
económico 3080, de las nuevas incorpo-
radas al servicio, fue lo que habría oca-
sionado el accidente.

La unidad se estrelló contra el camión
de transporte de personal, que esperaba la
luz verde del semáforo y que a su vez
impactó un auto Chevrolet Aveo.

Los heridos fueron del transporte
urbano y del personal, que resultaron con
diversos golpes en el cuerpo, ninguno de
gravedad.

Elementos de Protección Civil del
Estado, Apodaca y paramédicos arribaron
al lugar y atendieron a los afectados, de los
cuales algunos de ellos fueron llevados a
hospitales.

Los efectivos de vialidad municipal
abanderaron la zona del accidente para
evitar otro choque.

Paramédicos de “Mi Ambulancia” del
municipio de Apodaca, fueron los que
principalmente revisaron a los lesionados,
trasladados al Hospital General de Zona
21 del IMSS para su valoración médica.

El conductor del Ruta es Jorge Luis
Rodríguez Magallanes, 23 años de edad,
el de personal José Ángel Beltrán, y el
auto particular José Cabrera Beltrán, de
35.

Los lesionados son: Augusto García ,
de 51 años de edad, Ada Yaquelin Cepeda,
de 26, Patricia Hernández, de 26, Jesús
Salas, de 54, María Trinidad Izaguirre, de
50, Brinda Olivia, de 40.

Igual Diego Morales, de 38, Leticia
López, de 44, Jorge Santiago Bautista,
de 26, Jare Aldape, de 57, Johan Alexis
Valleza, 26, Luis Enrique Moreno, 34,
y Pablo César Hernández, de 33.

Andrés Villalobos Ramírez

Cuando iba a realizar un depósi-
to en un banco, un hombre fue
despojado de 450 mil pesos en
efectivo por un delincuente que se
dio a la fuga, en Guadalupe.

El robo con violencia ocurrió en
el banco BBVA ubicado sobre la
Avenida Miguel Alemán, en la
plaza comercial Multiplaza, en la
Colonia Libertad.

De acuerdo con la información
dada por el afectado a las autori-
dades, indicó que al banco llegó
alrededor de las 15:35 horas con la
cantidad de 457, 600 mil pesos en
efectivo, mismo que depositaría.

Indicó la parte quejosa que al
estar haciendo fila para poder lle-
gar a la ventanilla y depositar el
efectivo, por la espalda se le acercó
un sujeto el cual presuntamente
llevaba un arma de fuego en la cin-
tura.

El delincuente le quitó un sobre
donde llevaba el efectivo, no sin
antes amenazarlo en caso de que
diera aviso a las autoridades.

Cuando escapaba, el asaltante
alcanzó a arrebatarle la bolsa a una
mujer donde traía dinero en efecti-
vo, su celular y tarjetas de crédito.

El ladrón tras salir de la institu-
ción bancaria, subió a una motoci-
cleta en la cual se dio a la fuga con
rumbo desconocido.

Agentes ministeriales y oficiales
municipales arribaron al lugar del
atraco, en donde se entrevistaron
con la parte afectada.

Entre los rescatados se encuentran algunos menores de edad.

Agarran a presunto extorsionador
Andrés Villalobos 

Un presunto extorsion-
ador fue detenido por
guardias de Proximidad de
Apodaca, cuando cobraba
dinero en efectivo por
“cobro de piso”.

El detenido fue identifi-
cado como Raymundo, de
30 años de edad, y quien
dijo ser originario de
Tamaulipas, quedado a dis-
posición del agente del
Ministerio Público.

De acurdo con la ficha
elaborada por la policía de
Apodaca, la extorsión ocur-
rió durante el pasado fin de
semana, en un negocio de
venta de cerveza ubicado en
el municipio antes men-
cionado.

Al local de venta de
cerveza acudió Raymundo,
quien se entrevistó con el
dueño del lugar, al cual le
exigió la cantidad de 8 mil
pesos para poder continuar
vendiendo bebidas embria-
gantes.

Tanto el dueño del nego-
cio como su secretaria,
pactaron acudir a un Súper
Siete ubicado en el centro de
Apodaca, en donde le entre-
garían el dinero pactado.

La mujer ingresó a la
tienda de conveniencia,
mientras que el dueño se
quedó en su vehículo.

Por el lugar pasaron los
oficiales municipales a
quienes les pidió auxilio,
una vez que dio la descrip-
ción del extorsionador, los

policías ingresaron al
establecimiento.

Una vez ubicado, los
policías lo detuvieron asegu-

rando a la afectada, además
del dinero que había exigido
como “pago de cuota de
piso”.

La detención fue cuando cobraba piso en Apodaca.

Los hechos fueron en la colonia Arboledas de San Roque

Gilberto López Betancourt.

Un estadounidense que era
buscado por drogar y abusar sex-
ualmente de dos menores en
Míchigan, Estados Unidos, fue
detenido por elementos de la
Agencia Estatal de
Investigaciones en Cadereyta
Jiménez.

El presunto es Anthony David,
de 45 años de edad, interceptado
por orinar en la vía pública y al
ser sometido a una revisión le
encontraron un envoltorio con
droga, al parecer marihuana.

La detención de la persona se
realizó el pasado jueves en la
Avenida Encino, en su cruce con
la calle Celindo, Colonia Valle
del Roble, sector Encino, en el
municipio de Cadereyta.

En la revisión que se le hizo al
presunto, le aseguraron un
envoltorio de papel blanco en su
interior hierva verde y seca con
las características de la marihua-
na.

Los elementos de la ministeri-
al se encontraban realizando
actos de investigación y rondines
de prevención por el operativo de
Semana Santa, esto en calles de la
Colonia Valle del Roble, sector

Encino, en el municipio de
Cadereyta Jiménez.

En el lugar indicado, los efec-
tivos observaron a una persona de
sexo masculino que estaba real-
izando sus necesidades fisiológi-
cas, (orinando) en donde se
encontraban varias personas en la
vía pública, incluyendo menores
de edad.

Lo detuvieron en Cadereyta.

Localizan a 16 de los 22 plagiados
en Salinas Victoria y Ciénega

Despojan de
450 mil a

mensajero

Detienen a estadounidense
buscado por abuso sexual

Hallan a hombre
inconsciente

Deja 14 lesionados
choque de camión

urbano y de personal

Gilberto López Betancourt

Por la presunta privación de
la libertad de una mujer, a quien
anduvo “paseando” por varias
calles, el conductor de un taxi
de aplicación fue detenido por
oficiales de la Policía de
Monterrey, en la Colonia Valle
de Infonavit, al poniente de la
ciudad.

La detención de Carlos G.,
de 38 años de edad, se registró

el domingo pasado aproxi-
madamente a las 21:00 horas,
en la Avenida Ruiz Cortines y
la calle Canario, en la Colonia
Valle de Infonavit segundo sec-
tor.

Dentro del operativo de
Seguridad Semana Santa 2024,
elementos de la Policía de
Monterrey realizaban un recor-
rido por el sector, cuando
observaron a una mujer que se
bajó de un vehículo Aveo en

color gris y con placas de circu-
lación STZ-006-B.

La víctima solicitó el apoyo
a los elementos de la Policía de
Monterrey, al aprovechar que
en ese momento el presunto
detuvo la marcha del vehículo y
pedía la captura del conductor,
al mantenerla en dicho
automóvil por diferentes calles
y avenidas.

Tras detener al chofer, la
mujer les explicó que todo

empezó cuando solicitó el ser-
vicio de taxi de aplicación en
Apodaca, para trasladarla a un
casino ubicado en Gonzalitos y
Lincoln.

Al llegar al lugar y tras
pagarle la carrera con un billete
de 200 pesos, el taxista contin-
uó la marcha con ella a bordo y
argumentando no traer feria, se
“llevó” a la mujer de 36 años de
edad por varias colonias de la
zona norponiente.

Cae taxista por privar de su libertad a pasajera
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Alberto Cantú                                          

Tigres buscará encaminar su

pase a las semifinales de la

Copa de Campeones de la

Concacaf, cuando esta tarde

enfrente al Columbus Crew de

la MLS en la ida de los cuartos,

en duelo programado las 17:00

horas. 

En un duelo a realizarse en el

estadio Lower.com Field, casa

del Columbus, los felinos ten-

drán el primer capítulo donde

buscarán sacar desde una ven-

taja que les acerque a las semifi-

nales, donde en caso de avanzar

enfrentarían a los Rayados de

Monterrey o al cuadro del Inter

de Miami de Lionel Messi. 

Los felinos vienen de vencer

al Puebla en la fecha 13 de la

Liga MX y lo hicieron 3-2, lo

que de paso les mandó al cuarto

lugar de la contienda nacional

para seguir en la zona de califi-

cación directa a la Liguilla. 

Tigres enfrentará en el

Columbus Crew al campeón de

la MLS, quienes con un global

de 2-1 en los octavos de final de

este torneo internacional

vencieron al Houston Dynamo. 

Los auriazules buscarán

aprovechar el factor de los goles

de visitante si cuenta en este tor-

neo internacional, pero la reali-

dad de las cosas es que un resul-

tado distinto a derrota frente al

Columbus en Ohio será todo un

reto para estos Tigres. 

Y será un gran reto por el

hecho de que este Columbus

Crew tiene un total de 23 par-

tidos sin perder en casa, lo cual

es producto de 17 victorias, seis

empates, 51 goles a favor y 20 en

contra en esa cifra de compro-

misos. 

De hecho, el cuadro del

Columbus no pierde un partido

en casa desde el pasado 29 de

abril del 2023, cuando cayeron

2-1 frente al Inter de Miami en

la temporada regular de la

MLS, motivo por el cual este

cuadro estadounidense será un

duro reto para unos Tigres que

andan en un gran momento de

forma. 

Carlos Felipe Rodríguez;

Javier Aquino, Guido Pizarro,

Samir Caetano, Jesús Angulo;

Sebastián Fierro, Fernando

Gorriarán; Marcelo Flores,

Sebastián Córdova, Luis

Quiñones y André Pierre

Gignac tal vez sea el equipo que

hoy inicie en los Tigres. 

Estadio Lower.com Field
17:00 horas

México
/ El Universal                                                      

El primer juego sin hit ni carrera llegó sin antes

haber pasado siete días de juego de pelota en este 2024.

Ronel Blanco logró sacar los 27 outs del encuentro

entre Astros y Blue Jays, donde la novena texana logró

su primera victoria de la temporada al vencer a Azulejos

de Toronto 10-6, luego de ser barrida en la serie inau-

gural ante Yanquis.

El lanzador nacido en Santiago de los Caballeros

únicamente permitió dos bases por bolas en un encuen-

tro donde realizó 104 disparos a la registradora, rec-

etando siete chocolates ante unos Blue Jays que no

pudieron con su repertorio entre rectas, cambios y slid-

ers.

El dominicano lanzó el juego sin hit ni carrera

número 17 de los Astros de Houston en su historia (con-

tando Postemporada).

En la ofensiva, los Astros explotaron sus bates,

reventando el brazo de Bowden Francis, que lanzó 5.1

innings, donde permitió 10 hits, siete carreras limpias y

recetó siete dosis de potasio.

Kyle Tucker pegó dos cuadrangulares, los mismos

que el cátcher Yandi Díaz, que se combinó con Ronel

Blanco para formar una batería sin hit ni carrera.

Ronel Blanco 
lanza sin hit 

ni carrera
0-10

Sigue siendo
una incógnita

Amed Hernández                                      

De nueva cuenta la figura del Inter

de Miami, Lionel Messi, no entrenó

con el equipo, por lo cual sigue la

duda de que juegue el miércoles ante

Rayados en la Ida de los Cuartos de

Final de la Concacaf Champions Cup.

El lunes el conjunto de Florida

realizó entrenamiento de cara a lo que

será dicho encuentro, Messi hizo

práctica por separado.

Será este martes cuando el cuerpo

técnico comandado por Gerardo

Martino informe si el astro argentino

tiene o no participación en el Estadio

DRV PNK.

"El partido contra Monterrey es

importante, pero tenemos que pensar

en el año completo", manifestó

Martino en cuanto al tema.

Cabe recordar que Leo Messi se

lesionó en el isquiotibial durante el

duelo contra Nashville en los Octavos

de Final de la Concachampions, por

lo que ha ido acelerando su recu-

peración.

No entrenó Messi el lunes y se perdería
el primer duelo ante Rayados

El dominicano puso su nombre en la historia. Messi sigue en duda, ¿jugará o no?

Este miércoles se llevará a cabo la
ida de los cuartos de final de la Copa
de Campeones de Concacaf entre Inter
Miami y Rayados de Monterrey. Sin
lugar a dudas, el enfrentamiento más
atractivo del torneo por tratarse de
Lionel Messi contra uno de los
mejores equipos de la Liga MX.

Sin embargo, el director técnico del
equipo regiomontano no descarta la
posibilidad de que su equipo se vea
perjudicado por el arbitraje en favor
del astro argentino.

En su serie de entrevistas llamada
"Futbol Prohibido", el periodista
Santiago Fourcade cuestionó al "Tano"
sobre cómo enfrentar a las súper estrel-
las del Inter Miami.

"Espero que los chicos entiendan
que es un rival más, que es un
jugador más. Después vienen los
árbitros, el marco, la gente, todo lo
que rodea a Messi puede llegar a
tomar decisiones deportivas y
extradeportivas", confesó el estrate-
ga argentino, que reconoce el

impacto dentro y fuera de la cancha
del exfutbolista del Barcelona.

"No sé si perjudicar, pero el negocio
no es por ahí. El negocio no va por el
lado de Monterrey y lo sabemos todos.
Todos sabemos que el futbol es nego-
cio. Deportivamente le voy a ganar,
después hay cosas que no puedo mane-
jar", agregó.

¿Cuándo juegan Rayados Vs Inter
Miami?

El partido de ida se llevará a cabo el
miércoles 3 de abril a las 18:00 horas
en Miami, mientras la vuelta será el 10
de abril a las 20:30 horas en el Gigante
de Acero.

Previo a los partidos, Ortiz ya tiene
un plan de trabajo diseñado.

"Messi es indescifrable. Hay que
estar cerca, tenerlo cortito, si le damos
chance a jugadores tan importantes
como los que tienen se va a complicar.
Si nosotros los aislamos y entendemos
la circulación rápida en zona defensiva
y buscamos interiorizar los vamos a
lastimar", concluyó.

Teme Ortiz que arbitraje favorezca a Miami

Fernando Ortiz.

Amed Hernández                                     

El histórico delantero de Tigres,
André Pierre Gignac quiere que
Rayados elimine al equipo de Lionel
Messi, el Inter de Miami, en el duelo de
Cuartos de Final de la Copa de
Campeones de la Concacaf.

Así lo dijo el goleador francés
durante una entrevista con el medio
ESPN, ya que si ambos equipos avan-
zan a la siguiente ronda, habría Clásico
Regio en semifinales.

"Pongo mi piecita con Rayados, si
nosotros hacemos las cosas bien, ojalá
podamos tener otro Clásico Regio
porque a Lionel Messi lo enfrentamos
en Leagues Cup en julio, así que en

julio veremos", señaló el atacante.
"Va a ser complicado para el Inter de

Miami sacar a Rayados, ellos son un
pedazo fuerte en el camino del Inter, se
enfrentarán a un grande de la Concacaf
que está acostumbrado a ganarla",
expresó.

Gignac le
echa porras

a Rayados

André jugará hoy ante Columbus.



Martes 2 de abril de 2024

El enfrentar a Lionel Messi es algo que hace
que los partidos siempre sean atractivos, así lo
aseguró el portero de Rayados, Esteban Andrada.

Andrada habló el lunes previo a viajar a Miami
para el duelo de la Copa de Campeones de la
Concacaf, señalando al astro argentino de ser muy
importante en los encuentros incluso para los
árbitros.

“Siempre cuando está él (Messi) es muy atrac-
tivo, tanto para el entorno, los árbitros, ojalá que
pueda jugar y si no que tenga una pronta recu-
peración, nosotros tenemos que estar 100 por
ciento enfocados en el partido”, dijo.

El arquero albiazul calificó como hermoso el
encuentro ante el Inter de Miami, en el que
además de Messi están jugadores como Luis
Suárez, Sergio Busquets, Jordi Alba, entre otros.

“Es un partido hermoso porque tiene grandes
figuras, un partido vistosos,  nosotros tenemos
grandes jugadores también, ojalá podamos com-
petir y traernos un buen resultado”, mencionó.

Monterrey se enfrentará al conjunto de Florida
el miércoles en punto de las 18:00 horas, duelo
correspondiente a la Ida de los Cuartos de Final
de la Concachampions en el Estadio DRV PNK.
(AH)

Rayados viajó a Florida para disputar el
primer partido de los Cuartos de Final de la
Concacaf Champions Cup ante el Inter de
Miami y lo hizo con una baja.

El colombiano, Stefan Medina se quedó en
Monterrey debido a una molestia muscular en
el muslo derecho.

No obstante, el resto del plantel se encuen-
tra listo y a disposición de Fernando Ortiz para
tener participación el miércoles en el Estadio
DRV PNK.

Será el martes cuando el conjunto regiomon-
tano haga reconocimiento de cancha en busca
de pegar primero en la llave para regresar con
ventaja a la Sultana del Norte. (AH)

El Universal                                                             

Gerardo Martino ha estado en las últimas sem-
anas en el ojo del huracán tras la declaraciones de
varios jugadores de la Selección Mexicana,
quienes se lanzaron contra el argentino por algu-
nas actitudes.

El ahora entrenador del Inter Miami de la MLS
habló sobre su próximo compromiso en la
Concacaf Champions Cup ante Rayados de
Monterrey.

Un equipo al que le reconoció su calidad e
integró dentro de los más importantes de

México, una lista en la que se encuentran
América y Tigres.

En ese sentido Martino fue claro y aseguró que
son los tres más conocidos al nivel internacional y
que tienen planteles con enorme calidad.

“Monterrey, Tigres, América son equipos muy
importantes en México, para mi gusto los tres más
importantes; no solamente por la categoría de
plantel que tienen, sino por la profundidad, la
importancia de extranjeros, pero también la
importancia de los jugadores nacionales, que la
mayoría de ellos están en selección nacional”,
comentó.

América también iniciará este martes su serie
de cuartos de final de ida de la Copa de
Campeones de la Concacaf, cuando enfrenten en
Boston al New England Revolution, lo cual será
en punto de las 19:00 horas. 

Tras eliminar al equipo más mexicano, tendrá
que mantener en alto la bandera tricolor frente a
un representante de la MLS.

“Es muy importante, independientemente de
dónde sea el partido... Nuestra idea siempre es
ganar, pero por el tema de la visita, es importante
llevarnos la ventaja a casa, como en la fase ante-
rior. El equipo está preparado y trabajamos para
lograrlo”, aseguró Sebastián Cáceres, defensor de
las Águilas.

Además del presente de cada institución, la
llama que enciende la ilusión de la afición azul-
crema es el historial de enfrentamientos contra
equipos estadounidenses. Será el partido 35 entre
el América y un rival de la MLS, con 20 victorias
amarillas. 

El América visitará Estados Unidos para dis-
putar la ida de los cuartos de final de la Copa de
Campeones de la Concacaf ante el New England
Revolution.

Las Águilas intentarán conseguir la ventaja
contra el equipo de la Major League Soccer
(MLS) para cerrar la eliminatoria en el Estadio
Azteca.

Sin embargo, de acuerdo con Carles Gil,
mediocampista del equipo noirteamericano, el
primer encuentro de la eliminatoria no será nada
sencillo para el actual campeón del futbol mexi-
cano.

“Ellos suelen sufrir cuando vienen a Estados

Unidos y nosotros cuando vamos a México.
Sabemos que evidentemente son un gran equipo,
que son favoritos a ganar el torneo, pero nosotros
sabemos que vamos a tener nuestras opciones y
que aquí en casa van a sufrir”, sentenció.

Luego de mandar esa contundente advertencia
a la escuadra de André Jardine, el centrocampista
español del conjunto de Boston señaló que inten-
tarán aprovechar la localía.

“Hemos trabajado bien al América. Como
todos, tienen sus puntos débiles; intentare-
mos hacerles daño, hacernos fuertes aquí en
el Gillette”, declaró en conferencia de pren-
sa.

México / El Universal                                                        

Si hay alguien que es polémico dentro y fuera de
la cancha, por su forma de ser, es sin duda Ricardo
Ferretti, el “Tuca”, experimentado entrenador con
una amplia carrera en el futbol mexicano y quien
ahora es analista de televisión en la cadena ESPN.

Esta vez, el estratega brasileño protagonizó una
fuerte discusión, además de pasar un tremendo cora-
je, en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de
México (AICM).

Un video en las redes sociales revela el momen-
to en que el exdirector técnico de clubes como las
Chivas, Pumas, Cruz Azul y Tigres se convierte en el
centro de atención en una de las salas del lugar, luego
de una serie de gritos y reclamos al que aparente-
mente es el gerente de una aerolínea.

“Son una vergüenza”, se alcanza a escuchar gri-
tar al “Tuca”, quien llevaba una playera azul y una
gorra. Algunos de los presentes aplaudieron a
Ricardo.

Todo esto habría sucedido por el retraso de su
vuelo.

Tras quedar fuera de los banquillos del futbol
mexicano, Ferretti comenzó una nueva etapa en su
vida profesional.

De aquel juego de vuelta entre el Toluca y
el Herediano, por la primera ronda de la Copa
de Campeones en la Concacaf, aún se habla en
las calles de Costa Rica. Se ha vuelto una pre-
ciosa leyenda.

El equipo centroamericano llegaba abajo
(1-2) después de la ida, y también caía en
Toluca tras la primera mitad (0-2, 1-4 global).

“Parecía todo definido”, recuerda el técnico
del Herediano, el mexicano Héctor “Pity”
Altamirano.

Pero en la segunda parte vino la remontada.
El club tico ganó 3-2 (4-4 global), avanzó por
mayor número de goles anotados como visi-
tante y ahora es el único equipo centroameri-
cano vivo en la Copa de Campeones de la
Concacaf. En los cuartos de final se enfrentará

al Pachuca, en busca de dar otro golpe.
El “Pity” se fue a buscar fortuna a Costa

Rica y dirige al mejor equipo de esa Liga,
donde es el líder y nadie le niega soñar en
grande.

“Estoy muy contento de tener esa posibili-
dad de enfrentar en Concacaf a un equipo
[Pachuca] que tiene a un gran grupo de
jugadores y además es dirigido por uno de los
mejores técnicos de la Liga [Guillermo
Almada]. Esperemos dar una gran pelea”,
menciona, en entrevista con EL UNIVER-
SAL Deportes.

La imagen que dejó al derrotar al Toluca, en
un juego donde su equipo vino de atrás, es un
partido del que todavía se habla por las calles
de Heredia.

Salernitana cayó 3-0 en la
Jornada 30 de la Serie A frente
a Bolonia y condenó práctica-
mente por completo sus posi-
bilidades de mantenerse en el
máximo circuito italiano; en
este encuentro, Guillermo
Ochoa ni siquiera estuvo en la
banca.

En su visita a Bolonia, el técni-
co de Salernitana -Stefano
Colantuono- decidió que Benoît
Costil fuera el portero titular y
Vincenzo Fiorillo se encargara se
estar en la banca por si se requería
de una modificación en el arco, rel-

egando a Guillermo Ochoa a la tri-
buna.

El tiempo no le daría la razón al
estratega italiano, ya que Riccardo
Orsolini apenas al minuto 14 pon-
dría por delante a Bolonia y Alexis
Saelemaekers (44’) incrementaría
la ventaja justo antes de que se
marcharan al descanso.

Para la segunda mitad,
Salernitana no pudo acercarse en el
marcador y Charalambos
Lykogiannis (90+2’) confirmaría
la goleada ante el equipo que mar-
cha en el último lugar de la Serie
A.

Messi hace más atractivo 
el juego: Esteban Andrada

Reconoce Martino a Rayados

Van a Miami
sin Medina
El defensor albiazul no

hizo el viaje por una
molestia muscular en

el muslo derecho

América también abre cuartos de la Conca

Sentencian en el New England: ‘América va a sufrir’

Tuca discute
hasta en el AICM

Héctor Altamirano, técnico del
Herediano costarricense.

Altamirano va por Tuzos Memo, ni a la banca

Carles Gil.

Las Águilas visitan al New Engrand Revolution.

Esteban Andrada, previo a viajar a Estados Unidos.

Gerardo Martino, técnico del Miami.

Stefan Medina.

“Son una vergüenza”, se alcanza a escuchar gri-
tar al “Tuca”.



Martes 2 de abril de 2024

Jayson Tatum consiguió 25 puntos y 10

rebotes, Sam Hauser contribuyó con 25 unidades

y siete triples y los Celtics de Boston cobraron

venganza de una derrota más temprano en la tem-

porada frente a los Hornets de Charlotte con una

victoria por 118-104 el lunes por la noche.

Kristaps Porzingis añadió 20 tantos y Derrick

White aportó 19 con nueve rebotes por los

Celtics, que han ganado 11 de sus últimos 13 par-

tidos.

Hauser terminó con 7 de 11 aciertos más allá

del arco y los Celtics atinaron 19 triples contra los

Hornets para vengarse del revés en tiempo extra

de 121-118 el 20 de noviembre, cuando Miles

Bridges atinó un triple ganador con 6.6 segundos

por jugar.Bridges marcó la pauta por los Hornets

con 26 puntos y 11 rebotes, mientras que Grant

Williams aportó 23 unidades y Brandon Miller

19.

Charlotte se mantuvo firme por un tiempo con-

tra Boston (59-16), que ya se aseguró el primer

puesto en los playoffs de la Conferencia Este.

Pero los Celtics se distanciaron en el tercer

periodo, ejerciendo su ventaja de tamaño cuando

Porzingis anotó 11 puntos para ayudar a abrir una

ventaja de 16. Porzingis se deleitó con un equipo

de los Hornets que jugaba sin Nick Richards y

Mark Williams.

Un anillo del título de la NBA de 2000 de

Los Angeles Lakers, regalado por Kobe

Bryant a su padre, Joe Jellybean Bryant, se

vendió durante el fin de semana por 927 mil

dólares, incluida la prima del comprador con

el mercado de coleccionables Goldin.

La subasta de 43 ofertas resultó en la mayor

cantidad jamás pagada por un anillo de

campeonato de la NBA.

El campeonato de 2000, el primero de

cinco títulos de Kobe, fue la única vez que

Bryant le regaló un anillo a su padre. Goldin

señaló que se trata de una copia idéntica entre-

gada a Kobe: BRYANT grabado en una cara,

con el mismo tamaño (11 1/2), peso (59.6

gramos) y grabados.

El anillo fue entregado originalmente a

Goldin en 2013 por Pam y Joe Bryant y ven-

dido por 173 mil. El anillo revendido viene

con una carta de autenticidad de los Bryant.

Sin embargo, no es un récord de todos los

tiempos pagado por un anillo de campeonato;

eso todavía pertenece a los 2.09 millones

obtenidos por Charlie Sheen por el anillo de

título de Babe Ruth de la Serie Mundial de

1927.

El ex esquinero de la NFL, Vontae Davis, fue

hallado sin vida este lunes en una residencia del

sur de Florida, confirmó la policía de Davie. Tenía

35 años de edad.

“Esta mañana, oficiales de policía de Davie

respondieron una llamada médica. Oficiales

fueron llamados a la residencia por el asistente de

la casa, quien encontró muerto al propietario.

Podemos confirmar que el individuo fallecido es

Vontae Davis, edad 35. Información preliminar

sugiere que no hay delito involucrado”, reveló la

policía de Davie en un comunicado.

La policía informó que la investigación sigue

activa.

Vontae Davis inició su carrera de 10 tempo-

radas en la NFL como recluta de primera ronda

para los Dolphins en el 2009. Mike

Ehrmann/Getty Images

Davis acaparó los titulares en el 2018 cuando,

mientras jugaba para los Buffalo Bills, abrupta-

mente se retiró al medio tiempo de un partido del

mes de septiembre frente a Los Angeles Chargers.

En un comunicado emitido al término del

encuentro, dijo que no deseaba faltarle el respeto

a sus compañeros y coaches, pero dijo que mien-

tras estuvo sobre el terreno de juego ese domingo,

no se sintió bien y se preguntó si deseaba seguir

adelante.

“Y, a decir verdad, no lo hago porque la tem-

porada es larga, y es más importante para mí y mi

familia salir caminando sano que voluntariamente

aceptar la mentalidad de guerrero e irme rengue-

ando demasiado tarde”, explicó en el comunica-

do.

Después de jugar tres temporadas para la

Universidad de Illinois, fue un recluta de tercera

ronda, N° 25 global, para los Miami Dolphins en

el 2009. Su primera intercepción de NFL fue

devuelta hasta la anotación, el único touchdown

de su carrera.

Los Delfines canjearon a Davis a los

Indianapolis Colts en el 2012, un año cuando

Miami estaba siendo presentado en la serie de

HBO, “Hard Knocks”. Cuando el entonces ger-

ente general del equipo, Jeff Ireland, le informó

que había sido traspasado, su primera reacción fue

preguntar si podía llamar a su abuela y a su her-

mano, un momento que se hizo viral. No sabía

que había cámaras dentro de la oficina en ese

momento, y dijo a ESPN después de su retiro,

“Me sentí un poco violado”.

En una publicación para redes sociales de este

lunes, los Delfines dijeron, “Tenemos el corazón

roto por el repentino fallecimiento del ex

esquinero de los Delfines, Vontae Davis, y exten-

demos nuestras más profundas condolencias a su

familia y amados durante este tiempo difícil”.

Fue seleccionado a dos Pro Bowls (2014-

15) durante los seis años en que jugó para

los Colts.

El tenista serbio, Novak Djokovic,

romperá el récord de Roger Federer

como el de mayor edad el liderar el rank-

ing de la Asociación de Tenistas

Profesionales (ATP).

Djokovic iniciará su semana 419

como líder de la clasificación, posición

que alcanzó por primera vez en 2011,

Federer cuenta con el récord actual con

36 años y 320 días impuesto en 2018.

En tanto, el español, Rafael Nadal es

tercero en la lista de tenistas líderes, pues

en 2020 contaba con 30 años y 244 días.

Ahora el serbio está a días de ser el

más longevo de la historia con 36 años y

321 días el próximo, pues las 419 sem-

anas de Djokovic en la punta superan por

mucho las 310 de Federer y las 286 del

estadunidense Pete Sampras.

El fondo de inversión británico

Bridgepoint anunció este lunes que ha

vendido su participación en Dorna

Sports, dueña de la española MotoGP,

a la estadounidense Liberty Media,

propietaria de la Fórmula Uno, por

4,200 millones de euros.

Liberty Media precisó en otro

comunicado paralelo que adquirirá

aproximadamente el 86 por ciento de

Dorna, mientras que la dirección de

esta empresa conservará en torno al 14

por ciento de su capital en el negocio.

La gigante estadounidense señaló

que se espera que el saldo de deuda

existente de MotoGP se mantenga

después del cierre de la transacción,

que se prevé que concluya a finales de

este año previa autorización de los

reguladores en las diversas jurisdic-

ciones.

Liberty Media explicó que

Carmelo Ezpeleta, consejero delegado

de Dorna Sports desde 1994, per-

manecerá en el cargo y seguirá

dirigiendo el negocio junto a su equipo

directivo de forma independiente,

mientras que la empresa fundada en

España seguirá teniendo su sede en

Madrid.

Bridgepoint, que era inversor en

Dorna desde 2006, indicó que la venta

al grupo estadounidense incluye su

participación junto con la de la Junta

de Inversiones del Plan de Pensiones

de Canadá (CPP Investments).

Atlético Madrid venció a Villarreal

sobre la hora gracias a un agónico gol de

Saúl Níguez, y volvió a la zona de clasifi-

cación a la UEFA Champions League,

desplazando al Athletic Bilbao y frenando

el envión del Submarino Amarillo.

El conjunto madrileño, que vuelve a

ganar como visitante cuatro partidos

después, se adelantó en el marcador en la

primera parte, de claro dominio rojiblanco

(hoy blanquiazul), por medio de Axel

Witsel, pero Alexander Sorloth empató en

el inicio de la segunda parte.

Cuando más abierto estaba el encuentro,

Saúl, que apenas llevaba unos segundos en

el campo, sentenció al Villarreal, que ve

quebrada su racha de nueve jornadas con-

secutivas sin perder.

En pleno acoso del Atlético llegó el

primer gol, anotado por Witsel tras un

saque de esquina. El belga aprovechó la

debilidad del Villarreal en las acciones de

estrategia para enviar de cabeza el balón al

segundo palo. El gol desató al Atlético, que

instantes después pudo anotar el segundo

tras una combinación entre Lino y

Memphis que el neerlandés culminó con un

remate flojo a las manos del portero local.

Tras el descanso, el Villarreal dio un

paso adelante en su propuesta mientras el

Atlético sacrificaba a Riquelme para fort-

alecer su defensa con Savic. El conjunto de

Marcelino adelantó líneas y ahogó la salida

de balón del Atlético, que acabó recibiendo

el empate, a los cuatro minutos, tras una

pérdida de balón en zona de riesgo penal-

izada con un disparo de Sorloth al que no

pudo llegar Oblak.

En pleno intercambio de golpes, una

buena jugada coral del Atlético permitió a

Saúl, que apenas llevaba un par de minutos

en el campo, sentenciar el partido con un

suave pase a la red, en la frontal del área,

ante la pasividad de la defensa local.

Villarreal no se rindió e intentó salvar un

punto en el descuento con un centro de

Traoré que estuvo cerca de sorprender a

Oblak.

Los días de Neymar en Arabia

Saudita estarían por terminar,

luego de compartir el cariño de la

afición del Santos de Brasil en su

última visita.

El exjugador del Barcelona y

quien actualmente se encuentra

recuperándose de una lesión asistió

este fin de semana la gran final del

Campeonato Paulista entre Santos

y Palmeiras.

Un duelo en el que se le vio

arropado por la afición y directiva,

misma que bajo la dirección de

Marcelo Pirilo Teixeira ha men-

cionado en varias ocasiones la

intención de verlo de regreso.

Situación que podría volverse

realidad en 2025, año en el que ter-

mina contrato con el Al-Hilal y en

el que regresaría por amor al

histórico equipo brasileño.

De acuerdo con información del

medio brasileño UOL, Neymar

aprovechó su más reciente visita a

Brasil para conocer a los jugares y

prometer que en 2025 se sumará al

proyecto.

Celtics recupera paso arrollador

Hallan sin vida a ex jugador de la NFL

Bryant le habría regalado el anillo a su padre.

Subastan por
casi 1 mdd

anillo de Kobe

Buscará Djokovic ser el No. 1 más longevo

Vence Atleti a Villarreal y se 
ubica en puestos de Champions

Dejaría Neymar Arabia
para volver al Santos

Neymar lo habría prometido.

Atleti ganó 2-1 al submarino.

El serbioestá a 98 días de alcanzar a Fefderer.

Compra F1 Moto GP

Boston ya tiene 59 victorias en la temporada.
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Cristian Castro tiene un gran
corazón, pues a sólo unas semanas de
que concluyera su relación con la
empresaria argentina Mariela Sánchez,
ahora ya encontró de nuevo el amor en
una abogada que tiene cinco hijos.

Luego de que se rumorara que
Castro ya tenía nueva chica, el propio
hijo de Verónica Castro subió una foto-
grafía con su conquista, con la leyenda:
"Mi novia hermosa".

A diferencia de otras veces, en esta
oportunidad, Cristian etiquetó a la
mujer que lo enamoró. 

La nueva conquista del "Gallito
feliz" se llama Ingrid Wagner, es argen-
tina. abogada, artista plástica y tiene
cinco hijos.

"La magia existe", escribió la rubia
en su perfil de Instagram, donde com-
parte sus constantes viajes por todo el
mundo.

Incluso, en la más reciente imagen
se ve a la pareja en un elegante restau-
rante, al parecer en España, ya que
ambos y la mamá de la abogada reali-
zan un tour por Europa.

"Qué hermoso momento con mi
amor @cristiancastro una noche que
nunca se borrará de mi corazón…
¡¡¡gracias, mi amor sos lo máximo!!!",
escribió la rubia en la leyenda que
acompañó a la imagen.

Ante las muestras de amor, internau-
tas ya advirtieron a la mujer: "Si supie-

ras lo que te espera...".
Desde que Mariela y Cristian

emprendieron una relación, el nombre
del "gallito feliz" volvió a estar en boca
de todos, pues a sólo dos meses de
noviazgo, afirmó que estaba tan ena-
morado de la argentina que estaba dis-
puesto a llegar al altar por cuarta oca-
sión y qué mejor lugar que hacerlo -
como llegó a declarar-que en la
Basílica de Guadalupe.

Sin embargo, sus planes de boda
junto a Sánchez nunca llegaron a con-
cretarse, pues a poco de que llegaran a
nuestro país, a propósito de los con-
ciertos que Cristian ofrecería con Yuri,
Mariela volvió a Argentina de forma
abrupta, luego de que una discusión los
llevara a tomar la decisión de separar-
se.

A partir de ahí, los rumores acerca
del rompimiento no se hicieron espe-
rar; hay hubo quien dijo que fue debido
a que Mariela se había "apoderado" de
las cuentas en redes sociales de
Cristian y que, de hecho, tenía retenido
su teléfono celular, del mismo modo
que, presuntamente, habría gastado
dinero en ropa de lujo en sólo un día.

El Universal.-                                             

Además de su carrera en los escena-
rios y foros de grabación, Pablo
Montero también tiene un largo histo-
rial de polémicas al que ahora se suma
una acusación de mala paga.

A través de las redes sociales ha
trascendido la publicación de una usua-
ria llamada Monse Adeur Zenitram,
quien señaló al cantante de, supuesta-
mente, haberse ido de un restaurante de
Playa del Carmen sin pagar la cuenta.

"Hoy me tocó ver a este señor, Pablo
Montero, en los aguachiles Playa del
Carmen, Av 34. Si alguien me lo cuen-
ta no lo creo; se retiró del lugar sin
pagar la cuenta", escribió la usuaria.

Aunque no detalló la fecha en la que

habrían ocurrido los hechos, según la
mujer, Montero aprovechó el descuido
del mesero que lo atendió para escabu-
llirse del lugar; pero lo que más indig-
nación le causó, fue la preocupación
del empleado, quien tuvo que pagar el
consumo del artista: "qué poca, neta.
Ver la cara de frustración del mesero, lo
que cuesta ganarte el sueldo, para que
haya personas como este tipo", agregó.

Estas declaraciones fueron acom-
pañadas por una fotografía en la que
aparece el intérprete de "Piquito de
oro" muy sonriente, junto a una miste-
riosa mujer.

Cabe destacar que esta no es la pri-
mera vez que Pablo enfrenta este tipo
de acusaciones. A mediados del 2022,
el también actor fue exhibido por reti-

rarse de un lujoso restaurante de
Polanco, dejando una deuda de 15 mil
pesos de consumo.

Posteriormente, Montero aclaró lo
sucedido. En sus propias palabras, él
estuvo en el lugar junto a otras 15 per-
sonas; sin embargo, a la hora de retirar-
se él pidió dividir la cuenta y solamen-
te pagó su consumo: "Me querían enja-
retar la cuenta a mí, y yo les dije: ´Yo
pago lo que consumí, no la cuenta de
15 personas, están mal´", explicó.

A principios del 2023, también fue
acusado de protagonizar una pelea en
un bar de Playa del Carmen, incluso
fue arrestado por agresión y destrozos.

Respecto a los recientes señalamien-
tos, ni Montero ni su equipo de trabajo
han hecho ningún tipo de declaración.

Acusan a Pablo Montero de no pagar la cuenta en un restaurante
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El mes de abril llegó y con él varios de
los conciertos más esperados por el
público mexicano. Y es que, artistas
nacionales e internacionales tomarán
varios recintos de la capital para poner a
bailar a los asistentes con géneros como
el pop, reggaetón, balada, punk-rock y
hasta regional mexicano.

Así que, en esta ocasión, te comparti-
mos la cartelera de los eventos que no te
puedes perder, para que vayas preparan-
do tu agenda y tu garganta.

* Keane. Empezamos fuerte. La
banda inglesa dará el banderazo de inicio
a esta temporada con una única presenta-
ción, programada para esta noche, en el
Palacio de los Deportes. La agrupación
celebra los 20 años del lanzamiento de
Hopes and Fears, álbum con el que se
dieron a conocer mundialmente y que
incluye grandes éxitos como
"Somewhere only we know",
"Everybody's changing" y "This is the
last time".

* Blink-182. Un día después, y para
toda la generación que creció usando cin-
turones de estoperoles, tenis de cuadros,
bermudas y playeras coloridas; una de
las bandas más icónicas del punk-rock
regresa a los escenarios mexicanos des-
pués de 20 años de ausencia.

Tom, Travis y Mark, alineación origi-
nal de Blink, ofrecerán cuatro conciertos
los días 2, 3, 5 y 6 de abril, en el Palacio
de los deportes y aunque todos ellos
habían sido reportados como Sold out, en
la página de Ticketmaster aún puedes
encontrar algunos boletos disponibles.

* Yuridia. El toque romántico lo
pondrá una de las mejores voces femeni-
nas que tenemos en el país, con un espec-
tacular show en el Auditorio Nacional,
este 4 de abril, en el que resonarán temas
como "Qué agonía", "Ya te olvidé" y
"Amigos no por favor", solo por mencio-
nar algunos.

* Emmanuel y Mijares. El próximo
11 de abril, los amantes de la década de
los 80 podrán regresar a esta época con el
concierto que estos dos famosos intérpre-

tes darán en el Auditorio Nacional para
celebrar los 10 años del exitoso concepto
"Amigos" con el que ya han recorrido
varios recintos a lo largo y ancho de la
República.

* Raphael. El intérprete de "Como yo
te amo" acaba de celebrar 60 años de
carrera musical, y tras lanzar su disco
"Victoria" ahora se prepara para presen-
tarse en el escenario del llamado "Coloso
de Reforma" este próximo 17 de abril. El
cantante español cantará, por primera
vez en México, sus nuevos temas;
además de que hará un recorrido por sus
grandes éxitos.

* Interpol. Hace tan solo unas horas,
el gobierno de la CDMX anunció que la
legendaria banda estadounidense se pre-
sentará, de manera gratuita, en el escena-
rio más importante de México: la plan-
cha del Zócalo capitalino.

La cita será este 20 de abril en punto
de las 19:00 horas. Interpol buscará rom-
per el récord de asistencia que, hasta el
día de hoy, le pertenece a Los fabulosos
Cadillacs, quienes lograron convocar a
más de 300 mil almas en 2023.

* Yandel. La leyenda del reggaetón
retomará su faceta como solista y pondrá
el ritmo al Auditorio Nacional este próxi-
mo 21 de abril. Aún hay boletos disponi-
bles en la página de Ticketmaster.

* Madonna. Después de retrasar su
gira "Celebration", debido a una hospita-
lización de emergencia, la llamada
"Reina del pop" por fin llegará al Palacio
de los deportes con una serie de presen-
taciones que iniciarán el 20 de abril y se
extenderán hasta el 26.

Originalmente estos conciertos esta-
ban programados para principios de año,
pero los problemas de salud de la cantan-
te obligaron a la producción a reacomo-
dar la gira entera. Lamentablemente los
boletos están agotados desde hace meses.

Intocable. Para cerrar un mes lleno de
músico, qué mejor que hacerlo con músi-
ca regional. La banda originaria de Texas
se presentará en la Plaza de Toros, para
corear junto con su público temas como
"¿Y todo para qué?", "Fuerte no soy" o
"Enséñame a olvidar".

Blink-182, de las bandas más esperadas por los fans mexicanos.

Qué hermoso momento, publica el
gallito feliz en sus redes sociales.

La reina del pop, al fin en México con su Celebration Tour.

Presume Cristian Castro nueva novia

Triunfa Peso Pluma en 

los premios iHeartRadio

Se adjudicó cuatro premios en el regional mexicano

Juan Emilio Aguillón                                  

Este lunes, se llevó a cabo una edición
más de los premios iHeart Radio, los cua-
les premian a los artistas musicales más
escuchados en las estaciones de
iHeartRadio, así como en su aplicación
digital.

De entre los nominados, anunciados el
pasado mes de enero, se encontró Peso
Pluma, cantante mexicano de Corridos
Tumbados que sorprendió a la industria
musical el año pasado, posicionándose
como uno de los intérpretes más escucha-
dos de todo el mundo, gracias a temas
como ´Ella Baila Sola´ y ´La Bebé´.

Hassan Emilio Kabande Laija, nom-
bre real de ´la doble P´, fue reconocido
con cuatro premios, todos referentes al
Regional Mexicano, género del cual se
desprende su tipo de música.

"¡Felicidades, Peso Pluma!", se lee en
la publicación de iHeartRadio, a través de
su cuenta oficial de X, mejor conocida
como Twitter.

Peso ganó el premio a Artista del Año
de Regional Mexicano; Canción del Año
de Regional Mexicano por ´Ella Baila
Sola´; Mejor Artista Nuevo (Regional
Mexicano) y Álbum del Año de Regional
Mexicano.

Este último premio lo ganó por su
álbum "Génesis", el tercero de su disco-
grafía y el que le valió todavía más popu-
laridad en México y en el mundo, ello
debido a la popularidad de canciones
como ´Lady Gaga´, ´Nueva Vida´ y
´Lagunas´.

La noticia fue celebrada por sus faná-
ticos, quienes subrayaron su talento y
rápido ascenso a la fama en la industria
musical.

Cabe recordar que la premiación se
llevó a cabo por votaciones del público,
las cuales estuvieron disponibles desde el
18 de enero hasta el lunes 25 de marzo.

Los iHeartRadio Music Awards 2024
honraron la música, con algunos grandes
ganadores, incluida Beyoncé, que se llevó
el premio Innovator.

Taylor Swift se llevó varios trofeos,
entre ellos Artista del Año, Artista Pop del

Año, Gira del Año y Mejor Letra por “Is
It Over Now? (Versión de Taylor)”, Bop
del año en TikTok por “Cruel Summer” y
estilo de gira favorito.

Otros artistas homenajeados fueron
Cher, que se llevó el premio Icon, y Green
Day, que recibió el premio Landmark.

Jelly Roll ganó dos premios, incluido
el de Mejor Artista Nuevo (Pop) y Mejor
Artista Nuevo (Country).

SZA ganó a lo grande con Canción del
Año por “Kill Bill”.

Lista completa de los ganadores
https://www.iheart.com/music-awards/

La premiación se llevó a cabo por las votaciones del público.

Es abril mes de mucha música

con Madonna y Blink-182

Beyonce triunfó en la categoría
Innovator.

Cher fue reconocida con el premio
Icon en la música.

Una vez más en el ojo del huracán.
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César López                                            

Para reconocer y honrar a empresa-
rias y empresarios mexicanos que, han
dedicado tiempo y esfuerzo al mejora-
miento de su comunidad, se  lanzó la
convocatoria de la novena edición del
Premio Alberto Santos de Hoyos.

Federico Santos Boesch, presidente
de la Fundación Alberto Santos de
Hoyos A.C., explicó que buscando pre-
servar el legado de su padre, se puede
postular al premio en las siguientes
categorías: salud, educación, deporte,
justicia, desarrollo social y reintegra-
ción social.

Esta convocatoria busca empresa-
rias o empresarios que, gracias a su
tenacidad, sentido crítico, productivi-
dad, y su vocación social, han logrado
(a través de sus causas sociales) mate-
rializar en acciones los temas ya seña-
lados para la construcción de una
sociedad más equitativa, con mejores
valores y mayores oportunidades de
desarrollo para los más desprotegidos.

“Estamos muy honrados de tener un
premio con su nombre pero al mismo
tiempo mucha responsabilidad. Cada
año que aquí nos juntamos, es una
emoción, nostalgia y orgullo y, como
hijo y familiar de él, hay que mantener
vivo su legado”, comentó Santos
Boesch.

LA CONVOCATORIA
Para dar a conocer esta convocatoria

que permanecerá abierta hasta el 21 de
junio de este año, las organizaciones
regiomontanas que forman parte del
Comité Premio Alberto Santos de
Hoyos se dieron cita a la presentación:
Andares A.B.P., Asociación Down de
Monterrey A.C., Comenzar de Nuevo
A.C., Destellos de Luz A.B.P., Effeta
A.B.P.,  Hoga A.C., 

También Institución Renace A.B.P.,
Instituto Nuevo Amanecer A.B.P., La
Gran Familia  A.B.P., Retos A.B.P.,
Patronato de exalumnos Maristas y
Unidos Somos Iguales A.B.P.

Sofía Licona, Directora de la
Fundación Alberto Santos de Hoyos

AC. detalló información sobre la con-
vocatoria, e informó que para esta edi-
ción del premio el proceso de postula-
ción se realizará a través de una nueva
página digital: www.premioash.com.

“El premio inició en 2013, el año en
que fallece Don Alberto, cuando 13
organizaciones se reúnen para crear el
premio e invitan a la familia a partici-
par y la familia Santos decide aportar al
ganador del premio un donativo para
que pueda continuar con la labor que
está haciendo”, señaló la directora de la
Fundación Alberto Santos de Hoyos
A.C.

La intención de realizar este premio
es la de poder transmitir a la sociedad
el gran legado que Santos de Hoyos ha
dejado en la comunidad y en la memo-
ria colectiva. 

Para que año con año se recuerden
sus valores, su coraje y su entrega, a
través de personas que se encuentran
luchando día a día para mitigar las
desigualdades sociales y ayudar a los
sectores más vulnerables.

Al encuentro, que se realizó en las
instalaciones de Ingenio Santos, acu-
dieron también Cecilia Caballero, de
Unidos Somos Iguales ABP; Sofía
Izaguirre y Laura Tamez, de Andares

ABP; Ricardo Coronado, de
Asociación Down AC; Blanca Maiz, de
Effeta ABP; Marcela Ayala, de Hoga
A.C..

de igual modo se dieron cita Nieves
Mogas, fundadora de Retos ABP;
Angélica Elizondo, de Renace ABP;
Marisela González, de La Gran
Familia; Nelly Palacios, de Comenzar
de Nuevo AC, Alicia Navarro, de
Nuevo Amanecer; y Claudia Gutiérrez,
de Destellos de Luz.

QUIÉN FUE ALBERTO 
SANTOS DE HOYOS

Alberto Santos de Hoyos fue un des-
tacado empresario, filántropo con
visión social, político y promotor del
deporte.

Nació en Monterrey el 13 de sep-
tiembre de 1941. En 1967 se graduó
como Licenciado en Administración de
Empresas por el TEC de Monterrey. Se
casó con Alicia Boesch de Santos, con
quien procreó tres hijos: Alberto,
Federico y Alicia Santos Boesch.

Fue director General y presidente de
GAMESA; fue presidente del Club de
Fútbol Rayados de Monterrey y presi-
dente de la CAINTRA. Fue, además,
diputado federal y senador.

Cd. de México.-                                      

Con la finalidad de mejorar su cali-
dad de vida y promover su inclusión en
apego a sus derechos en todos los
ámbitos sociales, el 2 de abril se cele-
bra el Día Mundial de Concienciación
sobre el Autismo

Esta efeméride fue decretada por la
Asamblea General de las Naciones
Unidas en su resolución
A/RES/62/139, de 21 de enero de
2008.

El denominado Trastorno del
Espectro Autista (TEA) ha sido obser-
vado mediante una efemérides que
busca visibilizar la problemática aso-
ciada a los niños que son discrimina-
dos.

La igualdad de oportunidades, edu-
cación inclusiva y la defensa de los
derechos humanos, son los temas prio-
ritarios que abordan instituciones
como la Organización Mundial de la
Salud (OMS) y la Organización de las
Naciones Unidas (ONU) sobre uno de
los trastornos que aqueja directamente
a los niños. 

El Día Mundial de Concienciación
sobre el Autismo es una efemérides
fijada e instaurada con la finalidad de
visibilizar y sensibilizar la situación de
estigmatización y discriminación con
la cual conviven las personas autistas.
Conoce detalles sobre la conmemora-
ción del evento, y quién lo proclamó
por primera vez.

Se considera que la incidencia de
autismo a nivel mundial es de 3 a 6
niños/as de cada mil, existiendo cuatro
veces más probabilidades de aparición
en los varones que en las mujeres, sin
distinción de razas, nivel socioeconó-
mico o área geográfica.

Casi el uno por ciento de todos los
niños en México, alrededor de 400 mil,
tienen autismo. 

Para ayudar a los menores a desa-
rrollar su lenguaje y a tener interacción
social básica, son fundamentales los
primeros 18 meses de vida, afirmó
Diana Patricia Guízar Sánchez, acadé-
mica de la Facultad de Medicina (FM)
de la UNAM.

La especialista explicó que de
acuerdo con estudios de la fundación
Autism speaks, los casos diagnostica-
dos en nuestro país son causados prin-
cipalmente por factores genéticos here-
ditarios, aunque también pueden rela-
cionarse con infecciones congénitas
agrupadas en el perfil TORCH (toxo-
plasmosis, rubéola, citomegalovirus y
herpes).

Debido a que éste es el primer estu-
dio de prevalencia en México, no se
puede comparar esto con la prevalen-
cia en años previos, pero para compa-
ración, hace 20 años se pensaba que el
autismo afectaba a uno de cada mil o
menos niños/as en EU. 

Así que 400 mil niños/as es un
número muy importante y un problema
urgente de salud pública en México.

Recibirá Pura López Colomé Premio Alfonso Reyes

Desde cuándo se conmemora 
y de qué se trata esta condición

Se estima 400 mil niños padecen autismo en México.

Abren convocatoria para 
el Premio Alberto Santos de Hoyos

Día de conciencia sobre el autismo

Se presenta con éxito ‘Ñaque
o de piojos y actores’

César López                                                 

La obra “Ñaque o de piojos y actores”
llegó con una propuesta innovadora al
Teatro Espacio “Rogelio Villarreal
Elizondo”, ubicado en la Facultad de Artes
Escénicas de la UANL.

Aunque presenta una escenografía sen-
cilla, son sus dos protagonistas, Solano y
Ríos, los que llenan el espacio con un
guión en el que rompen la cuarta pared con
la audiencia en todo momento.

La representación utiliza un formato
original y dinámico en el que la audiencia
se siente parte de la historia de ambos per-
sonajes a través de una comedia que
explora lo absurdo.

Asimismo, los actores le hacen saber al
espectador que están conscientes de que
están actuando y que saben que hay un
público frente a ellos.

La trama consiste en situar a los dos
protagonistas, que pertenecen a la antigua
compañía de cómicos del Siglo de Oro
Español, en 2024, en que los avances tec-
nológicos y sociales de la era contemporá-
nea los hacen reflexionar sobre el papel de
la profesión actoral en la sociedad.

A través de añoranzas, Solano y Ríos
plantean anécdotas en lugares de España
como Valencia, Sevilla y Toledo que van
gestando una especie de crítica al trabajo

escénico.
Aunque es mordaz y plantea bromas de

humor negro, el guión de José Sanchis
Sinisterra llega a ser existencialista pues
pone a la audiencia a pensar en temas
como la mortalidad y el legado que deja-
mos en nuestras propias vidas para de esa
manera inmortalizarnos en el mundo terre-
nal.

La obra dirigida por Víctor Martínez
provoca a través de su envoltura bizarra un
cuestionamiento interno sobre lo que hace-
mos y no hacemos en vida y cómo esto da
un sentido de pertenecencia a este mundo.

César López                                              

Un viaje a través del baile de diversas
regiones del país es el que presentará
Grupo Raíces, de campus Monterrey, en
la Gala Folclórica los días 6 y 7 de abril
en el Auditorio Luis Elizondo, esto como
parte de las producciones para el semes-
tre febrero-junio 2024.

Parte de este repertorio es el que el
grupo presentará en la gira que realizarán
por Eslovenia y Turquía en el mes de
julio.

“La gala ha evolucionado a un evento
independiente que de ahí sale el reperto-
rio que se llevan a la gira, pero cuenta
con más bailarines, con muchos más can-
tantes y músicos”, detalló Patricio
Quiroga, productor de Arte y Cultura del
campus Monterrey.

SUS GIRAS POR EL MUNDO
El espectáculo, bajo la dirección de

Eloísa Hernández, constará de bailables
de Baja California Sur, Zacatecas,
Puebla, Jalisco y Nuevo León y tendrá 3

funciones este fin de semana, una el
sábado a las 19:00 horas y 2 el domingo,
a las 16:00 y 19:00 horas.

La Gala Folclórica tiene más de 15
años de realizarse por el Grupo Raíces,
con el fin de presentar al público de
Monterrey lo que llevará a sus giras.

Son 90 estudiantes los que participan
entre bailarines, músicos, cantantes y
staff; Quiroga destacó que para este
espectáculo hay un grupo norteño y
mariachi en vivo, que también realizarán
la gira europea.

De Zacatecas, interpretarán El medio
toro, Jarabe de Nochistlán y Zacatecas
querido; en el caso de Puebla será La
ceremonia de las velas.

Las calabazas y El chaverán serán las
piezas que interpretarán de Baja
California Sur, y de Jalisco no podían fal-
tar las que se bailan al son del mariachi.

En el caso de Nuevo León, se bailarán
piezas típicas de Linares y también El
Palomito, de Los Cadetes de Linares,
entre otras sorpresas, apuntó el productor
de Arte y Cultura.

“Dejamos de lado lo tradicional que
se canta en los estados y nos vamos a
algo que sería muy emblemático, tratar
de llevar al exterior algo aparte de lo que
es tradicional”, agregó Quiroga.

Esta será la primera gira de Raíces
después de la pandemia del COVID-19,
y también la primera con músicos en
vivo.

Los boletos se pueden conseguir en
las taquillas del Auditorio Luis Elizondo
y en www.ticketmaster.com.mx.

Presentan la Gala Folclórica 
del Tec que irá a Europa

El premio reconoce a empresarios que gracias a su tenacidad, han logrado
a través de causas sociales, materializar acciones por los más necesitados.

Son 90 estudiantes los que participan.

El Universal.-                                                   

Con la conferencia magistral titula-
da "La lección multiabarcante del pla-
cer literario", la poeta, ensayista y tra-
ductora Pura López Colomé recibirá el
Premio Alfonso Reyes en
Humanidades 2023, en una ceremonia
solemne a realizarse el próximo martes
9 de abril a las 17:00 horas en la Sala
Alfonso Reyes de El Colegio de
México.

El discurso laudatorio sobre la obra
y la vida de Pura López Colomé estará

a cargo del doctor Rafael Olea Franco,
profesor-investigador del Centro de
Estudios Lingüísticos y Literarios
(CELL) de El Colegio de México.

Pura López Colomé (Ciudad de
México, 1952) ha traducido a autores
como Samuel Beckett, Bertolt Brecht,
Hilda Doolittle, Seamus Heaney,
Robert Hass, William Carlos Williams,
Philip Larkin y Ernest Mandel, entre
otros. Es autora de una veintena de
obras, entre las que destacan
"Afluentes", "Escribir poesía en
México", "Poemas reunidos 1985-

2012", "Imperfecta semejanza: medita-
ciones y diálogos en torno a la traduc-
ción poética e Imperfecta semejanza II:
In Nomine Vocis".

Pura López Colomé es una poeta y
traductora mexicana. Ha colaborado en
diversas revistas y suplementos cultu-
rales con poesía, ensayos y traduccio-
nes de poesía y prosa del inglés.

Ha sido distinguida con el Premio
Nacional Alfonso Reyes (1997),
Premio Nacional de Traducción de
Poesía (1992), Premio Xavier
Villaurrutia (2007), entre otros. La ceremonia será en el Colegio de México, el 9 de abril.

Solano y Ríos interactúan con la
audiencia.


